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BENEFICIOS SOCIALES Y AMBIENTALES DE LAS RESERVAS MARINAS DE 

ESPAÑA.  

RESUMEN EJECUTIVO 

 

Hace más de 15 años que se establecieron la mayor parte de las 20 reservas marinas de interés 
pesquero existentes en España. En su origen ha estado la iniciativa de la administración pública 
-tanto nacional como autonómica- de científicos e incluso de los propios pescadores. 
Reflejando esta pluralidad, su declaración y su gestión presenta modelos diversos, con 
resultados globales y comparativos todavía poco conocidos. 

Con apoyo de la Fundación Biodiversidad, entre abril y diciembre de 2014 la Fundación 
Fernando González Bernáldez, con la colaboración de  EUROPARC-España y la Fundación 
Lonxanet, ha llevado a cabo una investigación para conocer mejor los resultados biológicos, 
pesqueros, y socioeconómicos de las reservas marinas españolas.  

El estudio se ha basado en una amplia revisión bibliográfica, un cuestionario online  a gestores 
y usuarios de las reservas marinas,  entrevistas con los principales actores, y un seminario 
realizado en A Coruña. Además se han estudiado con mayor detalle tres casos representativos 
de las diferentes tipologías de reservas marinas de España (Cabo de Palos-Islas Hormigas, Cabo 
de Gata-Níjar, y Ría de Cedeira)   

El objetivo de este trabajo es identificar, junto con los gestores y usuarios de las reservas 
marinas, las mejores prácticas de gestión y los aspectos que puedan necesitar una atención 
prioritaria. 

La gestión de las reservas marinas 

Las reservas marinas constituyen la red de áreas marinas protegidas más antigua y amplia de 
España: bajo esta figura se estableció en 1986 el primer espacio marino protegido (Tabarca), y 
se estimuló la creación de nuevas reservas tanto en aguas exteriores como interiores, hasta un 
total de 20 reservas marinas, que cubren 153.018 ha.  

Entre los objetivos generales de las reservas marinas se encuentran la protección de los 
recursos pesqueros y el apoyo al sector artesanal, frecuentemente ligados a la conservación 
del ecosistema marino, lo que las equipararía en la clasificación de áreas protegidas de la 
UICN,  a la Categoría VI, “Áreas protegidas de recursos manejados” 

Su papel en la conservación de la biodiversidad marina se demuestra por su integración en 
redes internacionales (como la Red Natura 2000, la red de Zonas de Especial Protección del 
Mediterráneo, o la Red de Reservas de Biosfera), por lo que son una contribución importante 
al objetivo propuesto por la comunidad internacional de conseguir en 2010 la protección del 
10% de los mares del mundo. 

La compleja gestión de estas áreas, donde se cruzan competencias de diferentes 
administraciones públicas (central y autonómica) y los intereses de numerosos sectores, ha 
exigido el desarrollo de nuevas formas de gestión compartida entre administraciones, y de 
estas con los usuarios, experiencias de las que se pueden extraer numerosas lecciones (por 
ejemplo convenios de colaboración entre la administración central y las comunidades 
autónomas, que permiten una gestión conjunta compartiendo costes y equipos, o con otras 
entidades como la Armada para el uso de faros, o con ayuntamientos para compartir 
actividades de control y accesos). 



 
 

Todas las reservas marinas de interés pesquero cuentan con un órgano consultivo, la Comisión 
de Seguimiento, presidido por la administración pesquera y con participación de otros sectores 
de la administración pública y de los usuarios –generalmente las cofradías de pescadores - en 
ocasiones con presencia de investigadores. Entre sus debilidades se ha señalado la dificultad 
de incorporar una mayor diversidad de agentes y la falta de regularidad de las reuniones. 
Destaca el caso de las reservas gallegas, por la naturaleza de su órgano de gestión compuesto 
de forma paritaria por representantes de la administración pública y del sector pesquero 
profesional.  

En las reservas marinas la vigilancia continuada, el censo de las embarcaciones que pueden 
faenar en ellas, y la regulación de las artes de pesca, tallas de capturas y calendarios, son 
herramientas fundamentales para asegurar los objetivos de sostenibilidad. 

Hay un acuerdo general en la importancia capital de la vigilancia en las reservas marinas. 
Cuando existen buenos mecanismos de vigilancia, esto redunda en mejor cumplimento de la 
normativa pesquera, y con ello en resultados apreciables en la mejora de los recursos 
pesqueros y del estado de conservación del medio marino. 

Además las reservas marinas han atraído la investigación científica, y hoy constituyen los 
sectores del mar mejor estudiados. Esto ha permitido obtener abundantes evidencias 
científicas sobre los efectos de estas reservas, muchas de las cuales son ya referentes 
internacionales, sobre la conservación de la biodiversidad. 

Sin embargo el grado de conocimiento en cada RMIP es muy variable y ha dependido del 
interés de los grupos de investigación del IEO y de las universidades. Destacan algunos casos, 
como son el caso del IEO de Mallorca en Columbretes, de la Universidad de Alicante en isla de 
Tabarca, la Universidad de Murcia en Cabo de Palos, o de la Universidad de Coruña en Cedeira 
y Os Miñarzos. La falta de continuidad en la financiación de la investigación es un problema 
muy relevante, que ha tenido como consecuencia la interrupción de los programas en marcha 
en muchas reservas.  

Resultados en conservación de la biodiversidad 

Las medidas de protección que se aplican en las reservas marinas, como la eliminación de la 
pesca industrial y las artes de pesca más impactantes (como el arrastre y el cerco), la 
regulación de la pesca artesanal y de otras actividades como el buceo, tienen consecuencias 
directas en la mejora del estado de conservación de todas las especies y los ecosistemas. Estos 
efectos son especialmente visibles en las Reservas Integrales, donde no se permite la pesca de 
ningún tipo, ni la práctica del buceo.  

Las investigaciones realizadas durante más de una década demuestran un aumento de la 
diversidad y de la abundancia de especies, algunas en peligro de extinción, y muchas otras con 
interés pesquero. Entre ellas, la nacra (Pinna nobilis), la cigarra de mar (Scyllarides  latus), la 
sepia (Sepia offcicinalis), el mero (Epinephelus marginatus) y muchos otros. Algunas 
formaciones muy frágiles y escasas como los bosques de laminarias, los fondos de coralígeno, 
los arrecifes de Cladocora y de Dendropoma, y las praderas de Posidonia oceanica - hábitats 
considerados de Interés Comunitario - tienen algunas de sus mejores manifestaciones en las 
reservas marinas españolas. 

Resultados pesqueros 

Las reservas marinas favorecen la pesca artesanal, que usa artes más selectivas y respetuosas 
con el medio. Así, en las reservas más antiguas y con mejores registros pesqueros se detecta 
una mayor abundancia de las especies comerciales, el incremento de las tallas y de la 
capacidad reproductora de los peces, y en general, un aumento en las capturas en 
comparación con los puertos vecinos. Este efecto es especialmente notable en algunas 
reservas, por ejemplo en el caso de la valiosa langosta (Palinuris elephas) o de los meros 



 
 

(Epinephelus marginatus), cuyas poblaciones se recuperan en las zonas de reserva y se 
dispersan en sus alrededores. 

En general, la mayor presencia de embarcaciones de pesca en los límites externos de las 
reservas, es el mejor  indicador de los efectos positivos sobre las poblaciones de especies 
comerciales. 

La calidad de los registros pesqueros se ha señalado como aspecto muy mejorable, ya que su 
escasa fiabilidad impide extraer conclusiones sobre los resultados obtenidos por las reservas. 
El compromiso de los pescadores profesionales con la administración de las reservas marinas 
se propone como la vía para un mejorar la calidad de los registros pesqueros de forma que se 
permita el conocimiento del estado de las poblaciones explotadas. Se señala como una 
prioridad el desarrollado protocolos comunes o indicadores estandarizados de seguimiento.   

Beneficios sociales 

En general, las reservas marinas españolas han contribuido a mantener la actividad pesquera  
tradicional, en declive en el contexto europeo, garantizando un acceso controlado a los 
recursos y una mejor calidad y estabilidad del producto. Persiste, sin embargo, el problema del 
relevo generacional.  

Más allá de los beneficios directos, las reservas marinas proporcionan un espacio para el 
diálogo y el trabajo conjunto entre las administraciones públicas y los usuarios del mar. Han 
promovido una mayor implicación y compromiso en la toma de decisiones, favoreciendo la 
cohesión de los diferentes colectivos, en especial los pescadores; también facilitan un mejor 
conocimiento y valoración del medio marino, y una mayor vinculación y sentido de 
pertenencia al lugar. A nivel local las reservas marinas han motivado respuestas ciudadanas 
con frecuencia de la mano de las administraciones locales y de ONG, a través de la educación 
ambiental y de campañas de participación 

Las reservas marinas atraen otro tipo de usuarios como pescadores deportivos, buceadores y 
visitantes, que suponen un motor para la actividad económica en el entorno inmediato de las 
reservas, aunque no exento de conflictos que deben ser abordados. 

Finalmente las reservas marinas, han contribuido no solo a incrementar el número de 
visitantes sino a la concienciación de la comunidad. Son escenarios ideales para la educación 
ambiental, lugares desde los que dar a conocer los múltiples beneficios de la conservación del 
medio marino a la población del entorno y a la gran cantidad de visitantes que reciben. 
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BENEFICIOS SOCIALES Y AMBIENTALES DE LAS RESERVAS MARINAS DE 

ESPAÑA 

PRESENTACIÓN 

El ecosistema marino es proveedor de múltiples servicios a las sociedades humanas. La pesca 

es sin duda uno de los principales, pero no el único. Otros servicios ecosistémicos 

proporcionados por los mares son de capital importancia para el bienestar humano, como la 

regulación climática, la provisión de energía, de recursos biológicos,  así como servicios de 

recreo, culturales, etc. (Martín-López et al., 2009). 

Sin embargo, un aprovechamiento de los mares basado en maximizar la extracción de recursos 

pesqueros y el beneficio económico a corto plazo ha conducido a la sobreexplotación de 

muchas de las poblaciones de las especies de interés comercial, y a  una alarmante pérdida de 

biodiversidad generalizada, de la que depende directamente la provisión de los servicios 

ecosistémicos citados1. En España, el 45% de los servicios de los ecosistemas se han degradado 

o se están usando de forma insostenible, siendo los de regulación los más afectados 

(Evaluación de los Ecosistemas del Milenio de España, 2011). 

El reconocimiento del valor de los océanos para el bienestar humano y de su deficiente estado 

de conservación hace urgente replantearse la forma en el que usamos los mares, pasando de 

la gestión de pesquerías a la gestión del ecosistema en su conjunto. 

En este contexto, la protección de áreas marinas se ofrece como una prometedora 

herramienta, aunque no un fin en sí mismo. Los espacios naturales protegidos son de hecho la 

herramienta de conservación más extendida y ensayada en el mundo: desde sus inicios en el 

sXIX, la superficie protegida mundial alcanza ya el 12,7% de la superficie terrestre y el 1,6% de 

los océanos (Bertzky et al 2012).  En España, la superficie protegida supera los 7 millones de 

hectáreas protegidas bajo la legislación específica de espacios naturales protegidos, el 12,9% 

del país, que asciende al 27,21% al considerar el desarrollo de la Red Natura 2000. La 

protección de áreas marinas es del 1,03% y se espera que supere el 8% a finales de 2014 

(EUROPARC-España, 2014), contribuyendo a alcanzar el compromiso del Convenio de 

Biodiversidad de designar como protegido al menos el 10% del los mares del mundo. 

Casi un siglo después de la declaración de las primeras áreas protegidas, y en un entorno 

ecológico, social y económico en constante cambio, algunas lecciones aprendidas en tierra son 

también aplicables a las áreas protegidas marinas, entre ellas (Palomo et al 2014; Mugica et al. 

2013): 

 Integrar el componente humano como parte esencial del funcionamiento de los 

ecosistemas. 

                                                           

1
 La evaluación del servicio de abastecimiento de alimentación pesquero es objeto de un proyecto específico: 

“Evaluación del servicio de la pesca en el contexto de los ecosistemas acuáticos de España” coordinado por la 
Universidad Autónoma de Madrid, con la cofinanciación del Fondo Europeo de Pesca y la Fundación Biodiversidad 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
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 Promover sistemas multifuncionales, áreas protegidas de usos múltiples. Las áreas 

marinas protegidas no tienen por qué necesariamente ser zonas sin aprovechamiento, 

sino más bien promover los tipos de uso compatibles con ecosistemas saludables. 

 Desarrollar mecanismos eficaces de participación en la toma de decisiones, desde la 

declaración a la gestión, de los diferentes agentes implicados, avanzando hacia la 

corresponsabilidad entre administraciones y sociedad. 

 “Ambientalizar” las políticas sectoriales, mediante la integración de las diferentes 

administraciones implicadas en la gestión del medio marino, mejorando los 

mecanismos de coordinación y planificación. 

 Considerar los intereses y puntos de vista de todos los agentes implicados en las áreas 

marinas protegidas, es especial a los pescadores profesionales pero también de otros 

colectivos y usuarios. 

 Mejorar el apoyo social a las áreas marinas protegidas mediante una eficaz 

comunicación de los beneficios que aportan al bienestar humano,  y una mayor 

transparencia en la gestión, desarrollando sistemas de seguimiento y evaluación de 

resultados públicos y adaptados a las diferentes audiencias. 

Bajo este marco, el modelo propuesto por la UNESCO de Reservas de la Biosfera en los años 70 

se muestra todavía hoy plenamente vigente. Se trata de armonizar la conservación de 

ecosistemas saludables, proveedores de servicios a la sociedad, con modelos sostenibles de 

uso de los recursos.  Para ello se combinan “zonas núcleo” (reservas integrales) y zonas con 

usos más o menos intensivos del territorio, con atención expresa a los valores culturales e 

inmateriales.  

Las reservas marinas españolas constituyen el primer acercamiento a la protección de los 

recursos marinos en España. Desde los años 80 promueven en una escogida selección de 

enclaves, modelos de pesca artesanal, la  eliminación de prácticas industriales, y el desarrollo 

de otras actividades compatibles.  El estudio que aquí se presenta es la primera evaluación del 

conjunto de reservas marinas, y pretende poner en valor las buenas prácticas desarrolladas e 

identificar los aspectos en los que es necesario avanzar. 

La nueva política pesquera de la Unión Europea supone una oportunidad para reorientar la 

aplicación del Fondos Europeo Marítimo y de Pesca 2014-20202, poniendo el acento en la 

protección de la salud de los ecosistemas marinos, la provisión de servicios por los mismos, y la 

pervivencia de los valores culturales y sociales vinculados a la pesca artesanal. 

 

  

                                                           

2
 Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014 relativo al Fondo 

Europeo Marítimo y de Pesca 
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1. INTRODUCCION 

1.1. Justificación 

Desde 1986 se han establecido en España un total de 20 Reservas Marinas de Interés Pesquero 

(RMIP), tanto por la Administración General del Estado como por las comunidades autónomas, 

en espacios seleccionados por su importancia para la pesca y en la recuperación de stocks, 

pero también con relevantes valores ligados a la biodiversidad.   

Aunque los resultados de la creación de reservas marinas se estiman positivos, tanto para el 

sector pesquero artesanal como para otros usuarios y la sociedad en general, estos efectos no 

siempre se han documentado de una forma estandarizada y sistemática que permita valorar 

con objetividad el cumplimiento de los objetivos para los que fueron establecidas estas 

reservas. Una consecuencia de este seguimiento fragmentado y una insuficiente 

comunicación, es la dificultad para valorar su eficacia, destacar las mejores prácticas y hacer 

partícipes a los usuarios de los beneficios derivados de las reservas marinas.  

El presente trabajo pretende una primera evaluación integrada del conjunto de reservas 

marinas, que permita la comunicación de los resultados a la sociedad y el aporte de 

argumentos para defender la continuidad de las mismas frente a los sectores interesados y a 

los tomadores de decisiones. 

El presente proyecto pretende contribuir a mostrar el papel de las Reservas Marinas de Interés 

Pesquero tanto en la conservación de la biodiversidad marina como de los recursos pesqueros, 

destacando los beneficios que aportan a la sociedad;  y además fortalecer la capacidad de los 

gestores, acercarles a los usuarios y agentes interesados, y rescatar las mejores prácticas 

desarrolladas, analizando los factores comunes que hacen posible dichas buenas prácticas y 

proponiendo los ejes para un mejor seguimiento científico futuro. 

La Fundación Lonxanet para la Pesca Sostenible ha participado en este proyecto como experta 

en pesca artesanal y en la facilitación de procesos participativos para la co-gestión de espacios 

marinos protegidos, aportando su experiencia en las reservas marinas de Galicia. 

1.2. Ámbito de estudio 

El presente estudio se ha limitado a las reservas marinas de interés pesquero, es decir aquellas 

declaradas y gestionadas por la administración de pesca, ya sea por la Administración General 

del Estado como por la autonómica.  

En España hay 113.226 ha marinas protegidas por espacios naturales protegidos (parques 

naturales y reservas principalmente), que no han sido objeto de este estudio, por tener 

objetivos principales y explícitos de conservación de la biodiversidad, y ser gestionados por la 

administración ambiental. Entre estos lugares no considerados están algunos incluidos en la 

Red Iberoamericana de Reservas Marinas (www.reservasmarinas.net): Biotopo Protegido de 

San Juan de Gaztelugatxe, Parc Natural de Cap de Creus, e Islas Medes (actualmente 

integradas en el Parc Natural del Montgrí, las Illes Medes y el Baix Ter), además de la zona 

vedada de Ses Negres. 

http://www.reservasmarinas.net/
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Además la administración ambiental gestiona áreas marinas protegidas y lugares de la Red 

Natura 2000, (1.011.500 ha marinas de LIC y 266.375 ha de ZEPA3) que tampoco han sido 

considerados en este trabajo.  

El proyecto se ha llevado a cabo entre Abril y Noviembre de 2014.  

1.3. Metodología 

Marco conceptual 

La evaluación realizada en este trabajo se basa en el marco para la evaluación de la eficacia de 

las áreas protegidas propuesto por la UICN (Hocking et al., 2000) y los referentes 

internacionales en materia de evaluación de áreas marinas protegidas (Tempesta y Otero, 

2013).  

Bajo esta perspectiva, los ámbitos de evaluación considerados han sido: 

- aspectos referentes al diseño de las reservas (tamaño, zonificación, objetivos) 

- el marco legal e instrumentos de planificación existentes 

- el contexto institucional y los mecanismos de gobernanza, competencias de gestión, 

como es el proceso de toma de decisiones 

- los recursos humanos y materiales dedicados a la gestión, 

- las acciones realizadas, y  

- los resultados obtenidos en conservación de los recursos pesqueros, la biodiversidad y 

las condiciones sociales y económicas de las poblaciones locales 

Fuentes de información 

Uno de los aspectos clave en todo proceso de evaluación es determinar cuáles van a ser las 

fuentes de información y cómo se va a procesar la misma para hacerla útil a la evaluación. En 

este caso la información utilizada ha provenido de varias fuentes complementarias: 

1. Análisis documental 

Recopilación y análisis de información bibliográfica disponible;  memorias anuales de 

resultados de reservas marinas, informes técnicos de seguimiento facilitados por las 

administraciones gestoras, y revisión de la literatura científica sobre el efecto de las reservas.  

Se ha realizado una revisión de más de 130 títulos relevantes (ver apartado de Referencias).  

2. Entrevistas con agentes clave  

En una primera fase se ha elaborado un directorio de agentes clave de las reservas marinas 

(gestores de la administración, científicos, representantes de pescadores artesanales y 

recreativos, clubes de buceo, ONG, etc.). Se han realizado entrevistas y reuniones con las 

autoridades del MAGRAMA implicados en reservas marinas (Secretaría General de Pesca) y 

áreas marinas protegidas (Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar). También 

                                                           

3
 Datos de MAGRAMA a 31/12/ 2013. En julio de 2014 se declararon 39 ZEPA marinas nuevas. 
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a nivel nacional se realizaron entrevistas semi-estructuradas con expertos y con ONG 

especializadas (Relación de entrevistados en el Anejo I). 

3. Encuesta online  

Para profundizar en el conocimiento de los resultados de las reservas marinas a nivel nacional, 

matizar cuestiones o incluir valoraciones que puedan diferenciarse por colectivos se preparó 

una encuesta online con tres niveles de contenido (gestores; científicos; y pescadores y ONG) 

que fue enviada a 134 destinatarios, de la cual se recibieron respuesta de 20 gestores, 15 

científicos, 7 pescadores y 5 ONG especializadas (ver contenido de las encuestas en Anejo II).  

4. Casos de estudio 

En paralelo al análisis a nivel nacional,  se realizaron visitas de campo a las tres reservas 

marinas seleccionadas como caso de estudio, según tres tipologías diferentes: 

1. En Andalucía, la reserva marina del Cabo de Gata-Nijar, caracterizada por su gran 

extensión costero-marina y por la existencia de un Parque Natural marino en aguas 

interiores colindante con la reserva marina en aguas exteriores. 

2. En la Región de Murcia, la reserva marina de Cabo de Palos – Islas Hormigas, por la 

intensidad de sus usos recreativos, particularmente el buceo, y el notable desarrollo 

de la investigación científica en estas aguas. 

3. En Galicia, la Ría de Cedeira, por su carácter eminentemente pesquero y su particular 

gobierno a través de un órgano de gestión paritario ente la administración pública y el 

sector pesquero. 

En total se llevaron a cabo 26 entrevistas con gestores, pescadores, científicos, ONG, y 

servicios turísticos en estas reservas. Se prepararon borradores de diagnóstico sobre estos 

casos, que fueron enviados a los principales actores de estas reservas para su revisión y 

comentarios. Con todo ello se preparó una segunda serie de borradores avanzados, para su 

presentación en un seminario y tras éste, una versión final accesible online. 

5. Seminario presencial 

Con el fin de presentar y compartir los avances del trabajo, y detectar e incorporar 

valoraciones al diagnóstico, así como casos de buenas prácticas, propuestas y líneas de trabajo 

a medio plazo, se realizó un seminario presencial. 

El seminario se realizó los días 6 al 8 de octubre de 2014 en las instalaciones del CEIDA en 

Oleiros (A Coruña). Asistieron más de 30 personas, representantes de pescadores artesanales, 

de la administración ambiental y pesquera (autonómica y central), de universidades y centros 

de investigación y de organizaciones conservacionistas, entre otros colectivos. Además de las 

sesiones de presentación de resultados, trabajo en grupos y debate, se realizó un encuentro 

con las cofradías de pescadores de Muros y Lira, que actualmente trabajan en la ampliación de 

la reserva marina de Os Miñarzos . 

Las conclusiones sobre el diagnóstico y sobre las prioridades de acción para las reservas 

marinas, tal como fueron destacadas en el seminario, se han integrado en este informe final.  
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2. LA PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO. CONTEXTO INTERNACIONAL 

2.1. El establecimiento de espacios protegidos marinos 

En el mar la declaración de áreas protegidas  se ha demorado al menos dos décadas respecto a 

la situación terrestre, debido al retraso relativo en la investigación marina y una menor 

demanda social. Pero los problemas y amenazas sobre los ecosistemas marinos son 

igualmente alarmantes, y cada vez mejor documentados: principalmente la contaminación 

(pesticidas, nutrientes, materia orgánica, metales pesados, residuos sólidos, turbidez); la 

demanda de la franja litoral (puertos, muelles, construcciones, vertidos y movimientos de 

arena); el transporte marino, las explotaciones petrolíferas, la invasión de especies no 

autóctonas, y la sobrepesca incluso con artes ilegales. Estas actividades afectan principalmente 

a la zona litoral donde se concentra el 80% de la biodiversidad marina. 

En 2002, la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible estableció una fecha límite (2012) 

para la aplicación del enfoque por ecosistemas al medio marino y para disponer a nivel 

mundial de una red ecológicamente representativa de zonas marinas y costeras protegidas 

bajo una gestión eficaz, tanto dentro como fuera de las zonas de jurisdicción nacional.  

La sobrepesca y el uso de artes destructivos en enclaves inapropiados son dos de las 

principales causas de pérdida de biodiversidad marina. Según la FAO (2007) el 52% de los 

caladeros del mundo están sobreexplotados, y solo un 25% (los más alejados y donde se 

encuentran especies de menor interés comercial) podrían todavía ser objeto de incremento 

del esfuerzo pesquero. La fecundidad de las especies más interesantes se ha reducido 

significativamente a causa de la desaparición de los reproductores, la pérdida de estabilidad en 

el ecosistema marino, la pérdida de diversidad genética de las pesquerías, y la destrucción de 

los hábitats sometidos a artes pesqueros altamente destructivos (FAO, 2013). En las aguas 

europeas se añaden otros factores, como el exceso de flota, insostenible desde el punto de 

visto ecológico y económico, pues es altamente dependiente de las subvenciones públicas; 

otros factores relevantes son el establecimiento de cuotas por país -21% superiores a las 

recomendadas por científicos- su reparto desigual, y el uso de artes poco selectivas que lleva a 

los pescadores a exprimir sus cuotas específicas capturando muchas otras especies no 

comerciales; se estima que los descartes suponen el 50% de las capturas, y hasta 90% en 

algunas pesquerías (http://fishsubsidy.org). 

 
“Las pesquerías no reguladas son económicamente ineficientes, tienden a aumentar el 
esfuerzo pesquero hasta que los beneficios totales son cero. Esto no es bueno ni para los peces 
ni para las personas” (Claudet et  al., 2008). 
 

 

Este conjunto de factores ha estimulado el establecimiento de espacios protegidos en el mar, 

como un instrumento eficaz para la gestión pesquera. Medidas como la restricción espacial y 

temporal de la pesca, o la protección de zonas de desove para adultos o zonas de cría de 

juveniles, se han establecido en el mar desde los años 1960. Por su lado, las verdaderas áreas 

marinas protegidas, cuyo objetivo principal es la protección de la biodiversidad, se han 

http://fishsubsidy.org/
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establecido en número creciente sobre todo después de 1990. En su todavía breve historia, las 

AMP han mostrado una esperanzadora eficacia para incrementar la abundancia y biomasa de 

peces e invertebrados, las tallas y la proporción de individuos reproductores, y para exportar 

esta biomasa a zonas aledañas. Graham et al. (2014) encuentran que en las AMP mejor  

gestionadas la población de peces se ha recuperado hasta los niveles históricos de la zona 

(anteriores a la presión pesquera) multiplicando su biomasa por tres en promedio.  

Los espacios protegidos marinos son mayoritariamente costeros y también sirven para ordenar 

el uso de la franja litoral y las actividades recreativas, además de garantizar espacios estables 

dedicados a la investigación científica. 

2.2. Políticas internacionales 

Diversos convenios y organismos internacionales reconocen la necesidad de establecer, 

ampliar y gestionar los espacios protegidos marinos. El convenio ambiental más antiguo 

(Convenio de Barcelona para la protección del mar Mediterráneo contra la contaminación, 

1976) ya desarrolló en 1982 un protocolo específico para el establecimiento de zonas 

especialmente protegidas en el mar y costas del Mediterráneo (ZEP, que llegaron a ser 132 en 

19 países). Una primera revisión de esta red mostró que en realidad más de la mitad de estas 

ZEP eran solo terrestres (costeras), y solo el 15% estrictamente marinas, muy heterogéneas en 

objetivos y categoría legal e infradotadas de recursos para su protección y gestión (López 

Ornat, 1997). El protocolo fue revisado estableciendo criterios unificados y más estrictos para 

una nueva categoría internacional de áreas protegidas marinas mucho más exigente (ZEPIM o 

SPAMI, una lista creciente que actualmente cuenta con 33 espacios en nueve países). Las 

ZEPIM deben de tener un tamaño suficiente para asegurar la continuidad de los procesos 

ecológicos, estar amparadas bajo el más alto rango legal, disponer de un plan de gestión y 

asegurar medios suficientes para su protección y gestión. El Protocolo considera además que la 

conservación es parte integradora de un desarrollo más sostenible, abre estas cuestiones a la 

participación de la sociedad civil, y establece por vez primera en el mundo un listado de 

especies marinas protegidas y la posibilidad de proteger zonas en aguas internacionales. 

En el océano Atlántico, el Convenio sobre la protección del medio ambiente marino del 

Atlántico Nordeste (Convenio OSPAR, París, 1992) crea en su Anexo V -relativo a la protección 

y conservación de los ecosistemas y la diversidad biológica de la zona marítima- una Red de 

Áreas Marinas Protegidas. Para el año 2012 esta red debería haber sido ecológicamente 

coherente, y en el año 2016 estar bien gestionada. Como también establece el Convenio de 

Diversidad Biológica, para el año 2020 se espera que el 10 por ciento de la superficie del área 

OSPAR esté protegida. 

En la Unión Europea, el Reglamento (CE) 1626/94 del Consejo establece medidas técnicas de 

conservación y de orientación con bases científicas para la gestión de los recursos pesqueros 

en el mar Mediterráneo; sobre esta base se desarrollan en España a partir de esta fecha las 

Órdenes de establecimiento de reservas marinas. Posteriormente, la Directiva Marco sobre la 

Estrategia Marina (2008), establece un ambicioso objetivo para que los Estados Miembros 

adopten las medidas necesarias para garantizar que en el año 2020 se haya llegado a 

establecer el buen estado ambiental del medio ambiente marino, definiendo que una medida 

fundamental para llegar a este objetivo es el establecimiento de áreas marinas protegidas.  
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También la nueva Política Pesquera Común persigue reducir las repercusiones negativas de la 

pesca en el medio ambiente, tomar decisiones sustentadas en una base científica sólida, y a 

través del nuevo Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca 2014-2020 (FEMP), mejorar la 

obtención de datos, la selectividad de las artes, la cogestión pesquera y el apoyo a la pesca 

artesanal. Este apoyo explícito se basa en el hecho de que en la Unión Europea el 83% de las 

embarcaciones y del empleo pesquero corresponden a este sector, también llamado de “artes 

menores”, que además tiene una larga tradición cultural e importancia socio-económica (FAO, 

2012; Crilly y Esteban, 2013).  

En la X Conferencia de las Partes del Convenio de Diversidad Biológica (CDB), celebrada en 

Nagoya (Japón, 2010), se adoptó el Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 y 

las Metas Aichi. Entre estas metas, que deben contribuir a cumplir los cinco objetivos 

estratégicos fijados en el Plan, figura que en el año 2020 al menos el 10 por ciento de las zonas 

marinas y costeras, especialmente aquellas de particular importancia para la diversidad 

biológica y los servicios de los ecosistemas, deben estar conservadas por medio de sistemas 

ecológicamente representativos y bien conectados de áreas protegidas. 

Actualmente, las áreas marinas protegidas del mundo cubren solo el 3,4% de los mares y 

océanos (WPC, 2014), pero con un importante incremento del 0,6% anual en 2012 y en 2013 

(WDPA, 2013)4. En el Mediterráneo, 141 áreas marinas protegidas protegen el 1,08% del mar. 

En España, menos del 1% de las aguas jurisdiccionales tenían alguna forma de protección en 

2013, cifra que se verá incrementada sustancialmente hasta el 8 % durante 2014 con la 

declaración de amplias zonas Natura 2000 marinas, con el fin de alcanzar el 10% 

comprometido para 20205. 

2.3. Marco legal  

Con frecuencia, tratándose del mar como un dominio público, la responsabilidad de la gestión 

de un área marina protegida pertenece a la administración pública, pero no necesariamente a 

una sola institución sino que puede estar dividida entre diferentes agencias, frecuentemente 

con diferentes mandatos y prioridades. Un reciente estudio enfocado a las competencias de 

gestión marina (Lopez Ornat y Vignes, 2014) encuentra que entre los 19 países de la cuenca 

mediterránea solamente España y Francia tienen un estatus legal específico para las áreas 

marinas protegidas, diferente del terrestre.  

En diferentes países del Mediterráneo, probablemente el mar más estudiado desde el punto 

de vista de las AMP, las leyes sobre áreas protegidas no abordan específicamente las 

necesidades de las zonas marinas y son confusas en cuanto a las competencias y la 

fragmentación de la responsabilidad en el cumplimiento de las regulaciones en las AMP (Shine 

y Scovazzi, 2007; MedPAN, 2012), lo que ocasiona problemas en la aplicación de las leyes 

existentes. 

                                                           

4
 Queda por comprobar cuántas de estas nuevas áreas protegidas marinas tienen un presupuesto y una gestión 

adecuadas a sus objetivos, o como se ha denunciado en el Congreso Mundial de Parques (2014) se están inflando 
las estadísticas con “parques de papel”, como ya se hizo en tierra durante los años 1980 y 1990, para alcanzar las 
metas de Aichi –un 10% de los mares protegidos en 2020. 
5
 Fuente: LIFE Indemares indemares.es 
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Desde el punto de vista legal los espacios protegidos marinos son un instrumento 

relativamente reciente. El mar fue históricamente gobernado por la Armada; las competencias 

se ampliaron después al sector del transporte; solo a mediados del sXX adquirieron 

competencias marinas los Ministerios de Agricultura, siempre sectorialmente y a través de la 

pesca; la irrupción de “Medio Ambiente” en el gobierno del mar es reciente y no siempre tiene 

las atribuciones necesarias para ejecutar sus objetivos territoriales. En algunos países se suman 

al gobierno del mar las autoridades autonómicas; también las autoridades locales tienen una 

competencia directa en el uso de accesos, puertos y playas.   

Debido a esta sectorialización del gobierno del mar, algunos espacios protegidos marinos 

presentan tan bajo perfil legislativo que obliga a situarlos en la parte inferior de la escala 

normativa de espacios naturales protegidos, cabiendo incluso la duda de que alguno de ellos 

puedan considerarse como tal en términos de homologación internacional.  

En muchos países la zonificación ambiental del mar no es formalmente reconocida por otros 

ministerios con competencias marinas; los planes de gestión ambientales rara vez pueden 

incluir normativa sobre transporte, acuacultura, contaminación o ruido y no siempre 

competen a otras instituciones; las autoridades del espacio protegido pueden hacer 

seguimiento científico pero no regular ni controlar las prácticas pesqueras; notablemente, la 

vigilancia y control es llevada a cabo por hasta 4 instituciones diferentes (guardia costera, 

policía, pesca, y medio ambiente) que en la cuenca del Mediterráneo, solo manifiestan estar 

coordinadas en un 59% de los casos estudiados. En algunos países, por ejemplo Croacia y 

Turquía, las autoridades pesqueras afirman que las áreas marinas protegidas son innecesarias 

pues la regulación y el control pesquero serían suficientes para la conservación marina. La 

realidad sin embargo es que, independientemente de lo apropiado o no que la normativa 

pesquera pueda ser para objetivos de conservación, en el Mediterráneo su grado de 

cumplimiento es muy bajo, la calidad de los registros muy pobre, el furtivismo muy extendido 

y la vigilancia del todo insuficiente (Lopez-Ornat y Vignes, 2014).  

2.4. Gobernanza 

Por los motivos anteriormente expuestos, el modelo de gobernanza de las AMP resulta 

particularmente importante para el cumplimiento de sus complejos objetivos. La gobernanza 

se refiere a la forma en que se ejerce el poder, la relación entre las partes y la rendición de 

cuentas. 

En las áreas marinas protegidas del mundo se da una gran diversidad de modelos de 

gobernanza. Tratándose de un dominio público, el modelo más frecuente es el gobierno 

exclusivo por parte de la administración pública. Pero además de la coordinación institucional, 

existe todo un gradiente de situaciones que nos lleva a través de modelos colaborativos, 

participativos –es decir compartiendo algunas responsabilidades- de cogestión, hasta el caso 

de las áreas marinas protegidas con la gestión delegada en alguna organización local o 

especializada, e incluso áreas marinas protegidas creadas en virtud de la tenencia 

consuetudinaria de una comunidad local y gestionadas íntegramente por los usuarios 

tradicionales. 
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En el ámbito internacional también existen las reservas marinas trasnacionales, gestionadas de 

forma coordinada entre las autoridades de los países vecinos; y más recientemente se han 

establecido áreas marinas protegidas en alta mar -en aguas internacionales más allá de las 

zonas de exclusividad económica (200 millas)- bajo el amparo de acuerdos internacionales 

como la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (1982) en el cual se 

establece el marco fundamental para la soberanía, jurisdicción y derechos y obligaciones sobre 

el mar; o el Convenio de Barcelona para el Mediterráneo (1976).  
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3. LAS RESERVAS MARINAS DE INTERÉS PESQUERO EN ESPAÑA 

3.1. Legislación básica de referencia 

Las reservas marinas de interés pesquero (RMIP) son la primera herramienta de conservación 

dedicada al medio marino en España. Las reservas marinas se basan en: 

- El Real Decreto 681/1980, de 28 de marzo, sobre Ordenación de la actividad pesquera 

Nacional (BOE nº.92, de 16 de abril) que subraya “La situación actual de nuestros caladeros 

que en su mayoría se encuentran en situación de sobrepesca, especialmente en cuanto a 

especies de fondo se refiere, obliga a adoptar con carácter urgente la definitiva y racional 

regulación de la actividad pesquera extractiva”.  

- Posteriormente la Orden de 11 de mayo de 1982 por la que se regula la actividad de 

repoblación marítima (BOE 125, de 26 de mayo de 1982) dice (Art.18 Zonas de Reserva) 

que “en virtud del artículo 3.g) del Real Decreto 681/1980, de 28 de marzo, la Dirección 

General de Ordenación Pesquera, por sí o a petición de parte, […] podrá establecer zonas 

de reserva, en las que quedará prohibida la extracción de alguna o de todas las especies de 

fauna y flora marinas que se determinen por el tiempo que se establezca”.  

Sobre estas bases se declaró la primera reserva marina de España en 1986, en Tabarca (Orden 

de 4 abril de 1986, BOE núm.112, 10/05/1986).  

Posteriormente la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado (BOE 75/2001), 

establece que: 

- “La política pesquera común y la gestión de la pesca marítima se basan en la protección de 

los recursos, y tienden a lograr el desarrollo sostenible del sector pesquero, mediante un 

régimen basado en el equilibrio de las disponibilidades existentes y su explotación racional 

y responsable, de modo que se consiga el empleo óptimo de los factores de producción, 

favoreciendo así la rentabilidad y mejorando las condiciones socioeconómicas del sector 

pesquero a medio y largo plazo, especialmente la de las poblaciones locales dependientes 

de la pesca”….. 

- “las medidas de conservación de los recursos pesqueros establecidas en la Ley abarcan, 

junto a la pesca responsable, medidas de protección y regeneración de los recursos 

pesqueros que conllevan el establecimiento de zonas de protección pesqueras, las cuales, 

por las especiales características del medio marino, son idóneas para la protección, 

regeneración y desarrollo de las especies pesqueras. En estas zonas, el ejercicio de la pesca 

podrá estar prohibido o limitado a determinados artes, conforme a la normativa específica 

establecida en la declaración de Reserva Marina”.   

Esta Ley 3/2001 define y regula la figura de reserva marina e incluye las declaradas antes de 

20016. Las reservas marinas de interés pesquero son definidas por primera vez en esta Ley, 

                                                           

6
Los antecedentes de esta ley se remontan al Real Decreto 681/1980, sobre ordenación de la actividad pesquera 

nacional  y la Orden de 11 de mayo de 1982, por la que se regula la actividad de repoblación marítima (“la Dirección 
General de Ordenación Pesquera, por sí o a petición de parte, previo informe de la Comandancia Militar de Marina 
correspondiente y del Instituto Español de Oceanografía, oída la Federación Nacional de Cofradías de Pescadores, 
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como “aquellas zonas que por sus especiales características se consideren adecuadas para la 

regeneración de los recursos pesqueros” (Art. 14). El “apellido” de interés pesquero es 

descriptivo y se emplea con el objeto de señalar aspectos diferenciales de otras figuras 

formales empleadas tanto por la administración como organizaciones civiles ambientalistas, 

pero jurídicamente la figura es la de “reserva marina”. 

Posteriormente, la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, incorporó las 

directrices internacionales en materia de conservación de la biodiversidad marina y, en 

particular, crea la figura de Área Marina Protegida, definiéndolas como “espacios naturales 

designados para la protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos o 

geológicos del medio marino, incluidas las áreas intermareal y submareal, que en razón de su 

rareza, fragilidad, importancia o singularidad, merecen una protección especial” (Art 32.1). 

La Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de Protección del Medio Marino, transpone al derecho 

español la Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de 

acción comunitaria para la política del medio marino (Directiva Marco sobre la Estrategia 

Marina), y que constituye en la actualidad el marco general para la planificación del medio 

marino, con el objetivo de lograr su buen estado ambiental.  

Finalmente en 2011, el Real Decreto 1599/2011, de 4 de noviembre, establece los criterios de 

integración de los espacios marinos protegidos en la Red de Áreas Marinas Protegidas de 

España (RAMPE). Los objetivos de la RAMPE quedan especificados en el artículo 4, siendo el 

objetivo primero y principal el “asegurar la protección, conservación y recuperación del 

patrimonio natural y de la biodiversidad marina española”. El Real Decreto también prevé la 

posible inclusión en la RAMPE de los espacios protegidos de competencia autonómica tal como 

recoge el artículo 26.3 de la Ley 41/2010. Establece que, en todo caso, la inclusión de los 

espacios protegidos en la RAMPE no supone la alteración de las competencias autonómicas 

sobre la declaración y gestión de dichos espacios. 

Las comunidades autónomas pueden declarar también reservas marinas en las aguas 

interiores; de hecho la mayoría de las reservas marinas declaradas por el Estado tienen una 

reserva marina de carácter autonómico colindante en aguas interiores. El amparo legal 

frecuentemente es la legislación nacional, aunque la figura de reserva marina puede estar 

explícitamente recogida en la legislación pesquera autonómica7.   

                                                                                                                                                                          

podrá establecer zonas de reserva, en las que quedará prohibida la extracción de alguna o de todas las especies de 
fauna y flora marinas que se determinen por el tiempo que se establezca”(Art 18). 
7
Baleares: Decreto 91/1997, 4 jul. protección de los recursos marinos. Art. 7 De las reservas marinas: “Las reservas 

marinas son áreas marinas donde se limita de una forma u otra la explotación de los recursos marinos vivos bien 
para incrementar el alevinaje y fomentar la proliferación de las especies marinas objeto de explotación, o bien para 
proteger ecosistemas marinos con características ecológicas diferenciadas. 
Galicia. Lei 6/1993, do 11 de maio, de pesca de Galicia. Art. 17. “La administración autonómica, con el fin de la 
conservación del medio natural u del interés público, podrá establecer espacios naturales protegidos de ámbito 
marino”. Posteriormente, la Ley 11/2008 de Pesca de Galicia del 3 de diciembre, art.12, y su modificación en la Ley 
6/2009 del 11 de diciembre definen las reservas marinas y destacan su importancia para la “preservación  y 
regeneración de los recursos marinos”. Sobre estas bases se establecieron las Reservas Marinas de Interés Pesquero 
de Os Miñarzos (Lira) y de Ría de Cedeira (Cedeira) 
Comunidad Valenciana: Decreto 110/2005, de 10 de junio, del Consell de la Generalitat, por el que se modifica el 
Decreto 212/1993, de 9 de noviembre, por el que se estableció una Zona de Reserva Marina en el entorno del Cabo 
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3.2. Rango legal y declaración de las reservas marinas  

La declaración de las reservas marinas corresponde al Ministerio de Agricultura, Alimentación 

y Medio Ambiente en aquellas que se sitúan en aguas exteriores, y a las consejerías 

competentes en pesca de las comunidades autónomas, para las situadas en aguas interiores. 

Las que tienen tanto aguas interiores como exteriores, tienen por tanto una doble declaración 

(ver la recopilación en el Anejo III). 

La declaración de las reservas en aguas exteriores se hace siempre mediante Orden 

Ministerial. En el caso de las aguas interiores, la declaración es más variable y puede hacerse 

por Orden, pero a veces por Decreto. El bajo rango legal de estas figuras contrasta con el caso 

de los espacios naturales protegidos (generalmente declarados por Decreto o por Ley) y se 

explica porque a nivel nacional en estas reservas solo se regulan actividades relacionadas con 

la pesca. 

Actualmente existen en España 20 reservas marinas de interés pesquero, que abarcan una 

superficie total de 153.018 ha (Figura 1). De estas 20 reservas, las diez que ocupan aguas 

exteriores han sido creadas por la Secretaría General de Pesca del MAGRAMA; de ellas, cinco 

son de titularidad y gestión exclusivamente estatal y cinco son de gestión compartida con las 

Comunidades Autónomas, siguiendo la delimitación legal establecida por las “líneas de base 

recta” que separan las aguas exteriores de gestión estatal de las aguas interiores de gestión 

autonómica.  

Son gestionadas exclusivamente por la Secretaría General de Pesca las siguientes: 

- Reserva Marina de Masía Blanca 

- Reserva Marina de las Islas Columbretes 

- Reserva Marina de Cabo de Gata- Níjar 

- Reserva Marina y de Pesca de la Isla de Alborán 

- Reserva Marina de la Isla de la Palma 

En gestión compartida: 

- Reserva Marina de la Isla de Tabarca 

- Reserva Marina de Levante de Mallorca- Cala Ratjada 

- Reserva Marina de Cabo de Palos e Islas Hormigas 

- Reserva Marina de la Isla Graciosa e Islotes del Norte de Lanzarote 

- Reserva Marina del Entorno de Punta Restinga- Mar de las Calmas. 

Además, hay otras diez reservas marinas declaradas y gestionadas en exclusiva por las 

comunidades autónomas: seis en Baleares, una en Valencia, dos en Galicia y una en Andalucía. 

 

                                                                                                                                                                          

de San Antonio: “La reserva marina de interés pesquero del Cabo de San Antonio, declarada por el Decreto 
212/1993, de 9  de noviembre, del Consell de la Generalitat, y reconocida por la Ley 9/1998, de 15 de diciembre, de 
la Generalitat, de Pesca Marítima de la Comunidad Valenciana...” 
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Figura 1. Localización de las reservas marinas de interés pesquero en España. 

 

3.3. Objetivos de las reservas marinas  

En general las reservas marinas – salvo las gallegas - no cuentan en sus órdenes o decretos de 

declaración con objetivos explícitos. La figura de “reserva marina de interés pesquero” no está 

formalmente definida ni responde a una lista jerarquizada de objetivos. No obstante, éstos 

pueden extraerse de la exposición de motivos de cada caso, donde se justifica la declaración 

de la reserva y el marco legal en el que se ampara, como se detalla en el Anejo IV y se resume 

en la Tabla 1. 

Aunque su redacción es muy heterogénea, de forma general el objetivo primordial en todas las 

reservas es la conservación de los recursos pesqueros. En varias reservas (siete) la justificación 

de la declaración se basa sólo en los valores relacionados con la pesca y su aprovechamiento 

económico. Sin embargo, en la mayoría de las reservas marinas (doce) la declaración se 

justifica en primer lugar por el interés para la conservación de recursos marinos pesqueros, 

pero también por los valores ecológicos asociados.  Solo en Tabarca el motivo de la declaración 

es su valor para la conservación de flora y fauna y la riqueza ecológica, sin mención expresa al 

recurso pesquero.  

En algunos casos (Cabo de Palos, La Palma, La Restinga, Masia Blanca, Os Miñarzos, Ria de 

Cedeira) se hace alusión de forma más o menos directa a los beneficios para pescadores de la 

zona, o reflejan la incidencia que tendrá la protección de los recursos para la pesca artesanal, 

pero no se plantea como una justificación explícita de la declaración el preservar la actividad 

pesquera artesanal. Así por ejemplo, en Masía Blanca se resalta su valor ecológico, y se declara 

“para favorecer la recuperación de las especies y evitar el deterioro de las mismas en beneficio 

de los pescadores de la zona”.  
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1. Cedeira
2. Os Miñarzos
3. Desembocadura del Guadalquivir

5. Cabo de Gata - Níjar
6. Cabo de Palos – Islas Hormigas

4. Isla de Alborán

8. Cabo de San Antonio
9. Islas Columbretes

7. Isla de Tabarca

10. Masía Blanca

19. La Restinga – Mar de las Calmas
18. Isla de La Palma

20. Isla de La Graciosa e Islotes del Norte de 
Lanzarote

14. Bahía de Palma

11. Freus de Ibiza y Formentera

13. Isla del Toro
12. Islas Malgrats

15. Migjorn de Mallorca
16. Cala Ratjada
17. Norte de Menorca
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Además, en algunas de las reservas con más actividad recreativo (Bahía de Palma, Isla del Toro 

e Islas Malgrats) se alude a la necesidad de mantener la pesca tradicional y la deportiva de 

forma compatible con la conservación.   

Tabla 1. Tipología de objetivos de las reservas marinas recogidos en las normas de declaración 

JUSTIFICACIÓN RESERVAS 

 
 
 
 
Conservación de los recursos pesqueros 

- Isla de Alborán 
- Cala Ratjada 
- Islas Columbretes 
- Isla de La Palma 
- La Restinga - Mar de las Calmas 
- Cabo de San Antonio 
- Desembocadura Guadalquivir 

 
 
 
 
Conservación de los recursos pesqueros y 
de la biodiversidad asociada 

- Isla de La Graciosa e islotes del Norte 
de Lanzarote 
- Cabo de Gata-Níjar 
- Cabo de Palos – Islas Hormigas 
- Masía Blanca 
- Bahía de Palma 
- Migjorn de Mallorca 
- Freus de Eivissa y Formentera 
- Norte de Menorca 
- Llevant de Mallorca 
- Isla de Toro 
- Islas Malgrats 
- Cedeira 
- Os Miñarzos 

Conservación de la biodiversidad - Isla de Tabarca 

 

En contraste, los espacios protegidos marinos de España muestran, respecto a las reservas 

marinas, algunas diferencias en los objetivos, que en general son algo más explícitos: 

- Los parques naturales marinos, declarados en virtud de la legislación de conservación 

de la naturaleza también son diferentes. Por ejemplo, los objetivos del Parc Natural 

Cap de Creus son “la preservación estricta y la restauración de los sistemas naturales 

terrestres y marinos”8; en Illes Medes  “Conservar y proteger la flora y la fauna del 

medio marino de las islas Medas y de su entorno y para evitar su destrucción, su 

deterioro o la desfiguración de su hábitat natural”9, o en el Biotopo Protegido de 

Gaztelugatxe “conservar y proteger la flora y la fauna del medio marino y terrestre”10. 

- Los objetivos son mucho más concretos en el caso de las áreas marinas declaradas 

como espacios protegidos Red Natura 2000. En este caso los objetivos de conservación 

van expresamente dirigidos a los hábitats y/o especies de interés comunitario por los 

que fueron designados, y que constan en un formulario oficial. 

                                                           

8
 Ley 4/1998, 12 de marzo, de protección de Cap de Creus 

9
 Ley 19/1990, de 10 de diciembre de Conservación de la Flora y la Fauna del Fondo Marino de las Islas Medes. 

10
 Decreto 229/1998, de 15 de septiembre, por el que se declara Biotopo protegido el área de Gaztelugatxe. 
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No obstante, todos estos tipos de espacios protegidos marinos comparten las prioridades de 

gestión, que son muy similares: regulación de la pesca profesional y recreativa, y del buceo 

recreativo, vigilancia del cumplimiento de la norma, y promoción de la investigación. 

3.4. Asignación a las categorías de manejo de la UICN  

Para que un área pueda ser considerada “área protegida” según los criterios de la UICN 

(Dudley, 2008) es preciso que cumpla esta definición formal: “Un área protegida es un espacio 

geográfico claramente definido, reconocido, dedicado y manejado, a través de medios legales u 

otros medios efectivos, para lograr la conservación en el largo plazo de la naturaleza con sus 

servicios ambientales y valores culturales asociados.” En términos prácticos, en el caso de 

conflicto de intereses, dentro de un área protegida la conservación de la naturaleza será la 

prioridad.  

En el caso de las reservas marinas, aquellas establecidas con objetivos de conservación de 

hábitats y especies cumplirían cabalmente esta definición; otras donde solamente se menciona 

la protección de los recursos pesqueros también podrían considerarse como formas de 

“conservación de la naturaleza”, de “los servicios ecosistémicos”, y/ó de “valores culturales 

asociados” (la pesca artesanal).  

UICN destaca que las áreas que no tienen objetivos de conservación de la naturaleza definidos 

pero que aparentemente pueden producir resultados en este ámbito de manera incidental, no 

deben ser clasificadas automáticamente como “áreas marinas protegidas”. Tampoco los 

cierres temporales o permanentes de pesquería, que se establecen principalmente para 

ayudar a generar y a mantener una reserva para pesca futura, y no tienen fines de 

conservación o logros más amplios, deben ser consideradas áreas marinas protegidas.  

Para nuestro caso, y en términos generales desde el punto de vista de sus objetivos, las 

reservas marinas protegidas de interés pesquero pueden homologarse en la clasificación 

internacional de áreas protegidas a la Categoría VI: “áreas protegidas con uso sostenible de los 

recursos naturales”. Éstas prevén la realización de actividades extractivas no industriales 

(como la pesca artesanal) y compatibles con la conservación de sus valores naturales. Estas 

áreas de Categoría VI se definen como “Áreas que conservan ecosistemas y hábitats junto con 

valores culturales asociados y sistemas tradicionales de manejo de recursos naturales. Son 

generalmente grandes, con la mayoría del área en condiciones naturales, donde una 

proporción está bajo un manejo sostenible no-industrial de bajo nivel y donde tal uso de los 

recursos naturales compatible con la conservación de la naturaleza es visto como uno de los 

principales fines del área. Objetivo primario: Proteger los ecosistemas naturales y usar los 

recursos naturales de manera sostenible, cuando la conservación y el uso sostenible pueden ser 

mutuamente benéficos”. 

Objetivos prioritarios en este tipo de áreas son el uso sostenible de los recursos mediante el 

suministro de productos naturales y la prestación de servicios, y promover el desarrollo 

socioeconómico y aportar beneficios a las poblaciones locales (EUROPARC-España, 2009), así 

como facilitar la investigación científica y el monitoreo ambiental. 
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En general, la UICN recomienda que una parte del área se mantenga en condiciones naturales, 

lo que puede implicar su definición como una zona vedada o de protección más estricta. Las 

reservas integrales declaradas dentro de las reservas marinas, en las que no se permite la 

actividad extractiva ni recreativa, darían satisfacción a este criterio. 

3.4. Extensión y antigüedad 

El tamaño de las áreas protegidas es uno de los principales parámetros que se relaciona con su 

eficacia. La superficie promedio de las reservas marinas españolas es de 7.650 ha11, aunque 

muestran una gran variabilidad entre ellas, desde más de 70.000 ha en la Reserva Marina de la 

Isla de La Graciosa e Islotes del Norte de Lanzarote, hasta las solo 10 ha de la Reserva Marina 

del Cabo de San Antonio (Tabla 2).  

Tabla 2. Reservas marinas de interés pesquero en España, superficie, año de declaración y 
comunidad autónoma en la que se encuentran. 

Nombre Sup. Total 
(ha) 

Año declaración Comunidad 
autónoma 

Bahía de Palma 2.394 1982 Baleares 

Isla de Tabarca 1.754 1986 Valencia 

Islas Columbretes 5.593 1990 Valencia 

Cabo de San Antonio 10 1993 Valencia 

Cabo de Gata-Níjar 4.613 1995 Andalucía 

Isla de La Graciosa e Islotes del Norte de 
Lanzarote 

70.439 1995 Canarias 

Cabo de Palos-Islas Hormigas 1.931 1995 Murcia 

La Restinga-Mar de las Calmas 1.180 1996 Canarias 

Isla de Alborán 1.650 1997 Andalucía 

Freus de Ibiza y Formentera 13.617 1999 Baleares 

Norte de Menorca 5.119 1999 Baleares 

Masía Blanca 457 1999 Cataluña 

Isla de La Palma 3.455 2001 Canarias 

Migjorn de Mallorca 22.332 2002 Baleares 

Desembocadura del Río Guadalquivir 4.080 2004 Andalucía 

Isla del Toro 136 2004 Baleares 

Islas Malgrats 89 2004 Baleares 

Levante de Mallorca - Cala Ratjada 11.286 2007 Baleares 

Os Miñarzos 2.163 2007 Galicia 

Ria de Cedeira 720 2009 Galicia 

SUPERFICIE TOTAL 153.018    

Fuente: www.reservasmarinas.net 

También en el contexto internacional, las reservas marinas suelen ser de pequeño tamaño: la 

mitad de las 124 áreas marinas protegidas del mundo estudiadas por el grupo de expertos 

                                                           

11
 No se ha considerado la Reserva de Pesca declarada en torno a la Reserva Marina de Alborán. Está formada por 

un óvalo de 425.645 ha, centrado en la Isla de Alborán. Jurídicamente no es una reserva marina sino una “Reserva 
de Pesca” amparada por la Ley de 2001. Comprende caladeros de especies de elevado valor comercial, como los de 
gamba roja, que explotan barcos con base en su mayoría en Almería. Se permiten modalidades de pesca intensiva 
(cerco y arrastre de fondo, aunque limitado) y se gestiona como zona de especial interés pesquero para los buques 
españoles. 

http://www.reservasmarinas.net/
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PISCO (2009) tenían apenas 375 ha. Según la evidencia disponible, la superficie óptima en 

relación a costes/protección es de unas 1.000 ha (Tisdell y Broadus, 1989; Roberts y Hawkins, 

1997; Domenech, 2000). Para el mar Mediterráneo, se ha calculado que en términos biológicos 

el coste-eficacia es óptimo en reservas pequeñas entre 600 y 1.500 ha (Claudet et  al. 2008; 

García-Charton et  al. 2008). Estas pequeñas reservas podrían maximizar su eficiencia de 

conservación estando conectadas por las corrientes marinas y separadas entre sí por no más 

de 10-20 km.  

En el análisis de resultados biológicos de las reservas marinas también es relevante su 

antigüedad. Claudet et  al. (2008) usando datos de 19 reservas marinas europeas concluyen 

que el tamaño de las “zonas sin pesca” o reservas integrales, y la antigüedad de la declaración 

de reserva (entre 3 y 20 años) están directamente relacionadas con la diversidad de especies y 

con la densidad de peces de interés comercial. Posteriormente, en un análisis sobre 87 áreas 

marinas protegidas de todo el mundo, Graham et  al. (2014) encontraron que los beneficios 

biológicos de las reservas marinas crecen exponencialmente con la acumulación de tres 

factores ecológicos: la existencia de zonas de reserva integral, el tiempo desde la declaración 

(superior a 10 años), y el tamaño (superior a 10.000 ha); y de un factor de gestión: el nivel de 

cumplimiento de las normas en cada sitio, que puede condicionar significativamente los 

resultados, y que se ve muy dificultado en esas áreas de más de 10.000 ha.  

La antigüedad media de las reservas marinas españolas es de 15 años, pero el valor de la moda 

es de 20 años. La primera - Bahía de Palma - fue declarada en 1982 aunque su regulación no 

fue efectiva hasta 1999; la primera reserva marina de interés pesquero se estableció en la isla 

de Tabarca (Alicante) en 1986, adelantándose un año a la declaración del Parque Natural 

marino-costero de Cabo de Gata-Nijar (1987) que fue el primer espacio de protección marina 

en España declarado bajo legislación ambiental12. En general, y de acuerdo a la bibliografía 

citada, ha transcurrido el tiempo suficiente desde la declaración como para que puedan 

apreciarse los resultados de la protección. 

3.5. Representatividad 

En las aguas bajo jurisdicción nacional, unas 250.000 ha (0.25%) se encontraban protegidas en 

2007 bajo alguna figura ambiental y otras 102.348 ha como reservas marinas (EUROPARC-

España, 2007). En años posteriores las ampliaciones de Columbretes (9.000 ha) y la declaración 

del Área Marina Protegida de El Cachucho (235.000 ha) elevaron la protección al 0.65% del 

total de la superficie marina bajo jurisdicción nacional (Laborda, 2009). En 2014, con la 

declaración de lugares Natura 2000 marinos fundamentalmente en aguas abiertas hasta las 12 

millas, la superficie marina protegida en España ha pasado a ser de 0,8 ha, a un 8% de la 

superficie marina bajo jurisdicción nacional.  

Por la naturaleza de sus objetivos - la protección de los recursos pesqueros de interés 

comercial y el mantenimiento de la actividad pesquera artesanal- las reservas marinas no son 

designadas por criterios de representatividad de ecosistemas, hábitats o especies, como lo son 

los espacios naturales protegidos. Por lo tanto, su distribución no se ajusta de forma 

                                                           

12
 En 1986 se protegió bajo legislación ambiental el estuario del Delta del Ebro pero no cubría espacios marinos. 
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proporcional a las regiones biogeográficas o a los tipos de ambiente; su declaración ha 

respondido más bien a criterios de oportunidad. El resultado es un conjunto de reservas muy 

sesgadas al Mediterráneo (13 reservas), con una representación aceptable en Canarias (tres 

reservas) pero muy escasa en el litoral atlántico (dos reservas, de muy reciente creación). 

Además en ocasiones las zonas de reserva no se emplazan en los lugares más relevantes desde 

el punto de vista pesquero o de conservación de la biodiversidad sino que obedecen a otros 

criterios de oportunidad como la baja conflictividad (Oceana, 2011). 

3.6. Zonificación 

Casi todas las reservas marinas (16 de 20) están zonificadas en función de la intensidad de usos 

permitidos –generalmente usos extractivos o recreativos.  

En las diez reservas gestionadas por la Secretaría General de Pesca (y en su caso, la 

correspondiente reserva autonómica), se ha establecido al menos una zona de “reserva 

integral”, donde no se permite ninguna actividad salvo la investigación científica. La función de 

las reservas integrales es asegurar la conservación de muestras de hábitats y de especies 

amenazadas, mejorar la reproducción de las mismas, y facilitar la dispersión de individuos y de 

larvas hacia zonas aledañas. Entre las principales limitaciones que se mencionan sobre estas 

reservas integrales está su pequeño tamaño, representando en promedio algo menos del 10 % 

del conjunto de la reserva (Tabla 3).  

En general las reservas marinas no presentan un patrón de zonificación común; 

particularmente en las reservas marinas autonómicas –en aguas interiores- hay bastante 

variabilidad: 

- Cuatro reservas marinas no tienen ninguna zona de reserva integral. 

- Masía Blanca es 100% una reserva integral. 

- En el Cabo de Gata las aguas interiores adyacentes a la reserva marina están 

protegidas por el parque natural del mismo nombre, y cuentan con 3 zonas de reserva 

integral, en este caso amparadas por el PORN del Parque. 

- En Alborán hay dos pequeñas reservas integrales; pero rodeando a toda la reserva 

marina se ha declarado una enorme “Reserva de Pesca” de 425.645 ha donde las 

restricciones solo afectan a algunas formas de arrastre de fondo.  

- Las denominaciones también varían; las zonas que rodean a una “reserva integral” se 

pueden denominar por ejemplo “zona de usos restringidos” en Tabarca, “zona de 

especial protección” en Galicia; área de protección especial, o zonas “A”, “B” y “C”, de 

progresiva restricción de usos en las reservas Norte de Menorca y Migjorn de 

Mallorca; o simplemente “reserva integral” en otros casos. 
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Tabla 3. Superficie de reserva integral en las reservas marinas de interés pesquero. (Fuente: Villapalos, 

2012, Oceana, 2011) 

 Reserva marina Reserva 
integral  
(ha) 

Proporción 
respecto al 
total 

Masía Blanca  457 100,0% 

Islas Columbretes  2.676 60,1% 

Cabo de Gata-Níjar 1.655 35,6% 

Entorno de Punta Restinga-Mar de las Calmas  387 33,1% 

Isla de la Palma  837 24,2% 
Levante de Mallorca-Cala Ratjada 2.531 22,4% 

Cabo de Palos-Islas Hormigas  267 13,8% 

Isla de Tabarca 78 4,4% 

Isla de la Graciosa e islotes del Norte del Lanzarote  1.076 1,5% 

Isla de Alborán 695 42,1% 

Bahía de Palma 200 8 % 

Nord de Menorca 1.111 22 % 

Freus d’Eivissa i Formentera 427 3 % 

Migjorn de Mallorca 293 1 % 

Illa del Toro 0 0 % 

Illes Malgrats 0 0 % 

Os Miñarzos 62 3% 

Cedeira 47 7% 

Desembocadura del Guadalquivir 0 0 % 

Cabo de San Antonio 0 0% 
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4. INTEGRACIÓN EN REDES 

4.1. Redes nacionales de áreas protegidas 

Las reservas marinas no están articuladas en una red formal, o amparadas por un instrumento 

de planificación (plan director o similar) donde se fijen objetivos y prioridades a escala de red, 

mecanismos de gobernanza y participación, estructura orgánica y coordinación, como ocurre 

en otras redes de espacios protegidos. No obstante, las reservas en aguas exteriores, al ser 

gestionadas de forma centralizada por la Dirección General de Pesca del MAGRAMA, 

mantienen una mayor uniformidad en cuanto a criterios de gestión, órganos de toma de 

decisión etc. Así, los gestores de las reservas marinas están conectados a través de las listas 

internas de correo electrónico; las formas de vigilancia se han protocolizado, y actualmente se 

está preparando un plan de ordenación general para todas las reservas marinas (Secretaría 

General de Pesca com.pers.).  

Desde 2011 el conjunto de áreas marinas protegidas españolas debe articularse en la Red de 

Áreas Marinas Protegidas de España (RAMPE), definida en la Ley 41/2010 de protección del 

medio marino, siendo su objetivo primero y principal el “asegurar la protección, conservación y 

recuperación del patrimonio natural y de la biodiversidad marina española”; posteriormente el 

Real Decreto 1599/2011 establece los criterios de integración de los espacios marinos 

protegidos en la RAMPE: 

- Representatividad;  

- Carácter único o rareza; 

- Importancia para hábitat o especies amenazados, en peligro, en declive o regresión;  

- Grado de naturalidad; 

- Productividad biológica;  

- Vulnerabilidad o fragilidad;  

- Contribución a la conectividad. 

Los espacios marinos protegidos de competencia estatal que pueden formar parte de la 

RAMPE  son: 

a) Las Áreas Marinas Protegidas. 

b) Las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial Protección para las 

Aves, que conforman la Red Natura 2000. 

c) Otras categorías de espacios naturales protegidos, según establece el artículo 29 de 

la Ley 42/2007. 

d) Las áreas protegidas por instrumentos internacionales, sin perjuicio de que su 

declaración y gestión se ajustará a lo dispuesto en su correspondiente normativa 

internacional. 

e) Las Reservas Marinas reguladas en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 

Marítima del Estado. 
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El Real Decreto prevé la posible inclusión de los espacios protegidos de competencia 

autonómica, estableciendo que su inclusión en la RAMPE no supone la alteración de las 

competencias de otras administraciones públicas sobre la declaración y gestión de dichos 

espacios.  

Actualmente (noviembre 2014) han sido integradas en la RAMPE las diez reservas marinas de 

interés pesquero de competencia estatal, las Zonas Especiales de Conservación marinas de la 

región biogeográfica Macaronésica de la Red Natura 2000, y el Área Marina Protegida y Zona 

Especial de Conservación de El Cachucho (Figura 2). 

 

Figura 2. Espacios incluidos en la Red de Áreas Marinas Protegidas de España (RAMPE) 

 

4.2. Integración en la Red Natura 2000 

Las reservas marinas de interés pesquero tienen también interés ecológico, pues se han 

establecido en zonas que ameritaban protección, y después de más de una década se trata de 

zonas mejor conservadas (y mejor estudiadas) que sus aguas circundantes, donde la 

explotación pesquera es más intensa.  

Como consecuencia, todas las reservas marinas forman hoy parte de la Red Natura 2000, al 

coincidir con Lugares de Importancia Comunitaria declarados por la Directiva Hábitats por 

contener una muestra representativa de hábitats y especies marinas de interés comunitario en 

un aceptable estado de conservación, o bien considerados relevantes por su escasez. Además, 

diez de las veinte reservas marinas se solapan total o parcialmente con espacios naturales 

protegidos (parques naturales en su mayor parte). 

El Anejo V presenta la coincidencia o colindancia de las reservas marinas de interés pesquero 

con otras categorías de espacios naturales protegidos de España (11 de 20), y con lugares de la 

Red Natura 2000 (20 de 20). 
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4.3. Integración en otras redes internacionales 

La mayor parte de las reservas marinas están integradas en otras redes de áreas protegidas 

internacionales (Tabla 4):  

- Zonas protegidas de pesca (artículo 7. Reglamento (CE), núm. 1967/2006 del Consejo): 

Reservas Marinas de Islas Columbretes, Cabo de Palos Islas Hormigas, Cabo de Gata 

Níjar, Isla de Alborán, Isla de Tabarca, Levante-Cala Ratjada y Masía Blanca.  

- Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (Convenio de 

Barcelona): Reservas Marinas de Islas Columbretes, Cabo de Palos-Islas Hormigas, 

Cabo de Gata Níjar e Isla de Alborán.  

- Reservas de la Biosfera (Programa MaB de UNESCO): Reservas Marinas de Cabo de 

Gata- Níjar, Isla Graciosa e islotes del Norte de Lanzarote, Isla de la Palma, Norte de 

Menorca, y Punta Restinga-Mar de las Calmas.  

- Red MedPAN (Red de gestores de áreas marinas protegidas del Mediterráneo): 

Reservas Marinas de Isla de Tabarca, Islas Columbretes, Cabo de Palos-Islas Hormigas, 

Cabo de Gata-Níjar, Isla de  Alborán, Masía Blanca, Levante de Mallorca-Cala Ratjada.  

 

Tabla 4. Reservas marinas de interés pesquero coincidentes con figuras internacionales de conservación 
de la naturaleza. (ZPP-Zona protegida de pesca; ZEPIM: Zona especialmente protegida de interés 

mediterráneo; RB: Reserva de la Biosfera)Fuente: (Revenga, 2012) 

Nombre de la Reserva Figuras Internacionales 

Cabo de Gata-Níjar ZEPIM, ZPP, Reserva de la Biosfera, 
N2000, MedPAN 

Cabo de Palos-Islas Hormigas ZEPIM, ZPP, N2000, MedPAN 
Cala Ratjada ZPP, N2000, MedPAN 

Islas Columbretes ZEPIM, ZPP, N2000, MedPAN 

Isla de Alborán ZEPIM, ZPP, N2000, MedPAN 

Isla de La Graciosa e Islotes del Norte de 
Lanzarote 

Reserva de la Biosfera, N2000 

Isla de La Palma Reserva de la Biosfera, N2000 

Isla deTabarca ZPP, N2000, MedPAN 

Masía Blanca ZPP, N2000, MedPAN 

Norte de Menorca Reserva de la Biosfera, N2000 

Punta de la Restinga-Mar de las Calmas Reserva de la Biosfera, N2000 
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5. EL GOBIERNO DE LAS RESERVAS MARINAS 

5.1. Entidad gestora 

La Secretaría General de Pesca del MAGRAMA es el órgano responsable en la designación y 

gestión de las reservas marinas en aguas exteriores. En las reservas establecidas íntegramente 

en aguas interiores, las competencias de gestión recaen exclusivamente en la comunidad 

autónoma, a través de la consejería competente en asuntos pesqueros.  

Cuando una reserva cuenta con aguas interiores y exteriores –hay 6 casos en esta situación- la 

gestión puede realizarse de forma conjunta con objeto de mejorar su eficacia y compartir 

costes y equipos. A este efecto, entre los años 2005 y 2006 se firmaron convenios de 

colaboración en cinco de ellas. En el Anejo VI puede consultarse el tipo de gestión realizada en 

cada una de las reservas marinas de interés pesquero de España. 

La declaración por la Generalitat Valenciana del Parque Natural en Columbretes (1988) trajo 

consigo el establecimiento de las primeras medidas de conservación y servicio de vigilancia, lo 

que motivó la posterior creación de la reserva marina por parte del MAPA en 1990, incluidas 

dos reservas integrales. Comparten inversiones relativas a personal y medios, y la colaboración 

se da a través de la Junta de Protección del Parque Natural y de la Comisión de Seguimiento de 

la reserva marina que comparten casi la mitad de sus miembros  (Jiménez Pérez, 1995). 

En el caso de la Reserva Marina Cabo de Gata-Níjar, las aguas interiores no corresponden a una 

reserva marina de interés pesquero, sino a la parte marina del Parque Natural del mismo 

nombre, por lo que la entidad responsable es la Dirección General de Medio Natural de la 

Junta de Andalucía. En este caso no hay convenio de colaboración entre ambas 

administraciones (ver caso de estudio).  

En ocasiones se formalizan acuerdos con otras administraciones presentes en las reservas, con 

objeto de facilitar la gestión y optimizar el uso de los recursos. Así, se citan los convenios con la 

Armada para el uso del edificio del faro de la Isla de Alborán, con el Ayuntamiento y la Marina 

de Denia, o con el Ayuntamiento de Alicante, para el control de actividades en la isla de 

Tabarca y su reserva marina. El Ayuntamiento de Alicante, que inicialmente encargó los 

estudios previos a la Universidad de Alicante, colabora a través de un convenio con la 

Secretaría General de Pesca en el mantenimiento de las embarcaciones de vigilancia.   

5.2. Órganos de gobierno y participación 

La participación en los espacios protegidos está amparada por numerosos acuerdos 

internacionales: de forma genérica por la Convención de Aarhus sobre Participación Pública, 

pero en concreto para las áreas protegidas marinas, por los Convenios de Barcelona para el 

Mediterráneo y OSPAR para el Atlántico, además de la previsión de la Unión Europea sobre la 

aplicación de Natura 2000 marina13. 

                                                           

13
“El éxito en la implementación de todos los proyectos Natura 2000 depende de la participación activa de los 

diferentes actores, instituciones y organizaciones científicas. El éxito o el fracaso de todo el proyecto dependerá de 
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Todas las reservas marinas de interés pesquero cuentan con un órgano consultivo: la Comisión 

de Seguimiento. Su composición y funciones no están fijadas, sino que se definen en cada uno 

de los decretos u órdenes de declaración, con un nivel de detalle variable. 

Dado que las reservas marinas son establecidas bajo el amparo de la autoridad pesquera, no se 

tienen competencias para establecer órganos colegiados que incluyan miembros de sectores 

diferentes al pesquero. En la práctica, los comités de seguimiento pueden invitar, y así sucede, 

a la participación informal de los demás sectores interesados –administraciones locales, 

investigadores, sector turístico. 

En general, las comisiones de seguimiento están presididas por la administración pesquera, y 

compuestas por representantes de esta administración, de otros departamentos de la 

administración pública y de agentes presentes en la reserva -especialmente pescadores 

profesionales- aunque dependiendo de la casuística también pescadores recreativos y otros 

colectivos. Frecuentemente se cuenta con algún centro de investigación (IEO o universidad) 

como entidad de apoyo en la toma de decisiones.  

La frecuencia de reuniones no está definida de antemano y de hecho es muy variable, en 

algunos casos pueden reunirse hasta dos veces por año, o en otros permanecer varios años sin 

hacerlo. La percepción entre los agentes entrevistados es que solamente el 25% de las 

comisiones se reúnen regularmente, haciéndolo de forma irregular o percibiéndose como 

inexistente en el 75% restante (Figura 3). 

 

Figura 3. Frecuencia de reuniones de la comisión de seguimiento en 16 reservas marinas de 
España.  

                                                                                                                                                                          

cómo se consiga involucrar, motivar y coordinar a todas estas distintas partes interesadas; la construcción de su 
conocimiento, la capacidad y, de hecho, la propiedad del proyecto y la confianza”. 

 

No hay; 37,5%

Se reúne de 
forma 

irregular; 
37,5%

Se reúne 
regularmente; 

25,0%

¿Existe una comisión de control u órgano de participación?
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Para superar esta falta de operatividad, en ocasiones se recurre a otros mecanismos de 

participación, o al  menos de coordinación: en el Cabo de Palos, con el fin de agilizar la 

coordinación en la gestión, existe una “Comisión de Control”, cuyo objetivo es mantener 

contactos más frecuentes, un seguimiento continuo de las diferentes acciones, y efectuar 

propuestas a la Comisión de Seguimiento.  En el Cabo de Gata la coordinación en materia 

pesquera entre el Ministerio y la Junta se hace a través de una “Comisión de Coordinación de 

Inspección pesquera”. Se reúne muy irregularmente. En ella no están representados los 

pescadores pero sí el Ministerio y las dos consejerías de la Junta (agricultura-pesca y medio 

ambiente). 

A partir de los resultados de la encuesta, se percibe que la coordinación es satisfactoria con el 

sector de la investigación, y en menor medida con otras administraciones. Los colectivos con 

los que existe una coordinación menos satisfactoria serían el pesquero profesional y el buceo 

recreativo, y en mayor medida el pesquero recreativo, posiblemente por la dificultad de 

interlocución al no estar organizados en la mayor parte de reservas (Figura 4). 

 

Figura 4. Percepción del nivel de coordinación con diferentes agentes en 17 reservas marinas 

En cuanto al concepto de cogestión, que ha alcanzado una importante relevancia 

internacional, se ha desarrollado muy poco en las reservas marinas: el caso de las reservas 

gallegas (Cedeira y Os Miñarzos) es una singularidad en el conjunto de reservas,  por la 

naturaleza del órgano de gestión y su composición. Se trata de un “órgano de gestión, 

seguimiento y control”, compuesto por cuatro representantes de la administración (pesquera 

y ambiental) y otros cuatro del sector pesquero profesional. Sus funciones son la gestión 

efectiva de la reserva, en los términos establecidos en el decreto de creación, de forma que es 

un órgano gestor, no solo consultivo como en el resto de reservas. 

Algunos expertos ponen en cuestión que los órganos existentes en las reservas marinas 

puedan ser considerados una forma de cogestión, ya que la decisión final sobre los planes de 

gestión pesquera y la responsabilidad de su publicación en el boletín oficial corresponden 

exclusivamente a la administración pública (Fernandez-Vidal y Muiño, 2014). Además el 

0% 20% 40% 60% 80% 100%

Con instituciones
(Comunidades autónomas,
municipios, SEPRONA...)

Con el sector pesquero
profesional

Con el sector de la pesca
recreativa

Con el buceo recreativo

Con el sector académico

Valore la calidad/eficacia de la coordinación con otros agentes implicados en la reserva

Muy insatisfactoria Insatisfactoria Satisfactoria Muy satisfactoria



Beneficios sociales y ambientales de las reservas marinas de España 

27 
 

concepto de cogestión parece tener un difícil encaje legal en el caso de las aguas exteriores, a 

juicio de los expertos en la Secretaría General de Pesca del MAGRAMA 

Sin embargo, en la práctica, los órganos de gestión paritarios de Os Miñarzos y de Cedeira 

toman decisiones por consenso, que son endosados a la Consellería do Mar que preside dichos 

Órganos, para su publicación en el boletín oficial (DOGA). Puede considerarse una cogestión de 

facto porque en sus cinco años de existencia nunca se ha hecho necesario hacer valer el voto 

de calidad de la administración pública (ver en el estudio de caso).  
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6. ACTIVIDADES DE GESTIÓN 

6.1. Planificación de la gestión 

La Ley 3/2001 de Pesca Marítima del Estado no menciona la necesidad de aprobar planes de 

gestión en las reservas marinas, al contrario de lo que ocurre en parques y reservas naturales, 

y espacios protegidos Red Natura 2000, que sí deben contar con herramientas de planificación 

(Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y la Biodiversidad). 

En las reservas marinas la gestión se enfoca primordialmente a la regulación del 

aprovechamiento pesquero, y se regula mediante Órdenes ministeriales o autonómicas, donde 

se establecen limitaciones de capturas, artes de pesca, y otras actividades como la pesca 

recreativa o los cupos de inmersión para el buceo. 

Solo las reservas gallegas cuentan con planes de gestión pesquera integral. Son planes anuales, 

aprobados por el órgano de gestión de la reserva y publicados en la web 

(www.pescagalicia.com ). Suponen un gran avance respecto al esquema anterior, ya que 

permite la participación del sector pesquero y la adaptación de las regulaciones pesqueras 

locales, vigilancia y seguimiento, y una mejor comunicación de los objetivos y actividades de 

gestión de la reserva. No obstante, los objetivos son esencialmente pesqueros y no se 

planifican aspectos como el uso turístico, la investigación, la comunicación, habituales en los 

planes de gestión de los espacios naturales protegidos (EUROPARC España, 2010). 

6.2. Regulación de actividades 

La gestión en las reservas marinas es fundamentalmente preventiva, es decir, regulación de las 

actividades que se realizan en la misma, y control de su cumplimiento. Según Revenga (2012): 

“En la base de las reservas marinas está también una reducción del esfuerzo pesquero, ya sea 

creando zonas de reserva integral como también limitando el número máximo de barcos 

artesanales autorizados a pescar en la reserva marina, creando censos contingentados. Por 

otro lado, al tratarse de una gestión integral del medio marino, la Secretaría General de Pesca 

regula el resto de usos que se desarrollen en el área de la reserva: buceo, pesca de recreo, 

náutica de recreo, etc”. 

La regulación de actividades pesqueras se ha ido concretando en (Figura 5): 

- Censo de embarcaciones pesqueras profesionales: en la práctica totalidad de reservas 

marinas se establece un censo de embarcaciones de pesca profesional autorizadas a 

faenar en la reserva. Este censo suele establecerse por criterios de habitualidad o 

cercanía, que se acreditan mediante los despachos o certificaciones expedidas por la 

Secretaría de la Cofradía correspondiente. En ocasiones es revisable, pero en la 

mayoría de casos no es posible incorporar nuevas embarcaciones al censo, aunque sí 

sustituirlas. Como se analiza más adelante, el censo de embarcaciones pesqueras ha 

causado oposición por parte del sector en algunas reservas marinas. En aguas 

interiores la situación puede diferir según las comunidades autónomas; por ejemplo 

en Andalucía no hay censo, en Galicia y en Murcia si los hay, y las solicitudes son 

sometidas a informe de la Comisión de Seguimiento de la reserva marina. 

http://www.pescagalicia.com/
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- Regulación del aprovechamiento pesquero: en todas las reservas marinas se 

establecen normas pesqueras más restrictivas que fuera de la misma, tanto para la 

pesca profesional como para la pesca recreativa; estas normas afectan a las artes de 

pesca autorizadas, las especies permitidas, el volumen de capturas, los calendarios y 

los horarios hábiles. Es generalizada también, salvo algunas excepciones en aguas 

abiertas, la prohibición de las artes de cerco y de arrastre. 

- La acuacultura como actividad intensiva no es deseable en un espacio protegido, por 

su impacto ambiental. La normativa en las reservas marinas no es concluyente a este 

respecto; generalmente se admite cuando se trata de una actividad tradicional, como 

las bateas marisqueras, siempre que estén fuera de las reservas integrales. Hay un 

precedente de retiro de jaulas en las aguas exteriores del Cabo de Gata. 

Otras actividades suelen regularse como sigue: 

- Limitaciones a la actividad recreativa: En un 80% de los casos se establecen cuotas de 

pesca recreativa adicionales a las existentes fuera de las reservas. En cuanto a buceo 

recreativo, en todas ellas se establecen unos sitios y unos cupos de inmersión. 

- Censo de embarcaciones recreativas: No existen, salvo excepciones, censos de 

embarcaciones de recreo, lo cual es un inconveniente para el control del esfuerzo 

pesquero, ya que en ocasiones el número de embarcaciones y el volumen de la pesca 

recreativa, particularmente en el Mediterráneo, puede ser superior a la de los 

profesionales. Tampoco hay censos de embarcaciones para buceo. 

- Prohibiciones: Es generalizada la prohibición de la pesca submarina y del fondeo sobre 

praderas de Posidonia. 

 

 

Figura 5. Regulaciones pesqueras en las reservas marinas españolas. 
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Los reglamentos no siempre están armonizados entre aguas interiores y aguas exteriores, 

aunque sean aguas colindantes; esto complica el control de actividades y resulta difícil de 

entender para los usuarios; un ejemplo es el Cabo de Gata, donde la pesca deportiva de la 

sepia se permite en aguas exteriores pero no en las interiores, mientras en la pesca 

profesional, las artes de cerco y de palangre de fondo están permitidas en aguas exteriores 

pero no en las interiores. La situación en algunas reservas marinas puede complicarse cuando 

se establezcan las previstas zonas Natura 2000 marinas, que supondrán un régimen normativo 

adicional y diferente. 

El censo de embarcaciones profesionales 

En la gestión de las reservas marinas, el censo resulta un tema central que puede determinar 

el éxito de las mismas, y en la literatura científica ha dado lugar a un largo debate denominado 

TURF (Territorial User Rights for Fishers). Tratándose de un dominio público, formalmente 

abierto “al primero que llegue”, limitar el acceso a un área marina protegida a los pescadores 

locales se ha considerado crucial para obtener una reducción global del esfuerzo pesquero en 

la zona (Pretty y Smith, 2004; Gelcich et  al., 2010), dando sentido a la responsabilidad por 

cuidar a largo plazo este “territorio” marino. Igual que en la conservación terrestre, se 

considera que la “tenencia” marina es clave para la sostenibilidad.  

El censo de embarcaciones se utiliza con éxito en casi todas las reservas marinas del mundo; 

en algunos casos los censos han sido abiertos después a comunidades vecinas que se han 

podido ver excluidas. El censo tiene algunas limitaciones, como pueden ser su independencia 

del esfuerzo pesquero, la falsedad en la habitualidad de la embarcación o del pescador, y el 

hecho de que las embarcaciones incluidas en el mismo adquieren un mayor precio en el 

mercado.  

Todas las reservas marinas españolas disponen de un censo de embarcaciones profesionales 

autorizadas a faenar, salvo la Isla de Tabarca. En algunos casos –como en Os Miñarzos- se ha 

abierto el censo por completo, estableciendo a cambio una ”bolsa de esfuerzo” definida como 

horas de pesca/año por tipo de arte14. Después de la experiencia de estos años, expertos en el 

tema que han sido entrevistados parecen coincidir en la conveniencia de establecer censos 

“contingentados”, es decir, no sujetos exclusivamente a la habitualidad y el número de 

embarcaciones sino al esfuerzo pesquero previsto en función del tipo y número de artes, la 

eslora, la potencia y el número de tripulantes, en la línea de la “bolsa de esfuerzo” establecida 

en Os Miñarzos.  

Más allá del discutido censo de embarcaciones, otros factores externos a las reservas pueden 

estar ejerciendo una influencia más poderosa sobre la pervivencia de la pesca artesanal, como 

son las políticas pesqueras de la UE que han favorecido ampliamente a la pesca industrial, la 

falta de inversión local, la comercialización no diferenciada del producto de la pesca artesanal, 

la falta de renuevo generacional, y otros factores como se discute en otro apartado sobre 

“resultados socioeconómicos”.  

 

                                                           

14
 DOGA 174 del 12 sept 2014 
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6.3. Gestión proactiva 

La gestión proactiva incluye las actuaciones que promueve o supervisa el equipo técnico, o las 

que se financian también con presupuesto público en forma de subvenciones o convenios 

(EUROPARC-España, 2010). En el medio marino la gestión proactiva es muy escasa.  

Entre las acciones de conservación identificadas se encuentran la colocación de boyas de 

fondeo, para evitar los impactos de las embarcaciones tanto profesionales como recreativas 

sobre las praderas de Posidonia. En apoyo a la conservación también se han instalado, en 

aguas exteriores, estaciones de medición de parámetros oceanográficos en Tabarca y en 

Columbretes, colectores de larvas en Columbretes, boyas oceanográficas en la Isla de La Palma 

para medir contaminación costera, así como sonoboyas y EARS (Ecological Acoustic Recorders) 

para mediciones acústicas de ruido ambiental y seguimiento de cetáceos, cuyos resultados van 

mucho más allá del perímetro de la reserva marina. 

Más frecuentemente se desarrollan infraestructuras para el uso público, como han sido los 

centros de visitantes e información en las reservas marinas de Tabarca, La Palma, Columbretes 

e Isla de Alborán, rehabilitando faros tradicionales, o las mejoras en las plataformas de 

información de las condiciones sanitarias de las zonas de producción (Desembocadura de 

Guadalquivir). 

En términos de comunicación, destaca la página www.reservasmarinas.net del propio 

Ministerio. En algunas reservas se realizan acciones dirigidas al uso público y la sensibilización 

ambiental como carteles informativos, videos, trípticos etc. Algunas de estas actuaciones son 

específicas para los usuarios; por ejemplo, la difusión de folletos sobre valores ambientales y 

sobre “buenas prácticas” para los pescadores recreativos. La mayoría de las reservas cuentan 

con carteles informativos, aunque no siempre actualizados o con el mejor mantenimiento. Hay 

también numerosos proyectos específicos, por ejemplo en Tabarca se elaboró  una cartografía 

científico-artística de la reserva marina, y en Columbretes se aprovechan las inmersiones 

realizadas para los distintos proyectos para muestrear piezas arqueológicas en el caso de que 

se localicen. Merecen mención las publicaciones de noticias en medios de comunicación, 

destacando la relación de La Graciosa con la emisora de radio local, y la divulgación de noticias 

en medios locales que se realiza en las reservas de Cabo de Gata-Níjar y Alborán.  

En cuanto a una educación ambiental más estructurada, son acciones que parten de la 

iniciativa o trabajo de las reservas y donde colaboran otras entidades (ONG, administraciones 

locales y estatales, medios de comunicación, escuelas). Los talleres en centros escolares suelen 

ir dirigidos a estudiantes de primaria e instituto, no así al profesorado o a otro tipo de personal 

de los centros. El tipo de actividades varía notablemente dependiendo de las reservas marinas; 

están centradas sobre todo en el acercamiento a los escolares, aunque se realizan charlas y 

talleres para otros públicos de manera esporádica: en los ayuntamientos, puntos de 

información en campañas estivales, o usuarios que acuden a los centros de información 

permanentes. Son frecuentes en verano las excursiones por las reservas, los voluntariados 

ambientales, y las campañas de sensibilización en las que se establecen puntos de información 

itinerantes. También se colabora con ONG y con entidades locales para hacer limpiezas de 

http://www.reservasmarinas.net/
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playas o del fondo marino. En la Isla de Tabarca “la actividad del voluntariado de limpieza de 

costa que todos los años organiza la Comunidad Autónoma de Murcia y el Ayuntamiento de 

Alicante es una gran plataforma para que la reserva marina llegue y siembre su semilla a una 

gran variedad de público de todas las edades y situaciones”. 

6.4. Investigación y seguimiento 

La declaración de reservas marinas suele ir precedida de estudios científicos destinados a 

determinar el valor de sus hábitats y especies, su estado de conservación y sus principales 

amenazas. Una vez declaradas, las reservas marinas se constituyen en campos privilegiados de 

investigación: un 90% de los encuestados perciben un aumento en la actividad de investigación 

desde la declaración de la reserva. 

La investigación ha sido normalmente promovida por la propia administración responsable, 

mediante acuerdos con centros de investigación: 

 Para aguas exteriores, la Secretaría General de Pesca con el Instituto Español de 

Oceanografía (IEO); por ejemplo, en 2003 la Secretaría General de Pesca aprobó un 

convenio específico de colaboración “Seguimiento de la actividad pesquera y 

evaluación del efecto reserva en las reservas marinas canarias” con el Centro 

Oceanográfico de Canarias (IEO-COC), que estuvo activo hasta 2009 y permitió este 

seguimiento en La Palma desde 2003, en La Graciosa y en La Restinga desde 2006 

(Martín-Sosa y Falcón, 2011), y en cabo de Gata en 2008-2009.  

 Para aguas interiores, las respectivas comunidades autónomas con las Universidades; 

por ejemplo, la Universidad de Coruña para las reservas de Os Miñarzos y de Cedeira, 

o la Universidad de Murcia para la reserva del Cabo de Palos o la Universidad de 

Alicante, para Tabarca, con el apoyo del Ayuntamiento de Alicante. 

El nivel de la actividad investigadora en cada reserva marina es muy variable, en función de la 

financiación disponible para los grupos de investigación del IEO y de las universidades 

próximas al sitio. La continuidad de estas investigaciones depende en buena medida de los 

aportes que la administración responsable de las reservas marinas pueda hacer a estas 

instituciones académicas a través de los convenios existentes, que generalmente se renuevan 

anualmente y están sujetos a las disponibilidades presupuestarias; esto limita las posibilidades 

reales de llevar a cabo un seguimiento científico regular.  

 
El incremento de investigaciones y en particular de su regularidad son dos de las prioridades 
señaladas por científicos y gestores. 
 

 

La mayor parte de la investigación realizada en las reservas marinas tiene que ver con el 

seguimiento del efecto de la reserva y el estado de los recursos. Pueden diferenciarse tres 

ámbitos fundamentales en el seguimiento: científico (sobre especies y ecosistemas en 

general), pesquero (sobre las especies objeto de pesca), y sobre la propia gestión. 
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Seguimiento científico 

Cada reserva suele colaborar con un equipo de investigación que desarrolla sus estudios en 

ella de forma preferente, y en cada una se desarrollan indicadores muy específicos a cada 

situación y aspecto estudiado.  

Hay una gran cantidad de publicaciones científicas realizadas en las reservas. Las relacionadas 

con aguas exteriores fueron resumidas por Revenga et  al. (2012), y entre ellas destacan las 

dedicadas al seguimiento de: 

- Impactos humanos: de buceo y actividades subacuáticas, regeneración de playas 

- El “efecto reserva”, a través de Convenios Secretaría General de Pesca -Instituto 

Español de Oceanografía (IEO) 

- Especies pesqueras singulares como la langosta roja (Palinurus elephas) y la cigarra de 

mar (Scyllarides latus) 

- Hábitats protegidos, como praderas de Posidonia oceanica, de Cymodocea nodosa, de 

algas Cystoseiras, fondos de Maërl (coralígeno) o bosques de laminarias 

- Especies protegidas como la nacra (Pinna nobilis) o el tamboril espinoso (Chylomicterus 

atringa) 

- Sensibilidad a los fenómenos ambientales y detección de cambios derivados del 

cambio global: explosiones algales por eutrofización, daños en la gorgonia roja 

(Paramuricea clavata), episodios de calentamiento del agua, blanqueamiento y 

mortandad de especies como el coral cerebro (Cladocora caespitosa) 

- Especies invasoras: Caulerpa racemosa, Lophocladia lallemandii, plagas del erizo 

marino Diadema antillarum (en La Graciosa), Oculina patagonica (en Tabarca) 

Adicionalmente se han desarrollado instrumentos como el catálogo de la Reserva Marina de 

las Islas Columbretes, que cuenta con más de 1.300 especies; el catálogo visual de especies y la 

creación de un sistema de información geográfica de los fondos marinos someros del 

archipiélago canario (Isla de La Palma); o la integración de cartografías e información de 

interés en un sistema de información geográfica (Cala Ratjada). 

En aguas interiores, la investigación realizada por las universidades es particularmente prolija; 

sus resultados se detallan en el capítulo dedicado a los resultados de las reservas marinas en 

este documento. 

A pesar de la cantidad, la intensidad y regularidad del seguimiento científico no es 

homogéneo, habiendo casos de reservas muy bien estudiadas, con informes de seguimiento 

anuales y públicos (ej. Cabo de Palos, Columbretes, La Palma), y casos de reservas con 

seguimientos puntuales o discontinuos en el tiempo debido a problemas presupuestarios 

(Cedeira, Cabo de Gata, Cala Ratjada, La Graciosa, La Restinga, Tabarca). 

La falta de continuidad en la financiación del seguimiento y la investigación es un problema 

muy relevante, que ha tenido como consecuencia la interrupción de los programas en marcha 

en muchas reservas. Los propios investigadores han intentado evitar esto recurriendo a 

financiación externa en convocatorias nacionales e internacionales, aunque de este modo no 

se asegura que la investigación vaya totalmente dirigida a resolver los problemas de gestión. 
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Aunque la investigación científica es sin duda mucho mayor en las reservas que fuera de ellas, 
no se han desarrollado todavía indicadores estandarizados o protocolos comunes para un 
seguimiento comparable de los resultados. 
 

  

Otro problema relevante que dificulta la demostración del efecto de las reservas marinas es 

que, cuando existen, los resultados científicos pueden ser inaccesibles para el público no 

especializado e incluso para los gestores. 

Seguimiento pesquero 

El seguimiento pesquero con bases científicas es fundamental para la gestión adaptativa. La 

Orden ARM/1744/2011 de la Secretaría General de Pesca- MAGRAMA dice “La experiencia en 

la gestión de la reserva marina y los resultados de los estudios científicos realizados, 

determinan la necesidad de actualizar y adaptar su regulación, estableciendo un nuevo plan de 

gestión, mediante la regulación en la presente orden de las actividades y usos permitidos”. 

Normalmente el seguimiento de los resultados pesqueros se realiza a partir de los datos de las 

descargas en lonja, habitualmente en un “punto de control”. Son bases de datos simples (peso 

desembarcado por especie), aunque ocasionalmente, si hay técnicos dedicados a ello, es 

posible obtener datos más detallados y fiables, incluyendo tallas de algunas especies. Ejemplos 

de esto son el muestreo en lonja con apoyo de técnicos (p. ej. Cedeira entre 2009 y 2011; o en 

las reservas de Canarias en 2003-2007); el embarque de técnicos con los pescadores (Cabo de 

Palos); o el muestreo experimental con artes pesqueras (reservas canarias 2005-2006) (Martín-

Sosa et  al., 2007). Por problemas presupuestarios este seguimiento más completo y detallado 

no ha podido mantenerse en el tiempo, lo que resta mucho valor a las series históricas e 

impide la adaptación de la gestión pesquera. 

En la encuesta realizada para este proyecto, tanto gestores como científicos coinciden en que 

la calidad de los registros y su regularidad solo se consideran satisfactorios en un 20-25% de 

los casos; en el resto son “mejorables” e incluso “inexistentes”. Las respuestas han valorado el 

seguimiento pesquero como moderadamente satisfactorio, considerándose mejorables todos 

los aspectos preguntados (Figura 6). Como consecuencia, la valoración que hacen ambos 

colectivos sobre el tratamiento posterior de los datos, es igual de pobre.  

 

 



Beneficios sociales y ambientales de las reservas marinas de España 

35 
 

 

Figura 6. Valoración del seguimiento científico en las reservas marinas de interés pesquero. 

 

Los principales problemas detectados con relación al seguimiento pesquero tienen que ver con 

la deficiente calidad  de los datos y la dificultad de su obtención: 

- Registros de pesca incompletos: un problema común a todas las reservas, solo una parte 

de lo pescado se declara efectivamente en los puntos de control. Un porcentaje variable 

de las capturas –que dependiendo de la especie llega a superar el 50%- son venta directa a 

particulares o restaurantes, o desembarcadas en lonjas fuera de la reserva, lo que limita 

mucho la utilidad de los datos. El porcentaje no declarado en las especies de mayor valor 

comercial puede ser muy elevado, incluso superior al 80%. 

- Procedencia de la pesca: no es posible discriminar la pesca que procede de dentro o fuera 

de las reservas cuando los barcos, en una misma jornada de pesca, lo hacen 

indistintamente. 

- Falta de control de las capturas de la pesca recreativa: aunque los pescadores recreativos 

están obligados a declarar sus capturas (incluso en el caso de no hacer ninguna), parece 

situación generalizada que esto se incumple de forma sistemática. 

 
El establecimiento de las reservas marinas, en opinión de científicos y gestores, ha 
contribuido menos de lo esperado a mejorar la calidad de los registros pesqueros: apenas un 
25%, y siempre dependiendo de la presencia de técnicos de apoyo en las lonjas. 
En sitios donde se han declarado conflictos de gestión, la calidad de los registros ha podido 
puntualmente empeorar (Galicia, Cabo de Gata, Masía Blanca). 
 

 

Evaluación de la gestión  

Según los resultados obtenidos de nuestras encuestas, prácticamente todas las reservas 

marinas realizan una memoria de gestión o informe de actividades, que en el 75% de los casos 

son informes internos. Las reservas marinas gestionadas por la Secretaría General de Pesca 

realizan un informe anual que se compila en un volumen único, aunque el último al que se ha 
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tenido acceso es de 2010. Según los resultados de la encuesta, solo el 20 % de las reservas 

hacen públicas las memorias anuales. Destaca el Cabo de Palos, que publica en la web de la 

Comunidad Autónoma los informes anuales de seguimiento realizados por la Universidad de 

Murcia. 

6.5. Medios para la gestión 

Para desarrollar las funciones propias de las reservas marinas, es precisa la dedicación de 

medios suficientes para la gestión (Revenga et  al., 2012): 

- Servicios de coordinación, mantenimiento y protección (coordinadores científico y 

técnico, guardas, patrones y mecánicos)  

- Embarcaciones de vigilancia equipadas: cámaras georeferenciadas, cartografía 

dinámica (adaptada para uso a bordo)  

- Vehículos remotos de filmación subacuática  

- Prismáticos de visión nocturna, equipos de buceo, cámaras fotográficas, etc.  

- Restauración y acondicionamiento de edificios anejos a faros como laboratorios 

científicos, apoyo a la vigilancia y centros de interpretación. 

En este aspecto, y de acuerdo a los resultados de la encuesta, la situación en el conjunto de 

reservas marinas españolas es la siguiente: 

- Las reservas marinas cuentan con personal técnico y medios materiales 

(embarcaciones para vigilancia, equipamiento como radares, cámaras, etc.), que se 

consideran suficientes. 

- Todas las reservas gestionadas por la Secretaría General de Pesca declaran contar con 

la figura de coordinador, aunque debido a las restricciones presupuestarias, desde 

2011 la coordinación se realiza de forma centralizada desde Madrid.  

- Los encuestados consideran que los presupuestos son insuficientes y sin continuidad 

en el tiempo, lo que interrumpe actuaciones relevantes para garantizar el éxito de las 

reservas, como son la vigilancia o el seguimiento de los resultados pesqueros. En 

Baleares se señala que no existe un presupuesto específico para las reservas marinas. 

- En general, el mayor porcentaje del presupuesto de las reservas se dedica a vigilancia, 

dado el alto coste que supone esta actividad en el mar (personal titulado, 

embarcaciones, mantenimiento, combustible). 

 

Desde el punto de vista presupuestario, atendiendo a la situación mundial, la dotación 

promedio de un área protegida marina es de 75.000 €/año; aunque el rango de variación 

enorme, desde 0 € hasta 9 millones de € por sitio según los países (Balmford et al, 2004). En la 

cuenca del Mediterráneo, el presupuesto anual promedio es de 287.000 €/año; también aquí 

se aprecia una enorme variabilidad, con rangos que van desde 0 €/año hasta 8 millones de 

€/año (MedPAN, 2012). El presupuesto destinado a los espacios marinos depende de la 

intensidad de gestión, y de la categoría de conservación del espacio (Lopez-Ornat y Jimenez-

Caballero, 2006), pues los parques nacionales marinos, españoles o extranjeros, tienen 

presupuestos anuales que normalmente superan un millón de euros (incluso por encima de 
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1.000 €/ha y año), mientras otras reservas marinas sin objetivos tan completos de 

conservación, uso público y educación, tienen presupuestos mucho menores (entre 50 € y 300 

€/ha y año); en cualquier caso, los espacios protegidos marinos son hasta diez veces más caros 

de mantener por unidad de superficie que los espacios protegidos terrestres. 

Las reservas marinas gestionadas por la Secretaría General de Pesca se financian con cargo a 

los Presupuestos Generales del Estado. La información accesible sobre el presupuesto que se 

dedica a la gestión de las reservas marinas españolas señala que dicha entidad dispuso de unos 

6,5 millones de € anuales para todas las reservas marinas hasta 2011 –con unos gastos de 

gestión promedio de 300.000 €/año por cada reserva marina; pero con la crisis financiera esta 

cifra se ha reducido a menos de 3 millones de € anuales desde 2012 con unos gastos de 

gestión promedio de 100.000 €/año por reserva marina (SGP com.pers.; de la Cruz, 2011). Este 

ha podido ser también el caso en reservas marinas autonómicas, por ejemplo el presupuesto 

anual en Os Miñarzos pasó de 450.000 € en 2009 (donde un 50% son fondos europeos y otro 

30% estatales) a 115.000 € en 2011 y menos de 50.000 € en 2012.  

En algunos casos, hasta el 80% de los gastos han sido reembolsados por los fondos europeos 

FEP (Reglamento (CE) Nº 498/2007 de la Comisión 26/03/ 2007) que dice: “...podrá cubrir el 

gasto relativo a las medidas de conservación necesarias para las zonas pertenecientes a la Red 

Natura 2000: la elaboración de planes, estrategias y regímenes de gestión, las infraestructuras, 

y el equipamiento de las reservas, la formación y educación de los empleados de las reservas, 

así como los estudios pertinentes”. El mismo Art. 37 ampara la publicación de la orden de 

“proyectos colectivos de gestión pesquera” en aspectos tales como “el desarrollo de 

propuestas de creación de áreas marinas protegidas y también la ejecución de proyectos 

enfocados al seguimiento científico y social de las mismas”. 

La administración pública española reconoce que la dependencia de los presupuestos 

generales del Estado hace necesario buscar alternativas para cubrir los gastos, por ejemplo el 

establecimiento de convenios entre administraciones (ayuntamientos, comunidad autónoma) 

o instituciones (Universidades, IEO) (González Serrano, 1995). Un ejemplo es la Isla de Tabarca, 

donde la vigilancia la han estado efectuando guardapescas jurados de empresas contratadas 

por la Secretaría General de Pesca, aunque se han utilizado otras fórmulas –personal 

contratado por la propia administración, o convenios; en Tabarca la Secretaría General de 

Pesca aportaba dos embarcaciones y la Comunidad Autónoma una, siendo el gasto de 

combustible asumido por el Ayuntamiento de Alicante mediante un convenio suscrito con la 

Secretaría General de Pesca (González Serrano, 1995). Actualmente en Cedeira, frente a los 

recortes presupuestarios, la administración pública aporta la embarcación de vigilancia, la 

cofradía dos o tres vigilantes, y la Universidad de Coruña, a través de proyectos de 

investigación específicos (Tubio com pers.) cierta actividad de investigación marina. 

6.6. Vigilancia 

La vigilancia por parte de la Administración es la piedra angular sobre la que descansa la 

eficacia de las reservas marinas, como forma de asegurar el cumplimiento de la normativa y de 

generar confianza entre los administrados. 
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Sin embargo, con frecuencia, aunque exista un adecuado desarrollo regulatorio para la 

conservación del mar, las posibilidades de aplicarlo son remotas por la falta de capacidad de 

supervisión y de control, y la falta de personal con suficientes atribuciones para imponer 

sanciones. Un estudio sobre 255 áreas marinas protegidas de todo el mundo encontró que 

solo 12 disponían de un sistema de vigilancia eficaz para evitar el furtivismo (PISCO, 2009). Un 

reciente estudio sobre las 45 áreas marinas protegidas más desarrolladas del Mediterráneo 

(López Ornat y Vignes, 2014) muestra que en conjunto solo reciben el 28% del presupuesto 

que estiman necesario, que menos de la mitad llevan un registro de las infracciones cometidas, 

y que solo seis de estas 45 áreas marinas protegidas consideran tener cubierta de forma 

satisfactoria sus necesidades de vigilancia. 

De acuerdo a la percepción de los encuestados, las reservas marinas han redundado en un 

mejor cumplimento de la normativa pesquera, en especial en lo que se refiere a la pesca 

profesional, donde se perciben en la mayor parte de las mejoras, discretas en su mayoría y 

significadas en algunos casos. En cuanto a la pesca recreativa, los resultados son menos 

positivos, con algunos casos valorados como “sin cambios” o incluso como negativos (Figura 

7). 

 

Figura 7.  Valoración del grado de cumplimiento de la normativa pesquera desde la declaración 

de la reserva marina 

 

De acuerdo con los resultados de las encuestas, los incumplimientos más frecuentes tienen 

que ver con: 

- Pesca recreativa furtiva 

- Pesca en zonas de reserva integral 

- Utilización de aparejos o artes de pesca no permitidos 

- Superación de los cupos permitidos por parte de los pescadores recreativos 

- No se aporta información sobre capturas. 
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La vigilancia de las reservas marinas suele ser, con diferencia, el capítulo más costoso de su 

gestión; requiere personal especializado –como patrones y personal jurado- en número 

suficiente para permitir turnos; requiere un equipamiento marino costoso y con frecuentes 

labores de mantenimiento, además de un importante gasto en combustible. Actualmente se 

tiende a minimizar estos gastos apoyándose en la vigilancia desde tierra, y en el mar con 

sistemas automáticos, cámaras geo-referenciadas, el uso combinado del radar y los 

localizadores GPS como las cajas azules o AIS, y con restricciones horarias o espaciales para el 

acceso a distintas zonas de cada reserva. 

Tanto gestores como científicos sitúan la mejora del cumplimento de las normas entre las más 

altas prioridades para el futuro. A pesar de su importancia, dado su elevado coste y la 

inestabilidad de los presupuestos en las reservas marinas, numerosos gestores se preguntan 

cómo asegurar la continuidad de las acciones de vigilancia, lo que pasaría por una mayor 

implicación de los diferentes agentes de las reservas en la misma. 
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7. RESULTADOS DE LAS RESERVAS MARINAS  

7.1. Conservación de la biodiversidad 

Aunque el objetivo primordial de las reservas marinas es la conservación de los recursos 

pesqueros y de la actividad pesquera tradicional, la mayoría menciona también objetivos de 

conservación de la biodiversidad en su declaración, y en todo caso la implementación de 

medidas de control pesquero tiene (o debería tener) efectos sobre el estado de conservación 

de las especies y ecosistemas marinos. 

Entre los resultados biológicos más citados de las reservas  se pueden destacar (García-

Charton et al., 2008; Planes et al., 2008; Phillip et al., 2012): 

1. Un incremento en la proporción de individuos grandes o de mayor edad 

2. Un incremento en la fecundidad de las especies objeto de aprovechamiento comercial 

3. La reaparición de especies de interés pesquero que sufren sobrepesca, como la 

langosta canaria o cigarra, la corvina, mero, etc. 

4. El aumento en las capturas de las pesquerías locales, gracias a la exportación de 

individuos desde las zonas de reserva integral 

5. Cambios en la composición de las comunidades de peces, con un aumento de la 

dominancia de grandes predadores 

Los efectos de las reservas varían según los grupos taxonómicos, no todas las especies 

responden a la protección con un incremento de biomasa, y en general favorecen a los macro-

carnívoros y a las especies territoriales. Esto puede generar desequilibrios poblacionales 

durante los primeros años, ya que se incrementa la depredación sobre otras especies. Por 

ejemplo, es bien conocido el efecto positivo sobre meros, serránidos y lábridos, pero en 

general se sabe menos del efecto sobre otras especies que pueden mostrar la respuesta 

contraria (Bayle y Ramos, 1993; Ramos et al, 1995; García-Charton et al, 2005; Claudet et al, 

2006; Guidetti, 2006). Otros resultados inducidos por las reservas son el aumento en el 

reclutamiento de larvas, la conservación de la diversidad genética y el aumento de la 

estabilidad y capacidad de recuperación de las perturbaciones de los ecosistemas marinos 

(García-Charton et al., 2008). 

Los informes incluidos en la revisión realizada por la Secretaría General de Pesca (2010) 

permiten concluir que la recuperación de especies protegidas es un hecho generalizado en 

todas las reservas marinas: 

- Alborán: la creación de la reserva marina ha influido positivamente en la abundancia y 

las tallas de especies de peces de interés económico, además de la langosta, cuyo 

número de ejemplares aumenta desde que se creó la reserva marina. El estado de los 

bosques de laminarias y los fondos coralígenos es excelente. 

- Cabo de Gata: las praderas de fanerógamas marinas y de los arrecifes de Dendropoma 

se han mantenido en excelente estado de conservación. Las densidades de 

equinodermos y nacras en las mismas también se encuentran en niveles normales, y la 

población de la cigarra protegida Scyllarides latus parece estar aumentando año tras 

año desde la protección. La investigación destaca una gran riqueza de especies de 
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peces, aunque después de ocho años de seguimiento todavía no es concluyente el 

incremento de las tallas y poblaciones de algunas especies que suelen reaccionar 

positivamente al “efecto reserva”, como corvallos, sargos o meros. Se señalan no 

obstante efectos negativos en los meros, sometidos a pesca ilegal (Frías López, 2010; 

D. Moreno, 2014 com.pers.). Más información sobre estos resultados se presentan en 

el “estudio de caso” específico anejo a este informe. 

- Cabo de Palos: una serie de especies responden de modo notable a la protección: 

cabrillas (Serranus cabrilla), meros (Epinephelus marginatus, E. costae, M. rubra), 

sargos (Diplodus cervinus, D. puntazzo), dentones (Dentex dentex), doradas (Sparus 

aurata), corvas (Sciaena umbra) y espetones (Sphyraena sp) (Garcia-Charton et al, 

2005 y 2013). La reserva marina destaca por las poblaciones y tallas del siempre 

amenazado mero (Epinephelus marginatus). Otros peces con requerimientos de 

hábitat más extensivos y menos ligados a fondos rocosos, pueden ser más abundantes 

en las zonas no protegidas fuera de la reserva. Más información sobre estos resultados 

se presentan en el “estudio de caso” específico, anejo a este informe. 

- Cala Ratjada: aunque el tiempo transcurrido desde la declaración de la reserva es 

corto, el estudio sobre la cigarra protegida Scyllarides latus que comenzó en 2010 

encontró poblaciones numerosas en los hábitats más propicios de la reserva, lo que 

sugiere la efectividad del servicio de vigilancia para disuadir el furtivismo. 

- Columbretes: el catálogo de la reserva cuenta con más de 1.300 especies; en los 

últimos años se han descrito cuatro especies nuevas para la ciencia y dos que son 

primera cita en las costas españolas: el góbido de profundidad Gobius kolombatovici y 

Thorogobius macrolepis. La reserva marina ha permitido la recuperación del arrecife 

de Cladocora caespitosa que muestra una gran fragilidad a los impactos derivados de 

la actividad humana (anclas, artes de pesca, extracción).  Lo mismo ocurre con la 

conservación de las poblaciones de Paramuricea clavata. Es destacable la investigación 

que ha permitido recuperar larvas de nacras de Pinna nobilis y Pinna rudis y su 

implantación en el medio, con lo que existen ya ejemplares adultos en la reserva. Sin 

embargo, las especies invasoras Caulerpa racemosa y L. lallemandii han alcanzado la 

zona. Cabe destacar la investigación realizada durante 20 años sobre la langosta roja 

(Palinurus elephas), un caso singular en el mundo donde se ha podido cuantificar la 

exportación desde la reserva marina (estimada en un 11% de la captura anual), la 

producción “regional” de huevos de langosta multiplicada por seis, y la abundancia de 

tamaños de grandes reproductores que mejoran la fertilidad de la especie (Goñi et al, 

2008 y 2010). 

- Reservas de Canarias (Isla de la Palma, La Restinga, La Graciosa): el establecimiento de 

estas reservas ha tenido importantes efectos biológicos positivos, que aún con 

diferencias locales, son análogos para las tres reservas estudiadas por el IEO-Centro 

Oceanográfico de Canarias. En las reservas marinas de Canarias, se pudieron realizar 

estimaciones de la abundancia y biomasa existentes de las especies de interés 

pesquero, mediante pescas experimentales tanto en el área de la reserva como fuera 

de ella, a fin de ver las diferencias o gradientes entre ambas zonas. En La Palma 

destaca la mejora en las poblaciones y tallas de tres especies de peces - la vieja 

(Sparisoma cretense), la cabrilla (Serranus atricauda) y la papuda (Gymnothorax 

polygonius) (Martin-Sosa y Falcón, 2011) - además de los pargos, morenas, gallos y 
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chopas. En todas las reservas, particularmente en las zonas integrales de La Graciosa, 

se ha comprobado una reducción importante, debido al restablecimiento de los 

niveles de predación, de las comunidades del erizo invasor Diadema aff. antillarum, 

causante del problema de los blanquizales en Canarias (Hernández et al, 2005; Sangil 

et al., 2009; Martin-Sosa y Falcón, 2011). Paralelamente a esa reducción se recupera la 

cobertura del alga Lobophora variegata en los fondos de la reserva, lo que se 

considera básico para la regeneración de las comunidades animales.  

- Isla de Tabarca: el Instituto de Ecología Litoral de la Universidad de Alicante constata la 

recuperación del mejillón endémico Pinna nobilis y la buena salud de las praderas de 

Posidonia oceanica. Por otro lado el coral madreporario invasor Oculina patagonica 

tiene una mayor presencia en la reserva que fuera de ella. 

- Masía Blanca: a través del proyecto de investigación ERMASIA se averiguó que desde 

la creación de la reserva las poblaciones de peces han ido evolucionando hacia un 

aumento tanto en el número de individuos como en las tallas de los mismos. 

- Ría de Cedeira: la investigación realizada desde la Universidad de A Coruña (Tubio et 

al, 2010; Pérez Pernas, 2011) ha permitido conocer una mejora en la calidad de los 

hábitats bentónicos, así como un incremento en las poblaciones de pulpo y de las 

tallas de sepia y de nécora. Faltan no obstante datos regulares y suficientes para 

discernir el efecto reserva de los ciclos naturales, y del factor de pesca no registrada, 

que se ha incrementado en los últimos años. La propia Cofradía ha confirmado una 

progresión positiva en el marisqueo de los dos bancos principales, con el incremento 

en la talla media de la coquina (de 36,5 a 38,1 mm). Más información sobre estos 

resultados se presentan en el “estudio de caso” específico, anejo a este informe. 

Estas evidencias científicas sobre el papel de las reservas coinciden en gran parte con la 

valoración global de los encuestados en el presente trabajo (Figura 8). Así, sobre el estado de 

conservación de los hábitats marinos todos los encuestados, y en particular los gestores, lo 

consideran claramente mejor desde la declaración de la reserva. Similares resultados positivos 

presenta la recuperación de especies, como coinciden científicos y gestores. El reclutamiento 

de larvas, la calidad de las aguas y los problemas derivados de la expansión de especies 

exóticas son sin embargo los aspectos que, desde el punto de vista de los encuestados, menos 

se han beneficiado de los efectos de las reservas marinas, permaneciendo sin cambios. En 

general, todos los resultados ecológicos son neutros o positivos y en este sentido no hay 

ninguna apreciación negativa. 
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Figura 8. Percepción de los resultados ambientales inducidos por las reservas marinas 

españolas. 

7.2. Conservación de los recursos pesqueros 

El efecto de las reservas marinas sobre los recursos pesqueros es difícil de cuantificar debido a 

la limitada fiabilidad de los registros de la pesca artesanal, y por la escasez de investigaciones 

específicas o de estudios de seguimiento continuados y comparables en todas ellas (Vanderre 

et al., 2011).  

La mayor parte de los encuestados (particularmente los científicos, los gestores se muestran 

algo menos optimistas) considera que tanto la talla de las especies comerciales como el 

volumen de capturas han aumentado desde la declaración de la reserva (Figura 9). Solo en tres 

casos se percibe que el volumen de capturas ha descendido, pero se debe a factores bien 

identificados (en Os Miñarzos, la interrupción de la vigilancia;  en La Graciosa, el impacto del 

erizo invasor; en Cabo de Gata, la escasa fiabilidad de los registros pesqueros). 

 

Figura 9. Valoración de los resultados pesqueros de las reservas marinas de interés pesquero 

españolas.   
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Los estudios disponibles de los efectos de las reservas marinas españolas sobre las especies 

objetivo de pesca artesanal muestran en general efectos positivos, con incrementos en las 

capturas incluso al poco de la declaración de la reserva (p. ej. ver Tubio et al (2010) para 

Cedeira; García-Charton et al (2005, 2007, 2010) para Cabo de Palos; Frías López (2010) para 

Cabo de Gata; Goñi et al (2010) en Columbretes; Martin-Sosa y Falcón (2011) en las reservas 

de Canarias): 

- Columbretes: la pesca profesional en los bordes de la reserva se mantiene en el tiempo, 

constituyendo una fuente de recurso para las pesquerías locales. La pesquería de langosta 

roja en los bordes de la reserva es importante, ya que esta especie tiene sobrada 

capacidad para recorrer largas distancias y salir de la reserva. La mayoría de capturas se 

realizan muy cerca del límite de la reserva y van disminuyendo en intensidad a medida que 

se alejan de él. 

- Cala Ratjada: el proyecto PESCALA muestra que la abundancia y biomasa de algunas 

especies de interés comercial solo empiezan a aumentar en la zona de mayor protección, 

unos resultados esperables dado el poco tiempo transcurrido desde el establecimiento de 

la reserva marina. Otros proyectos que se desarrollan en Cala Ratjada insinúan un ligero 

aumento detallas y biomasa, sobre todo en las reservas integrales y zonas próximas. 

- Cabo de Gata: en función del estudio del IEO (2010), la mayoría de las especies capturadas 

por la flota artesanal fueron peces (89% en número). Sin embargo, la especie más 

representativa de la pesquería es la jibia que ha alcanzado el 22% de la captura total en 

peso. Las capturas por unidad de esfuerzo (CPUE) de la jibia son elevadas en las cercanías 

de dos reservas integrales (Cabo de Gata y Loma Pelada) y disminuyen a medida que 

aumenta la distancia de ellas. Este gradiente de abundancia puede considerarse una 

manifestación de “efecto reserva”. A falta de estudio estadístico, la creación de la reserva 

marina no parece influenciar positivamente la abundancia y tamaños de especies de peces 

de interés económico. Sí es cierto que al menos no decrece, y se estima que se mantiene 

constante favorecido por el servicio de vigilancia y por la prohibición de la pesca 

submarina. 

- Cabo de Palos: los resultados de la reserva marina se muestran positivos para las capturas 

de la pesca artesanal, a la luz de las investigaciones que incluyen tanto el embarque 

regular de científicos en los barcos pesqueros, como el análisis de 2.500 km de artes 

pesqueros muestreados a lo largo de cinco años (Esparza, 2010; García-Charton et al, 

2013). Los datos de lonja de 15 años (1994-2009) igualmente demuestran el incremento 

de capturas desde la declaración de la reserva marina para la mayor parte de las especies 

piscícolas de interés comercial. Por ejemplo los 6.000 kg de capturas en 1995 pasaron a 

13.000 kg en 2010 y a 39.900 en 2012 (sobre todo meros, dentones, sargos y corvinas). Sin 

embargo, otra parte significativa de las especies objetivo que han experimentado un 

mayor aumento, tales como chanquete, salmonete o pulpo, no pueden relacionarse 

directamente con los efectos de la reserva marina (García-Charton et al, 2013).  

- Isla Graciosa e Islotes del Norte de Lanzarote: la evaluación del esfuerzo pesquero muestra 

como las capturas de 2010 fueron ostensiblemente mayores que en los años 2007, 2008 y 

2009, particularmente para la merluza y el cherne. 

- Punta Restinga-Mar de las Calmas: la investigación sobre el efecto reserva muestra que la 

estructura de tallas de las especies pescadas no sometidas a regulación por tallas mínimas 
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de captura ha empeorado con respecto a los años 2008 y 2009. Este efecto es más 

acusado en las principales especies objetivo de la pesca, por lo que parece necesaria una 

regulación basada en las tallas mínimas de captura. El análisis del “efecto reserva” no 

ofrece resultados concluyentes. 

- Isla de Alborán: solo cinco o seis embarcaciones faenan con artes de enmalle, nasas para 

camarón y palangre de fondo. La creación de la reserva marina parece influenciar 

positivamente a la abundancia y tamaños de especies de peces de interés económico, 

además de la langosta, cuyas poblaciones se encuentran en un estado excelente y el 

número de ejemplares aumenta desde que se creó la reserva marina (Baro et al, 2010). 

- Isla de La Palma: desde la creación de la reserva en 2001, se ha observado claramente 

cómo el número de barcos que acuden a pescar a la reserva aumenta cada año. Ha habido 

un incremento considerable de la talla y la biomasa de varias especies (entre ellas, la vieja 

o pez loro, la cabrilla, los pargos, morenas, gallos, chopas) y un aumento de las 

comunidades de mero y abade (Baro et al, 2010). 

- Isla de Tabarca: después de 10 años desde el establecimiento de la reserva, se apreció el  

incremento significativo de especies vulnerables de peces (dentón, pargo, mero, falso 

abadejo, lubina), de crustáceos decápodos (camarón, cigarra de mar) y de cefalópodos 

(sepia y calamar) (Ramos, 1995). Los estudios poblacionales y migratorios de 

reproductores de la cigarra de mar están obteniendo resultados que evidencian que la 

reserva es un foco de exportación de estos ejemplares (Lozano, 2010). 

- Ría de Cedeira: desde la declaración de la reserva se ha apreciado un incremento en la 

captura por unidad de esfuerzo, y en la talla media de peces planos, de sepia y de nécora 

(Tubio et  al., 2010). La propia Cofradía confirma una progresión positiva en el marisqueo 

de los dos bancos principales. En 2011 los pescadores propusieron nuevas zonas de veda 

para la cría de la nécora y el percebe e incrementaron las tallas mínimas incluso más del 

50% “sorprendiendo así a la misma administración pública” (Pérez Pernas, 2011). Sobre 

otras especies como la centolla y el pulpo, Tubio et al (2010) no pudieron obtener 

resultados comparables dado que con la declaración de la reserva se había reducido 

fuertemente el esfuerzo de captura. Los resultados para el periodo 2011-2014 (según 

datos de PESCAGALICIA) siguen siendo positivos, indicando que el incremento de tallas y 

volúmenes se mantiene para la mayor parte de las especies. Más información sobre estos 

resultados se presentan en el “estudio de caso” específico, anejo a este informe. 

 

 
En las reservas donde se han podido estudiar los cambios producidos sobre las principales 
especies de interés pesquero, se detectan aumentos en el número y en la talla media de los 
ejemplares. 
  

 

Exportación de biomasa 

Las reservas marinas “desbordan” adultos y juveniles de peces e invertebrados hacia las zonas 

de pesca fuera de las reservas, ayudando a recuperar los stocks pesqueros en aguas 

adyacentes. Los mejores resultados se han obtenido en reservas integrales, donde la pesca 
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está prácticamente prohibida. El proyecto europeo de investigación EMPAFISH sobre 12 

reservas marinas, tres de ellas españolas, demuestra que la densidad de peces es proporcional 

al tamaño de las zonas de reserva integral, a partir de la cual se produce un desbordamiento 

de biomasa hacia las zonas adyacentes, con un gradiente hasta los 2 o 3 km de distancia, que 

incluso puede llegar a los 10 km (Perez-Rufaza et al., 2008). El efecto de exportación de 

individuos depende no solo de las especies, sino de la favorable continuidad de los hábitats 

apropiados fuera de los límites del espacio protegido. Este efecto reserva se considera un 

patrón general en la región Mediterránea (Harmelin-Vivien et  al., 2008).   

El efecto en las “zonas de amortiguamiento”, aunque en ellas la pesca está sujeta a una 

normativa más estricta que fuera de la reserva, no es todavía bien conocido (Wilcox y 

Pomeroy, 2003); particularmente en España la investigación es todavía escasa y presenta 

resultados ambiguos o contradictorios (Esparza, 2010). 

Quizás la evidencia más clara del efecto reserva es la concentración del esfuerzo pesquero que 

se produce en los límites de las zonas de reserva integral (Esparza, 2010; Goñi et  al., 2008, 

2010; Stelzenmüller et  al., 2008), en general bien conocido por los gestores gracias al registro 

de las trayectorias de los barcos pesqueros (ver los casos de Cabo de Palos y de Cabo de Gata 

en este estudio). 

Este proceso ha sido bien documentado en las Islas Columbretes, gracias a más de una década 

de investigación continuada, en particular sobre la langosta roja (Palinurus elephas), donde  el 

efecto de exportación de individuos de mayor tamaño desde las reservas integrales 

compensaría la reducción de capturas debida a la prohibición de pesca dentro de las mismas 

(Goñi et  al., 2010). 

Según concluye Esparza (2010), la reserva de Cabo de Palos está beneficiando a la economía 

local y en concreto, potenciando los beneficios generados por la actividad pesquera: “El 

rendimiento total de la biomasa desembarcada por la flota artesanal de Cabo de Palos, 

teniendo en cuenta la inflación interanual en la Región de Murcia, presenta un incremento 

continuado desde 2001 hasta 2008. Esta situación difiere del resto de la flota pesquera de la 

región donde los beneficios totales tienden a disminuir”. 

 

7.3. Resultados socioeconómicos 

Aunque el número de espacios protegidos marinos en el mundo crece muy rápidamente, sus 

beneficios socioeconómicos están poco cuantificados y se mantienen en debate, ya que los 

resultados de evaluar los impactos sociales y económicos de las reservas marinas no son 

concluyentes.  

Como las reservas marinas de interés pesquero controlan la pesca profesional e impulsan usos 

vinculados al turismo, han generado importantes transformaciones en las poblaciones 

humanas locales (Pascual, 2003). Sin embargo, estos efectos son difíciles de predecir y de 

separar del efecto de las políticas pesqueras generales, por un lado, y del desarrollo turístico 

en el entorno inmediato de las áreas protegidas, por otro. Diversos intentos en el 

Mediterráneo no han conseguido segregar el efecto socioeconómico de las reservas marinas 
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del impacto del desarrollo turístico en sus costas aledañas (Badalamenti et al., 2000; Milazzo et 

al., 2002). 

En España, se pueden destacar dos proyectos que entre otros objetivos, están relacionados 

con los resultados socioeconómicos en algunas reservas marinas: 

- Proyecto EMPAFISH (European marine protected areas as tools for fisheries management 

and conservation), apoyado por la Comisión Europea en 20 áreas marinas protegidas (7 de 

ellas en España de las cuales 3 son reservas marinas: Columbretes, Cabo de Palos, y 

Tabarca). Sus objetivos se centran en valorar las reservas como instrumentos de 

conservación y de gestión pesquera basada en los ecosistemas, y entre ellos se propone el 

estudio de los impactos socioeconómicos (coste-beneficio para el recurso pesquero y para 

los aspectos institucionales), además de proveer indicadores y de proponer medidas de 

gestión (http://www.um.es/empafish) (Bayle, 2008). 

- Proyecto “Pescares” cofinanciado por la Fundación Biodiversidad y el Fondo Europeo de 

Pesca (FEP), con el apoyo de la Secretaría General de Pesca. Su objetivo es promover la 

protección y conservación de los recursos pesqueros y naturales en las reservas marinas 

de Cabo de Gata-Nijar y Cabo de Palos. Persigue la generación de foros de diálogo y de 

equipos colaboradores formados por los diferentes usuarios (sector pesquero, 

submarinistas recreativos, investigadores, servicios de vigilancia, y administraciones. Es 

posible consultar los avances del proyecto en su página web, que es regularmente 

actualizada con noticias y publicaciones (www.proyectopescares.com). 

 

Mantenimiento de la actividad pesquera profesional 

En conjunto, y aunque hay pocas evidencias, la percepción generalizada es una mejora en la 

sostenibilidad de la actividad pesquera profesional (Figura 10), aunque las valoraciones de los 

resultados socioeconómicos por el colectivo de pescadores, producidos a partir de la creación 

de las reservas marinas son menos positivas.  

 

 

 

 

 

 

http://www.um.es/empafish
http://www.proyectopescares.com/
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Figura 10. Percepción de la sostenibilidad de la pesca artesanal en las reservas marinas 

españolas. 

En conjunto, los encuestados en este estudio no perciben cambios drásticos como 

consecuencia de la declaración de las reservas marinas tanto en el empleo como en la 

actividad de las lonjas o en el precio del producto pesquero. Al contrario, una proporción muy 

importante percibe que el número de embarcaciones de pesca profesional dentro de la 

reserva ha disminuido, así como la renovación de la flota (Figura 11). Este efecto parece ser 

más acusado en Alborán, Cabo de Gata, y Columbretes, y según los pescadores entrevistados, 

puede ser consecuencia del establecimiento de un censo cerrado de embarcaciones y de la 

dificultad (o imposibilidad) de incorporar nuevas embarcaciones al mismo.  

 
Pese a la mejora del recurso pesquero, no se percibe un incremento de la actividad en las 
lonjas; en algunos casos el número de embarcaciones disminuye. 
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Figura 11. Valoración de los resultados sobre la pesca artesanal de las reservas marinas de España 

 

Analizando cada una de las reservas marinas españolas, la documentación existente es 

heterogénea y poco cuantificada, basada fundamentalmente en apreciaciones:  

- Cabo de Gata: Los resultados de las encuestas y entrevistas permiten hacer algunas 

aproximaciones: al excluir a los arrastreros, la reserva ha contribuido a mejorar las 

perspectivas para los pescadores artesanales; sin embargo el número o renovación de 

embarcaciones y la actividad en las lonjas, así como las inversiones en el sector artesanal, 

han disminuido, y existe preocupación por las consecuencias del envejecimiento de los 

pescadores activos. Por su lado la pesca deportiva se ha incrementado, con 350 barcos 

censados; la mitad de ellos -incorporados a la asociación APRA- suponen una inversión de 

4 millones €, con un gasto promedio de 4.100 € por pescador y año (Lozano y Frías, 2014). 

Mayor detalle puede encontrarse en el estudio de caso anejo. 

- Cabo de Palos: los ingresos económicos obtenidos por la flota artesanal entre 2001 y 2012 

suman más 2,8 millones de euros, y muestran una tendencia a aumentar con el paso del 

tiempo; a partir del sexto año de establecida la Reserva (2001) el valor de la pesca se había 

multiplicado por seis (García-Charton et al, 2013). Como se detalla en el estudio de caso 

anejo a este informe, los pescadores profesionales apoyan la reserva marina e incluso 

quisieran ampliarla. También se puede considerar positiva la mayor concienciación en el 

sector, pues el índice de cumplimiento estimado en la declaración de las capturas (80%) 

debe estar entre los más altos de España. Sin embargo, aprecian que su actividad se 

desvanece debido a una conjunción de factores externos, ajenos a la gestión de la Reserva. 

Los mejores resultados han llegado para los centros de buceo; su actividad económica es 

muy superior a la pesquera, generando cada año 3 millones de euros directos y otros 8 

millones indirectos. Sin embargo la población de Cabo de Palos ha expresado su oposición 

a la masificación que en su opinión origina el buceo, que colapsaría los servicios del pueblo 

en verano, sin dejar un retorno económico en la zona.   
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- Cala Ratjada: se informa sobre “el mantenimiento de una población joven y numerosa de 

pescadores artesanales” (Laborda, 2009). 

- Isla de La Palma: un mayor número de jóvenes se incorpora a la actividad pesquera. Los 

problemas con este sector son escasos, salvo lo referente al registro de capturas y al 

cumplimiento de las normas, especialmente en cuanto a enroles y despachos se refiere. 

- Masía Blanca: Existe un histórico (Informe de Coordinación, 2010) sobre la evolución de la 

percepción y aceptación social de la reserva, con una tendencia que confirma el 

incremento de valoraciones positivas y colaboradores. Los pescadores recreativos, al 

principio reacios, han mostrado un completo cambio de actitud al ver aumentado el 

número de capturas.  

- La Restinga: se percibe una ralentización del proceso de abandono de la actividad 

pesquera tradicional, la aparición de nuevas oportunidades de negocio como la “pesca-

turismo”, o la firma de un acuerdo con los pescadores recreativos. 

- Os Miñarzos y Ría de Cedeira: el 83% de los usuarios esperaba que el principal beneficio de 

la creación de la reserva marina de Os Miñarzos fuera el económico (Allut, 2010).  En 

conjunto, la percepción de los encuestados es que sobre este aspecto no se han dado 

cambios relevantes aunque ha tenido efectos más positivos para los productores más 

pequeños. La Cofradía de Cedeira ha mencionado las mejoras en las capturas, tallas y 

precios conseguidos gracias a la reserva, señalando “la equidad obtenida como 

consecuencia del incremento de posibilidades de pesca para aquellos productores locales 

más pequeños, que ven como aumentan sus ingresos” (Pérez Pernas, 2011). 

Resultados sobre las actividades recreativas 

Los estudios socioeconómicos realizados sobre las áreas marinas protegidas suelen contemplar 

su impacto sobre dos tipos de usuarios: aquellos que hacen un uso extractivo (pesca  

profesional y recreativa) y aquellos que hacen un uso recreativo (buceo, observación de 

cetáceos, etc.) (Sanchirico et al., 2002; Roncin et al., 2008). Las reservas marinas producen un 

efecto llamada sobre las actividades recreativas, particularmente en el Mediterráneo; por 

ejemplo Tabarca, la primera reserva marina de España, en sus ocho primeros años de 

existencia vio incrementar el número de visitantes alrededor de un 10-15% anual (Ramos, 

1995). Fenómenos similares se detectan en las Islas Medas o en el Cabo de Palos. 

Pesca recreativa 

La pesca recreativa es una actividad especialmente relevante en algunas reservas, y llega a ser 

masiva en el Mediterráneo. Los estudios –siempre recientes- indican que en algunos lugares 

puede generar mayor movimiento económico e incluso mayor volumen de capturas que la 

pesca profesional. Los pescadores profesionales la consideran una competencia desleal, ya que 

no está sujeta a los mismos controles y sin embargo ocupa un nicho importante, aunque 

furtivo, en los mercados locales.  

España ha sido el primer país de Europa donde esta actividad ha sido cuantificada (Tragsatec, 

2004): sólo en el Mediterráneo español se encuentran casi 200 puertos con un total de 

143.000 embarcaciones de recreo, de las cuales aproximadamente el 48% son usadas para la 

pesca recreativa (82.584 licencias, el 28% de ellas en Andalucía y la mayor parte de las demás 

en Barcelona y Baleares). “El gasto generado por la pesca recreativa en el Mediterráneo 
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español (600 millones de € anuales) sobrepasa notablemente al Valor Añadido generado por la 

pesca profesional (380 millones de €)”. El volumen de capturas se acerca a las 22 mil toneladas 

anuales, es decir 266 kg por licencia y año. 

Estos espectaculares resultados motivaron otras investigaciones de interés regional; en el 

estrecho de Bonifacio, entre Córcega y Cerdeña, Rocklin et  al. (2011) valoraron el impacto de 

la pesca submarina sobre la pesca local; después de prohibirse el arponeo en 1999 sobre un 

15% de la reserva marina las capturas profesionales por unidad de esfuerzo en esas áreas 

crecieron un 60% en siete años. Posteriormente, en un extenso estudio Font et al (2012) 

encontraron que en el Parque Natural de Cap de Creus (que no es una reserva marina) el arpón 

es el segundo arte de pesca recreativa más utilizado, con 181 h/año por pescador. La pesca 

con arpón es particularmente dañina porque es difícil de vigilar y se centra en los individuos 

reproductores de mayor tamaño de las especies territoriales, la mayor parte de ellas 

protegidas. Otros tipos de pesca recreativa, en este caso a flote, producen daño al fondear 

sobre hábitats protegidos. Font et  al. (2012) también mencionan los riesgos que representan 

los aparejos de pesca perdidos y la introducción de especies exóticas en los cebos.  La pesca 

recreativa es una actividad extraordinariamente extendida en Baleares, solo en Mallorca la 

practican unas 73.000 personas, lo que deja la proporción de pescadores recreativos frente a 

profesionales en 100 a 1, con unos rendimientos y capturas desconocidas. 

La pesca recreativa fue regulada recientemente en las reservas marinas españolas, 

prohibiéndose en todas ellas la pesca submarina, y en la mayoría, también la pesca desde 

embarcación (salvo en algunos enclaves por razones socioculturales). Puede estar limitada a 

unos días específicos de la semana, y con un máximo de captura de 3 a 5 kg por pescador y día. 

Dependiendo de las comunidades autónomas, hay diferentes aproximaciones a este asunto; 

por ejemplo, en aguas interiores de Cala Ratjada, el uso de arpón en apnea se permite ciertos 

días de la semana.  

La complejidad estriba en segregarla de la pesca de subsistencia y de la pesca ocasional sin 

fines comerciales (Revenga et al., 2012); hay una gran dificultad para abordar la enorme 

variedad de licencias de pesca marítima de recreo y sus diferentes tipologías (Tragsatec, 2004). 

En las reservas marinas, la información sobre la pesca recreativa es desigual, siendo la 

situación más común el desconocimiento de su alcance e impactos. En algún caso sin embargo 

se ha llegado a estudiar de forma específica. Por ejemplo en La Restinga durante las campaña 

de verano de 2006 y 2007 por el COC-IEO (Martín-Sosa y Revenga, 2008), y particularmente en 

el Cabo de Gata, mediante el destacado estudio realizado por Lozano y Frías (2014) y 

financiado por la Asociación para la Pesca Responsable Al Andalus (APRA), con 150 socios que 

practican la pesca a flote. Más información sobre estos resultados se presentan en el “estudio 

de caso” sobre  Cabo de Gata, anejo a este informe. 

En los últimos años se ha apreciado un incremento significativo de la pesca recreativa, debido 

a la crisis económica. Sin embargo, según la información disponible habría dos casos donde 

esto no se está dando: en la isla de La Palma, donde se percibe un mayor respeto a las 

condiciones de uso de la reserva y una disminución del número de quejas; y en Columbretes, 

donde se informa de que desde 2003 la tendencia general de la actividad es marcadamente a 

la baja (quizás debido a su lejanía). 
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La pesca profesional y la pesca recreativa, junto con los aspectos de cumplimiento de la 
normativa y seguimiento de los resultados, son a juicio de los encuestados y entrevistados los 
aspectos que requieren atención prioritaria en las reservas marinas. 
 

 

Buceo recreativo 

Las reservas marinas también producen un efecto llamada sobre las actividades subacuáticas, 

que han experimentado en todo el mundo un importante desarrollo en los últimos años, sobre 

todo en el Mediterráneo (Francour et al., 2001; Cagua et al., 2014) y particularmente en las 

áreas marinas protegidas y reservas marinas. Como actividad contemplativa y no extractiva, y 

estando bajo regulación y control, puede ser aliada de la conservación y de hecho es frecuente 

que los clubs y centros de buceo colaboren con la protección de los hábitats y especies que 

desean contemplar.  

Diferentes estudios demuestran el beneficio económico que supone el establecimiento de un 

área marina protegida para la industria del buceo (Dixon et al., 1993), pues cada buzo puede 

gastar 100 € o más en un solo día, con una repercusión variable pero significativa para la 

economía local, o para apoyar la gestión y mantenimiento del área protegida (López-Ornat y 

Jiménez-Caballero, 2006). Solo en las Islas Medas, las actividades relacionadas con el buceo 

recreativo dejan anualmente 2 millones de euros, y en Cabo de Palos (Murcia) los 26.000 

buzos anuales estarían gastando 3 millones de euros anuales. Según Roncin et al. (2008), el 

buceo tiene un impacto económico mayor que la pesca recreativa. Además, estiman que los 

ingresos generados por el buceo, la pesca recreativa y la pesca profesional son 

significativamente más elevados que los costos de mantenimiento del área protegida. 

En España esta actividad “ha pasado en pocos años de tener una consideración minoritaria 

hasta ser un deporte de masas en algunos lugares de la costa”….”con efectos como la 

destrucción de especies sensibles, como las gorgonias, o la turbidez, el cambio en el 

comportamiento de los peces, los anclajes en hábitats sensibles etc” (González Serrano, 1995). 

A pesar de que el daño realizado por un buceador individual es a menudo insignificante, hay 

evidencia de que sus efectos acumulativos pueden causar la destrucción localizada de los 

organismos marinos más sensibles (Garrabou et al., 1998) (García-Charton et al., 2005 y 2013).  

Las reservas marinas sometidas a demanda del buceo recreativo han fijado los sitios de buceo, 

dotándolos de boyas de amarre, y han establecido un cupo de embarcaciones y/o inmersiones 

por sitio y día, y algunos períodos de cierre. Una excepción parece ser Columbretes, donde 

nunca se ha llegado a utilizar completamente el cupo anual de buceo y en los últimos años se 

observa una clara tendencia a la baja en esta actividad en la reserva marina. Más característico 

entre las reservas marinas del Mediterráneo es el caso de Cabo de Palos, con una demanda 

creciente que ha llegado a ser en 2013 de 26.000 buzos/año para solo cinco sitios; esta 

situación se ha resuelto en 2014 por medio de un acuerdo voluntario con los centros de buceo 

que establece un cupo de inmersiones diarias, y un sistema de reservas online que exige a los 
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visitantes el respeto a la normativa y a ciertas formas de conducta bajo el agua. Más 

información se presenta en el “estudio de caso” específico, anejo a este informe.  

 
El control del impacto del buceo recreativo es una prioridad para los profesionales 
encuestados, sobre todo para los gestores. 
 

 

7.4. Otros efectos sociales de las reservas marinas 

Las reservas marinas tienen otros efectos sociales además de los estrictamente relacionados 

con la pesca. En primer lugar, suponen un aumento de la inversión, y así lo encuestados 

aprecian más inversiones en aspectos directamente relacionados con la gestión de las propias 

reservas. Además, las reservas marinas han contribuyen a la concienciación de la comunidad 

local sobre el valor medio marino y sus recursos, y sobre todo en el Mediterráneo, a 

incrementar el número de visitantes (Figura 12)   

 

 

Figura 12. Otros efectos sociales y económicos inducidos por las reservas marinas en España. 

 

Muchas reservas ejercen un importante papel de educación ambiental (ver Anejo VII). Así, la 

Secretaria General de Pesca ha desarrollado numerosas herramientas divulgativas y didácticas 

sobre las reservas marinas15. A modo de ejemplo pueden citarse las siguientes: 

 

                                                           

15
 Disponibles en www.reservasmarinas.net/r_didacticos 

0% 20% 40% 60% 80% 100%

La concienciación de la comunidad local en
relación al valor del medio marino y sus

recursos

El número de visitantes

Inversiones en la reserva positivas para su
conservación y uso sostenible

Ha disminuido Permanece sin cambios Ha mejorado poco Ha mejorado bastante Ha mejorado mucho

http://www.reservasmarinas.net/r_didacticos/r_didacticos.asp
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- Isla de Tabarca: se destaca el cambio de actitud que han tenido las personas mayores al 

incorporarse a las charlas divulgativas, y la acogida entre todos los públicos que tienen las 

actividades de voluntariado de limpieza de costa.  

- Masía Blanca: el Ayuntamiento de Vendrell ve en esta reserva la oportunidad de 

reconducir su oferta hacia un turismo de calidad y respetuoso con el medio ambiente, por 

ejemplo a través de la actividad de snorkel, que se ha incrementado de una forma 

importante desde 2009. 

- La Restinga: se aprecian nuevas oportunidades como recursos educativos y de 

sensibilización (Laborda, 2009). 

- Cedeira: la reserva ha mejorado notablemente la concienciación local sobre la 

“sostenibilidad”. Por otro lado, la reserva ha estimulado el turismo hacia Cedeira, fijando la 

afluencia de visitantes, y la creación de asociaciones culturales y deportivas relacionadas 

con la reserva marina, que organizan actividades de educación ambiental. 

Los entrevistados coinciden en que el nivel de concienciación local ha mejorado en dos de cada 

tres reservas marinas; solo han bajado en Os Miñarzos, por el conflicto generado en la 

comunidad al discontinuarse la vigilancia. Todos coinciden en que se requiere trabajar más en 

la comunicación; los valores y los resultados de las reservas marinas son poco conocidos en los 

ámbitos local y nacional, por lo que carecen todavía del apoyo social que podrían tener.  

 
Los encuestados -gestores, científicos, pescadores y ONG- coinciden en señalar la 
comunicación como una prioridad para el futuro. 
 

 

Algunos investigadores han estudiado también aspectos de gobernabilidad (García Allut y 

Portela, 2012; Pascual-Fernandez y De la Cruz, 2013), incluyendo aspectos de identidad y 

cohesión social del grupo de pescadores para los que algunos estudios entienden que la 

creación de la reserva ha sido una ventaja: “La reserva (Os Miñarzos) ha favorecido el 

empoderamiento en la toma de decisiones por parte de los pescadores, dándoles voz y 

capacidad de decisión, promoviendo que sea un sector pesquero más concienciado y 

comprometido con la sostenibilidad mediante su participación directa en la gestión, así como 

una mayor visibilidad de su actividad” (Burgos, 2014). Otros han destacado sin embargo los 

puntos débiles.  

Tanto investigadores (García-Allut, 2010; Perez de Oliveira, 2013; Fernández-Vidal com.pers.) 

como los encuestados coinciden en que la inclusión de los pescadores en la toma de 

decisiones, y el uso de su conocimiento ecológico tradicional en el diseño de la reserva, han 

promovido un mejor entendimiento de sus beneficios y mejorado el cumplimiento voluntario 

de las normas; antes del establecimiento de la reserva el número de pescadores ilegales era 

mucho más elevado. 

  



Beneficios sociales y ambientales de las reservas marinas de España 

55 
 

8. CONCLUSIONES 

8.1. Identificación de problemas 

En relación a los espacios protegidos terrestres, las reservas marinas presentan desafíos 
particulares. Al ser sistemas ecológicos abiertos, el movimiento del agua determina la forma 
en que los materiales, nutrientes y el germoplasma son rápidamente dispersados; por otro 
lado, no están sujetos a los patrones tradicionales de propiedad y acceso: son “recursos libres” 
donde el usuario puede llevar la explotación al máximo para obtener el mayor beneficio en 
menos tiempo.  

En el mar, el conocimiento es más limitado, la gestión más compleja, y la vigilancia y el control 
más costosos. Las reservas marinas además producen un “efecto llamada” sobre los 
pescadores, profesionales y recreativos, y sobre las actividades recreativas, particularmente el 
buceo.  

Hace más de 20 años que se identificaron cinco grupos principales de problemas en la gestión 
de las reservas marinas (Salm y Clark, 1984; Borrini-Fayerabend, 1996): 

- Apoyo institucional inadecuado, competencias no aclaradas entre autoridades 
terrestres, locales y nacionales, y de estas con las marinas. 

- Falta de apoyo local porque no existe información y participación suficientes. 

- Financiación insuficiente. 

- Insuficiente personal de campo y pobremente capacitado. 

- Insuficiente información sobre el estado de las áreas protegidas y sobre aspectos 
ecológicos básicos que permitan una gestión apropiada. 

En el Mediterráneo (MedPAN 2012; Gabrié et al., 2012) se encontraron estos mismos factores 
y otros adicionales:  

- La falta de planes de gestión adecuados, aunque el 66% de las áreas marinas 
protegidas se encontraban desarrollándolos en 2012. 

- Un conocimiento insuficiente del contexto socioeconómico en cada reserva.  

- Una coordinación y colaboración ineficientes entre los agentes interesados en la 
zona (administraciones públicas, usuarios, científicos, y ONG).  

- La representación de las especies y hábitats protegidos es todavía muy incompleta. 

- Del 1,08% protegido en el mar, solo un 1% son reservas integrales. 

- Es necesario fortalecer el cumplimiento de las normas y medidas de protección. 

- Es necesario evaluar los resultados de las reservas, y de la eficiencia en su gestión.  

En las reservas marinas españolas se reproducen estos problemas, y otros más concretos 
como:  

Marco legal: 

- En algunos casos, incoherencia normativa; diferentes regímenes en aguas 
interiores y exteriores colindantes. 

- El bajo rango legal de la declaración como orden ministerial provoca dificultades 
para establecer órganos de participación colegiados, y para regular los usos no 
pesqueros, particularmente relacionados con el turismo, recreo marítimo, 
actividades subacuáticas, todos ellos en tendencia alcista. 

Gobernanza: 

- La participación pública insuficiente y desigual. 
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- Complejidad de trámites administrativos; frecuentemente, la inexistencia de una 
coordinación de campo que unifique la interlocución con la administración. 

- Tensiones y conflictos: 
o Percepción pesimista de los pescadores profesionales sobre el futuro del 

sector artesanal. 
o Pérdida de credibilidad de las reservas marinas debida al débil 

cumplimiento de las normas, en particular la pesca ilegal en zonas de 
reserva integral, la utilización de aparejos o artes de pesca no permitidos, 
la superación de los cupos, y los registros poco fiables. 

o Tensiones sobre la idoneidad de los censos cerrados de embarcaciones. 

Aspectos de gestión: 

- La escasa planificación ha dado lugar a una gobernanza más reactiva que 
propositiva. 

- La mejorable calidad de los registros pesqueros, el seguimiento científico 
discontinuo, la dispersión y heterogeneidad de los datos disponibles, no permiten 
adaptar los planes de gestión. 

- La posibilidad de pescar dentro y fuera de las reservas en un mismo día resta 
significancia a los registros pesqueros. 

- El control insuficiente de la pesca recreativa. 

- El efecto llamada al sector del turismo, no siempre resuelto. 

- La inseguridad y discontinuidad presupuestaria.  

 

8.2. Lecciones aprendidas  

Las entrevistas en profundidad realizadas con gestores, usuarios y expertos, y las conclusiones 
del seminario organizado por la Fundación Fernando González Bernáldez y EUROPARC-España 
(Oleiros, octubre 2014) permiten extraer algunas lecciones aprendidas después de más de una 
década de práctica en la gestión de las reservas marinas. 

Acerca de este análisis, hay que prevenir de que cada reserva marina de interés pesquero 
constituye un caso diferente: diferentes contextos, formas de gobierno, participación de 
colaboradores, historiales de gestión, han producido problemas específicos y diferentes 
resultados. 

 

“Las reservas marinas no pueden proteger los mares, ni a todas las especies; 

deben contribuir a ensayar un mejor gobierno del mar” 

A.G. Allut 

 

- Las reservas marinas no deben ser impuestas: el mejor gobierno y los mejores resultados 
han tenido como base la coherencia y colaboración entre tres sectores: la administración, 
los usuarios (principalmente pescadores), y los científicos. 

 

- Una gestión sustentada en el necesario equilibrio entre estas tres “patas” solo puede 
desarrollarse en un clima de confianza mutua, cuando se comparten objetivos, 
información, problemas y actividades.  

 

- Cada uno de estos sectores tiene expectativas temporales diferentes: los usuarios esperan 
resultados a corto plazo, y los gestores solo pueden dar respuestas a medio plazo. Los 



Beneficios sociales y ambientales de las reservas marinas de España 

57 
 

tiempos de investigación chocan con las urgencias de la gestión, los científicos requieren 
más tiempo para alcanzar conclusiones inequívocas; sin embargo incluso a medio plazo, la 
ciencia no puede ofrecer certezas, solo probabilidades.  

 

- La calidad de la gobernanza, el nivel de cumplimiento de las normas, y la veracidad de los 
registros están íntimamente relacionados.  

 

- El cumplimiento de las normas no solo depende de la vigilancia; es un asunto transversal 
basado en factores como el marco legal, las competencias institucionales, los 
procedimientos de gestión, la información disponible, la aceptación, percepciones y 
comportamiento de los usuarios; tanto como de la disponibilidad de recursos humanos, 
equipos y financiación. 

 

- La comprensión y el cumplimiento voluntario de las normas ayuda pero no es suficiente, 
hacen falta vigilancia y control. Una vez que las actividades ilegales comienzan, los mismos 
usuarios van a mostrar oposición al espacio protegido. La falta de cumplimiento de las 
normas establecidas –que se traduce rápidamente en desconfianza, inequidad y furtivismo 
- es el factor decisivo en el descenso de credibilidad y apoyo social a las reservas. 

 

La vigilancia y control están entre las mejores inversiones; si se deja, en pocos meses 
podemos retroceder 20 años. 

 

- La sanción no es la única forma de poner en práctica una regla; puede incluso resultar 
inútil cuando no hay conocimiento de la norma y confianza en los demás o en la institución 
sancionadora. En ausencia de confianza, más aún en la mar, la aplicación de una norma 
puede convertirse en el juego del ratón y el gato. La base para el uso sostenible de un 
recurso de propiedad pública es la confianza mutua, el cumplimiento voluntario que se 
sostiene en un buen nivel de conocimiento y aceptación social de las normas, en incentivos 
-como es la participación de los beneficios de una gestión sostenible- en la educación 
gradual de las partes interesadas, y en la transparencia del sistema de regulación y control. 

 

La participación de los sectores involucrados es muy deseable pero no es suficiente; las 
reservas marinas necesitan a las instituciones, y estas requieren una financiación 

sostenible. 

 

- Para obtener financiación, es esencial que los gestores puedan demostrar que las reservas 
marinas traen beneficios económicos a medio y largo plazo, datos que les permitan 
defender sus argumentos de forma convincente. 
 

- La gestión eficaz de las reservas marinas necesita presencia sobre el terreno, a través de la 
figura de coordinadores o facilitadores, que agilicen la interlocución con los actores 
sociales y ante los usuarios representen de forma coordinada a las diferentes 
administraciones (ambiental y pesquera, autonómica y central).  

 

La mejor colaboración entre los interesados es una cuestión de voluntad, no tanto de 
presupuestos. 

 



Beneficios sociales y ambientales de las reservas marinas de España 

58 
 

8.3. Buenas prácticas existentes 

A partir de la experiencia de las reservas marinas españolas se pueden extraer un buen 
número de “buenas prácticas”, de las cuales presentamos en esta sección, por apartados 
temáticos y necesariamente resumidas, algunas de las más relevantes:  

 

Conservación de la biodiversidad  

- Declaración de reservas marinas: Es necesario mencionar que el establecimiento de 
reservas marinas –pioneras de la conservación marina en nuestro país- ha resultado en sí 
misma una buena práctica, al haber estimulado la protección de los stocks pesqueros 
locales, de sitios de alta biodiversidad hoy integrados en la Red Natura 2000 marina; ha 
generado una mayor concienciación y participación del sector pesquero, del sector 
recreativo y de las instituciones académicas hacia un mismo objetivo. También ha 
promovido la creación de nuevos espacios protegidos en aguas interiores colindantes. 
 

- Las reservas integrales: cuyo establecimiento se ha destacado en la literatura y en los 
casos analizados. Destacan las conclusiones del proyecto europeo EMPAFISH sobre 12 
reservas marinas (Perez-Rufaza et al., 2008; Claudet et al., 2008) donde se demuestra que 
la densidad de peces es proporcional al tamaño de las zonas de reserva integral, a partir de 
las cuales se produce un desbordamiento de biomasa hacia las zonas adyacentes, con un 
gradiente hasta los 2-3 km de distancia, que incluso puede llegar a los 10 km. El coste-
eficacia es máximo en reservas pequeñas entre 600 y 1500 ha, seleccionadas en los 
hábitats rocosos y praderas de fanerógamas. La protección de pequeñas áreas también ha 
demostrado ser una forma eficiente de involucrar a las administraciones locales y a los 
usuarios (pescadores y servidores turísticos), de proveer espacios para la educación 
ambiental y en general de crear conciencia local para la conservación del mar. 
 

- Enfocar los hábitats y especies legalmente protegidos: los hábitats y especies protegidas en 
las directivas y convenios internacionales y en las leyes españolas, constituyen los 
indicadores de mayor relevancia para el seguimiento científico, para mantener el 
compromiso público sobre la protección de las áreas, y para la comunicación. 
 

- Protección de hábitats: se recomienda incluir los límites de las reservas y la extensión de 
fondos protegidos en las cartas náuticas, para evitar fondeos sobre hábitats sensibles. 

Gobernanza 

- Convenios entre administraciones: en el medio marino las competencias de las 
administraciones ambientales y pesqueras se solapan e interaccionan con las 
competencias de otras políticas territoriales (comunidades autónomas y ayuntamientos) y 
sectoriales (puertos, transporte, turismo, industria, investigación, guardacostas, guardia 
civil). Debido al limitado rango legal de las reservas marinas (orden ministerial), el 
establecimiento de convenios y la colaboración entre las administraciones principales son 
los  instrumentos que han permitido los mejores resultados en todos los casos: Cala 
Ratjada, Cabo de Palos, Islas Columbretes, La Graciosa, La Restinga, Isla de la Palma e Isla 
de Tabarca. En particular, los acuerdos de colaboración de la Administración General del 
Estado con las comunidades autónomas han permitido evitar duplicidad de esfuerzos y 
repartir los gastos en la gestión.  
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- El modelo de gestión: dependiendo del rango legal de cada reserva, debería quedar fijado 
desde su declaración legal; su composición y atributos pueden adaptarse a las 
características y necesidades de cada área. El modelo más avanzado se ha desarrollado en 
Galicia, con un órgano de gestión paritario entre la administración pública y el sector 
pesquero, cuyas decisiones de gestión se toman por el más amplio consenso y son 
vinculantes. Las decisiones del órgano son posteriormente oficializadas por la 
administración correspondiente. 

- Órganos de consulta: como estamentos consultivos deben preverse también en la 
declaratoria legal de cada reserva marina. Es particularmente relevante un órgano de 
asesoramiento científico con funciones de apoyo a las necesidades del equipo gestor. 

- Acuerdos con el sector académico: la calidad y regularidad de la investigación se ha 
conseguido en las reservas marinas donde existen acuerdos con el IEO para aguas 
exteriores y con las universidades para aguas interiores.  

- Acuerdos voluntarios: cuando las condiciones jurídicas no facilitan la firma de acuerdos 
formales, los acuerdos voluntarios han tenido igualmente buenos resultados en todos los 
campos, incluso en la vigilancia. En España se han desarrollado acuerdos y códigos de 
buenas prácticas con los centros de buceo del Cabo de Palos (ver en el estudio de caso en 
este mismo informe), o con los pescadores artesanales del Norte de Menorca. En este caso 
se ha establecido un “Acuerdo de prácticas pesqueras sostenibles”, propuesto por el 
Consejo Insular de Menorca a la Consellería de Pesca de las Islas Baleares. El contenido del 
acuerdo fue desarrollado por los pescadores profesionales con la facilitación metodológica 
de una ONG (GOB-Menorca). Sobre un calendario concreto, los pescadores se 
comprometen a optimizar la declaración de los registros pesqueros, aplicación efectiva de 
los reglamentos, desembarcos en lonja centralizada, colaboración con los estudios 
científicos, participación en la elaboración de los planes de gestión, reducción del horario 
pesquero y de los descartes, y diversificación de las artes, entre otros. El GOB ofrece 
asistencia técnica, divulgación de buenas prácticas, el apoyo a la comercialización 
diferenciada del producto, y al establecimiento de las nuevas zonas Natura 2000. 

Planificación 

- Planes integrales: a diferencia de los espacios protegidos terrestres, en los marinos rara 
vez existen los planes de gestión integral. Los participantes en el proceso de entrevistas y 
en el seminario realizado en este proyecto, han destacado que las reservas marinas están 
maduras para establecer sus objetivos a largo, medio y corto plazo, y en consecuencia, 
planes de acción concretos para los diferentes usuarios (pescadores, sector recreativo, 
científicos, educación, etc.) que incluyan prioridades y calendarios, y prevean las 
necesarias colaboraciones. 
 

- Planes participados: la participación de los usuarios en la elaboración de los planes de 
gestión, y en su aplicación posterior, así como la combinación del conocimiento científico 
con el conocimiento tradicional, han resultado en un mayor respeto entre los agentes 
interesados, estableciendo la base para prever y resolver conflictos y para llegar a 
acuerdos de gestión con la administración pública –como demuestran los casos de Cabo de 
Palos o de la Ría de Cedeira. 
 

- Adaptación de las normas: es una consecuencia de lo anterior. Los casos más destacados 
de seguimiento y adaptación de la gestión se dan donde los datos son más fiables y más 
accesibles para los gestores, y donde existe un clima de confianza entre los actores. Por 
ejemplo, estas condiciones permiten la revisión y adaptación anual o bianual de los planes 
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de gestión pesquera en las reservas marinas de Galicia; o la regulación adaptativa de las 
actividades subacuáticas en el Cabo de Palos.  

Pesca profesional 

- La organización del sector: la existencia en España de cofradías de pescadores ha sido 
destacada como el factor esencial para conseguir la gestión pesquera sostenible en el 
contexto de las reservas marinas. Contrasta este caso con la falta de organización y de 
interlocutores que se aprecian en los sectores recreativo y turístico. 
 

- Limitación de artes: la reducción del número de artes permitidas a cada embarcación –
“Permex” de Galicia, limitaciones de artes en otras reservas marinas - facilita 
significativamente la alternancia y los descansos biológicos, el control del esfuerzo 
pesquero, así como el cumplimiento y el seguimiento de las regulaciones propias de las 
reservas marinas. 

Limitaciones de acceso 

- Censo de embarcaciones: basado en la habitualidad, se utiliza en todas las reservas 
marinas y se considera indispensable para controlar la carga pesquera. Estimula el 
cumplimiento voluntario de las normas porque desarrolla un sentimiento de propiedad 
sobre ese “territorio” marino que debe ser cuidado. El censo de embarcaciones tiene 
algunas limitaciones, como son su independencia del esfuerzo pesquero, la posible 
falsedad en la habitualidad de la embarcación o del pescador, el hecho de que las 
embarcaciones incluidas en el mismo tienen un mayor precio en el mercado, o que la 
sociedad local considere como privilegiados a estos armadores. 
 

- Censo contingentado: una evolución del anterior, este tipo de censo no está sujeto a la 
habitualidad y el número de embarcaciones sino al esfuerzo pesquero previsto en función 
del tipo y número de artes, las horas de pesca, los GMT, y/o el número de tripulantes. 
Después de algunos años de tensiones por el censo de embarcaciones, la reserva marina 
de Os Miñarzos es la primera en España que ha sustituido el censo de embarcaciones por 
una “bolsa de esfuerzo” que sobre datos históricos, establece un número fijo de días por 
arte en las aguas de la reserva. 

Registros y seguimiento 

- Asistencia técnica: el seguimiento pesquero no puede depender en exclusiva de las 
universidades, porque la continuidad no está garantizada, y porque los proyectos 
científicos están orientados a la investigación en profundidad y a la innovación, más que al 
seguimiento rutinario. Los mejores resultados de seguimiento pesquero y las situaciones 
de mayor confianza con el sector se han conseguido donde se ha podido destacar un 
técnico pesquero en los puntos de control de las lonjas, a través de las cofradías. La 
experiencia con las mariscadoras de Cedeira es paradigmática en este aspecto.  
 

- Confianza con el sector: los mejores registros no se obtienen sobre la base de la 
fiscalización sino de la confianza mutua. Las prácticas que han funcionado son: 

- Destacar una persona de perfil técnico para registrar los desembarcos 
- Garantizar el interés exclusivamente científico y no fiscal de los datos 
- Garantizar el retorno de la información al sector, y 
- Aplicar los resultados para adaptar los planes de gestión pesquera. 
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- Trazabilidad: la propuesta de certificación de origen de los productos “Reserva Marina” 
impulsaría de forma definitiva el interés por los registros completos y detallados. 
 

- Simplificar y estandarizar los registros: algunos participantes (Os Miñarzos) han 
mencionado sustituir los estadillos de papel de los registros de pesca por el uso de 
dispositivos móviles y software que permita la inclusión diaria de las capturas y los 
descartes, y que facilitaría mucho el tratamiento de los datos. Una experiencia a escala 
nacional la constituye el “Software Gestión RMIP Os Miñarzos” desarrollado por WWF 
España16. 

Actividades recreativas 

- Licencias: asociar las licencias de pesca recreativa a la embarcación, para evitar la pesca 
desde embarcaciones recreativas (incluidos los kayaks). 
 

- Información sobre la zonificación: crear una aplicación para el teléfono móvil que informe 
a los pescadores recreativos sobre su entrada en las zonas restringidas. 
 

- Trazabilidad de los productos: la obligación de cortar la aleta caudal del pescado de origen 
recreativo para asegurar su trazabilidad y evitar su comercialización (como se hace en 
Francia). 
 

- Reservas de buceo on-line: los cupos de buceo, e incluso la disponibilidad de boyas para el 
fondeo de embarcaciones recreativas, pueden ser gestionadas a través de reservas on-line 
(como p. ej. en Cabo de Palos). Esto facilita enormemente la gestión de los cupos, y 
permite que el usuario se comprometa a respetar las normas de la zona protegida, que 
habrá de leer y asentir antes de confirmar la reserva. 
 

- Diversificación de sitios de buceo: diversificar los sitios de buceo en función de la 
experiencia y expectativas de los buceadores, incluyendo sitios disuasorios y paseos 
autoguiados con  snorkel. 
 

Cumplimiento de la normativa 

- Normas apropiadas a cada situación y compartidas con los interesados: El mejor 
cumplimiento de las normas no depende sólo de la vigilancia y la sanción, sino de lo 
apropiado de las normas y de su adaptación a cada situación. El cumplimiento mejora 
cuando el contexto fomenta la confianza mutua, la participación pública informada, la 
educación y la sensibilización.  
 

- Información legal: la información sobre las normas es esencial; para ello se ha mostrado 
especialmente eficaz: 

- La colaboración de las cofradías y su apropiación de las mismas normas. 

                                                           

16 A escala internacional se han desarrollado este tipo de instrumentos en Estados Unidos y en el Caribe: 

http://pointnineseven.com/news/downloads/CaseStudy_USVI_FINAL.pdf    
http://deckhandapp.com 
http://cirp.org.tt/mfisheries  
http://angleraction.org  

http://pointnineseven.com/news/downloads/CaseStudy_USVI_FINAL.pdf
http://deckhandapp.com/
http://cirp.org.tt/mfisheries
http://angleraction.org/
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- La colocación de carteles sobre especies protegidas, tallas y vedas, en las 
lonjas y en las pescaderías, en la hostelería y restaurantes (regiones de Murcia 
y Valencia). 

- Prever la información en las embarcaciones, particularmente en las 
recreativas. 

- El cumplimiento voluntario de las normas: puede fomentarse a través del establecimiento 
de códigos de buenas prácticas, como se ha hecho para el sector de buceo recreativo. 

- Retorno de los resultados: mantener informados a los usuarios sobre los resultados 
positivos de las reservas (en términos de biodiversidad, pesqueros, control del turismo, 
etc.) es una herramienta fundamental para el refuerzo al apoyo social. 
 

- Sanción gradual: todos los participantes coinciden en la conveniencia de informar y educar 
convenientemente antes de proceder a la sanción: 

- En primera instancia, durante un periodo de tiempo de seis meses a un año,  
son simplemente informados. 

- La segunda vez son apercibidos en toda regla pero sin sanción. 
- La tercera vez serían reincidentes y sujetos a sanción económica. 

 

Vigilancia y control 

- Colaboración: la colaboración entre administraciones públicas es esencial, particularmente 
entre la Secretaría General de Pesca y las comunidades autónomas, y con los servicios de la 
Guardia Civil del Mar. 

- Priorización: si no hay capacidad para vigilar todo el área o todas las normas, establecer 
prioridades: particularmente, mantener las reservas integrales, pues la experiencia muestra 
que la correcta vigilancia de pequeñas zonas ha generado la confianza de los usuarios con el 
gestor. No imponer normas para las que no se tiene capacidad de vigilancia o sanción; los 
interesados pueden sentir impunidad o falta de compromiso por parte de las autoridades.  

- Automatizar la vigilancia: la vigilancia es siempre la partida presupuestaria más abultada y 
difícil de mantener. Es imprescindible reducir sus costes minimizando las necesidades de 
patrullaje marítimo: 

- Realizando toda la vigilancia posible desde puerto y tierra, asistida con el uso 
de tecnología adecuada (radar, fotografía térmica y geo-referenciada, incluso 
drones). 

- El uso de dispositivos automáticos que permiten la identificación de 
embarcaciones y sus derroteros, particularmente en aguas interiores (en aguas 
exteriores las embarcaciones de más de 15m ya son controladas por las “cajas 
azules”). Tecnologías apropiadas para pequeñas embarcaciones pueden ser el 
AIS, wi-max, tetra u otros, complementados con radar o cámara térmica para 
identificar las embarcaciones que no lo equipan. Murcia y Galicia están en 
proceso de equipar con estas tecnologías a todas las embarcaciones de artes 
menores admitidas en los censos. 

- Participación: cuando hay resultados, los pescadores se ven estimulados a participar en la 
vigilancia:  

 
- En la Reserva Marina de Cedeira la Cofradía contribuye con personal y 

embarcaciones, y de existir un procedimiento apropiado, los pescadores 
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beneficiados por la reserva estarían dispuestos a contribuir con un porcentaje 
(incluso un 5%) de su facturación. 

- Usuarios voluntarios pueden ayudar realizando fotografías geo-referenciadas 
de las infracciones, que hoy día se aceptan como evidencia judicial.  

 
- Sanción social: puede ser más eficaz que la sanción punitiva. Las cofradías pueden asumir 

como internas las normas de la reserva; la sanción puede transformarse en la 
marginalización del infractor con medidas disuasorias (por ejemplo en Cabo de Palos no 
proveer hielo, dejar los últimos en el sorteo de caladeros, u otras sanciones a los 
infractores reincidentes). 

 

Alternativas económicas 

- Los complementos económicos que se pueden generar como valor añadido de una reserva 
marina permiten disminuir la intensidad pesquera; se han mencionado: 

- Permitir un porcentaje de venta directa del producto (como se hace en Francia). 

- La denominación de origen “Reserva Marina” del producto pesquero, que 
ofrecería un valor añadido al producto. 

- La pesca-turismo: en el Cap de Creus las limitaciones legales para enrolar turistas 
en una embarcación pesquera se han superado fletando embarcaciones que 
acompañan a las de los pescadores, y permitiendo a los visitantes subir a bordo 
durante el periodo de tiempo en que la embarcación pesquera está detenida 
recogiendo las artes y ordenando las capturas. 

 

Financiación 

Teniendo en cuenta la experiencia reciente, se han destacado algunas prácticas que 
permitirían amortiguar los efectos de la escasez de presupuestos y su falta de continuidad:  

- Coordinación y colaboración: establecer convenios entre administraciones públicas y 
acuerdos con los sectores interesados (pescadores, científicos, ONG) lo que facilitará la 
complementariedad, coherencia y coordinación necesarias para garantizar la eficiencia, la 
prevención de desacuerdos y la máxima eficacia en los resultados.  

 
- Eficiencia en la gestión: Utilización de medios automatizados para la vigilancia y de un 

software específico para el análisis de datos y seguimiento científico. 
 

- Financiación pública: el nuevo Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (FEMP 2014-2020) 
prevé objetivos de recuperación de ecosistemas marinos (OT-5) y de protección (OT-6), 
incluyendo medidas de conservación, diversificación económica para los pescadores 
(Art.60), vigilancia de reservas marinas (Art.76), mejora de la gobernanza y de la 
participación de pescadores (Art.82), desarrollo de buenas prácticas (Art.83), investigación 
y otras de aplicación directa en las reservas marinas.  

 

- Financiación privada: en muchos países del mundo, particularmente de América Latina 
pero también del entorno Mediterráneo, se han creado o se están creando fondos 
independientes y específicos para la financiación de las necesidades de las reservas 
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marinas, a través de aportaciones voluntarias de empresas del sector (pesqueras y 
turísticas), donaciones particulares y de fundaciones, proyectos específicos etc.   

-  

Los espacios protegidos hacen equilibrios, más o menos conseguidos, entre la conservación de 
la biodiversidad y la actividad humana…. una búsqueda constante de soluciones adaptadas a 

un ambiente incierto y en cambio permanente. 

 

 

8.4. Propuestas 

Recogidas de las encuestas y entrevistas a los gestores, pescadores, científicos y ONG, se 
preparó un listado de propuestas que fue circulado a todos los participantes antes del 
seminario organizado por la Fundación Fernando González Bernáldez y EUROPARC-España en 
Oleiros (A Coruña, octubre 2014). Como consecuencia de las sesiones de trabajo durante el 
seminario se identificaron propuestas en torno a los tres temas a los que se dedicó el mismo, y 
que constituyen ejes transversales a todos los casos analizados: 

 

Gobernanza 

1. Convenios de colaboración, que permitan armonizar normativas y optimizar el uso de 
los recursos necesarios para la gestión en el caso de reservas marinas con aguas 
exteriores e interiores, garantizando la coordinación entre las administraciones central 
y autonómica.  
 

2. Comités que permitan mejorar la participación y colaboración entre los grandes 
actores de las reservas marinas -pescadores, científicos, sector recreativo, ONG- tanto 
en la gestión como la toma de decisiones, con una mayor regularidad y frecuencia en 
las reuniones; se ha recomendado que para garantizar la eficiencia de estas reuniones, 
cuando existen temas relevantes a tratar, estos sean previamente preparados en 
grupos de trabajo o  reuniones sectoriales previas. 
 

3. Planes de acción coordinados y con una vigencia limitada  - de p. ej. tres años- que 
permitan identificar y acordar, por el conjunto de actores implicados, las metas de la 
gestión y las actuaciones que se ejecutarán para alcanzarlas.  
 

4. El nombramiento de coordinadores o facilitadores con presencia sobre el terreno que 
agilicen la interlocución con los actores sociales y ante los usuarios representen –aun 
informalmente pero de manera coordinada- a las diferentes administraciones 
ambiental, pesquera, autonómica y central.  

Medidas pesqueras 

5. Revisión de los planes de gestión pesquera, realizados periódicamente por comisiones 
mixtas de gestores, pescadores y científicos, para adaptarlos a las particularidades de 
cada localidad, y a la respuesta que el recurso pesquero va mostrando frente a las 
medidas de gestión específicas de cada reserva. Para ello son imprescindibles sistemas 
continuos y fiables de registro y seguimiento. 
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6. Mejora de los registros, asignando asistencia técnica en los puntos de control, 
facilitados mediante la simplificación-estandarización de los formularios de registro, 
posiblemente digitalizados, asegurando el retorno de los resultados a los informantes. 
 

7. Revisión de las limitaciones de acceso donde la situación lo merezca, a través de 
modalidades adaptadas a cada caso, como pueden ser los censos contingentados o la 
limitación del esfuerzo pesquero. 
 

8. Mejora del valor añadido de las reservas mediante certificaciones de origen y el apoyo 
a la comercialización directa del producto pesquero, el fortalecimiento del ecoturismo 
y la puesta en valor del patrimonio natural y cultural de cada área. 

 

Cumplimiento de la normativa 

9. Confianza: Promover la corresponsabilidad entre la administración y los usuarios de las 
reservas marinas, para mejorar el cumplimiento de la normativa mediante: 

o Los acuerdos voluntarios 
o El intercambio permanente de información con los usuarios, mejorando la 

comunicación y educación con población local.  
 

10. Sanción gradual: Hacer mayor énfasis en el papel de los vigilantes como colaboradores 
de los usuarios y como educadores, superando una visión exclusivamente 
sancionadora, y promoviendo la sanción gradual y la sanción social.  
 

11. Control terrestre: Optimizar toda la vigilancia y control posibles desde puerto y tierra, 
asistida con el uso del radar, la fotografía térmica y geo-referenciada y otros medios.  

12. Automatizar la vigilancia marina: Minimizar las necesidades de patrullaje 
incorporando nuevos sistemas automatizados (AIS, Wi-Max, dispositivos Tetra, 
drones, etc.). 

Otras propuestas 

13. Ampliación de algunas reservas marinas existentes (Os Miñarzos, Cabo de Palos, 

Cedeira). 

 

14. Analizar los objetivos de las reservas marinas, persiguiendo su armonización y 
jerarquización, que permita una categorización siguiendo los criterios internacionales 
acordados en la UICN, y que facilite su integración en la RAMPE a escala nacional. 
 

15. Sistema de seguimiento: El desarrollo de un sistema de indicadores sencillo, común y 
estandarizado que permita a escala nacional el seguimiento de los resultados 
biológicos, pesqueros, sociales y de gestión. 
 

16. Trabajo en red: Fomentar el intercambio de experiencias, los casos de buenas 
prácticas, los resultados de la investigación, el aprendizaje sobre la gestión, y la 
capacitación. 
 

17. Estrategia de comunicación: Para ganar aceptación social y apoyo político es 
imprescindible mejorar la visibilidad de las reservas, trasmitir los valores ambientales y 
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culturales que brindan a la sociedad, así como los esfuerzos que se realizan para su 
gestión y los resultados obtenidos.  
 

18. Disminuir la carga recreativa en algunos enclaves mediante la diversificación de 
experiencias, de puntos de visita, y la promoción de actividades recreativas 
disuasorias. 

19. Fondo independiente: valorar la factibilidad de crear un fondo específico para apoyar la 

gestión de las áreas protegidas marinas, con posibilidades de captar aportaciones 

ciudadanas y privadas.  

 

8.5. Prioridades y líneas de trabajo a medio plazo 

A partir de los resultados de los cuestionarios on-line, las conclusiones del seminario presencial 
y las entrevistas realizadas, se han podido identificar varios aspectos considerados prioritarios 
para mejorar le eficacia de la gestión, y líneas de trabajo preferentes a corto y medio plazo: 

 
Cumplimiento y vigilancia 

- Promover el cumplimiento de la normativa mediante mecanismos basados en la 
corresponsabilidad y la confianza entre la administración y los usuarios de las reservas 
marinas. 

- Desarrollar sistemas de vigilancia más eficidentes, basados en la utilización de nuevas 
tecnologías 

Comunicación a la sociedad 

- Mejorar la participación y colaboración entre los grandes actores de las reservas marinas, 
fundamentalmente las administraciones públicas, los pescadores profesionales, y el sector 
académico, en la gestión y la toma de decisiones, mejorando la transparencia en la gestión 
y el reporte de los resultados de la gestión. 

- Aumentar el esfuerzo en acciones de comunicación y divulgación de los beneficios de las 
reservas marinas, y mejorar su visibilidad en la sociedad en general y ante los responsables 
políticos. 

Seguimiento regular 

- La evaluación de los beneficios de las reservas marinas precisa de protocolos de 
seguimiento, actualmente insuficientemente desarrollados. Debería tenderse a un sistema 
de indicadores común, que permita un seguimiento estandarizado para el conjunto de 
reservas marinas. Este seguimiento debería incluir los aspectos pesqueros y de 
conservación de la biodiversidad, pero también de forma muy relevante los efectos 
sociales y económicos de las reservas marinas. 

Fortalecer la gestión en red 

- Favorecer el trabajo en red, formando una red de expertos a nivel técnico que facilite el 
intercambio experiencias, casos de buenas prácticas, resultados de la investigación, etc. 

 

Otros temas identificados como prioritarios y que requerirían una atención específica tienen 
que ver con la regulación y gestión de las actividades recreativas ligadas a las reservas marinas, 
en especial la pesca y el buceo recreativo.  
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BENEFICIOS SOCIALES Y AMBIENTALES DE LAS RESERVAS MARINA DE INTERÉS PESQUERO 

DATOS PERSONALES 

Nombre 
Cargo / puesto de trabajo 
Entidad 
Reserva Marina........ 

 

GESTION 

Valore los medios disponibles para la gestión en la reserva 

 No existe Existe,  pero es 
insuficiente o sin 
continuidad en el 
tiempo 

Existe y es 
suficiente y 
estable 

Responsable técnico (director, coordinador)    

Equipo técnico    

Medios materiales (sede, locales, embarcaciones, 
sensores...) 

   

Presupuesto asignado    

Hay señalización en tierra    

Hay señalización en el mar    

 

Mecanismos de gobierno y participación 

o ¿Hay una  comisión de control u órgano de participación? ( no  / previsto pero no se reúne / se 

reúne de forma irregular / se reúne regularmente) 

o ¿Hay instrumentos de colaboración formal (convenios entre instituciones…)?  ( si  / no  / ns-nc)  

 

En caso afirmativo, mencione cuales: 
 

Valore la calidad/eficacia de la coordinación con otros agentes implicados en la reserva 

  
Muy 
insatisfactoria 

 
Insatisfactoria    

 
Satisfactoria   

Muy 
satisfactoria 

Con instituciones (CC.AA; 
Municipios; Seprona..) 

    

Con el sector pesquero 
profesional 

    

Con el sector de la pesca 
recreativa 

    

Con el buceo recreativo      

Con el sector académico     

 

o ¿Se han firmado acuerdos voluntarios con los usuarios  (municipios, sector pesca, turismo…) ?    

(  SI  /  NO  ) 

En caso positivo, especifique cuales: 
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o ¿Se han desarrollado códigos de conducta o manuales de buenas prácticas?  (SI / NO ) 

En caso positivo, indique cuales (ej. para pesca artesanal, buceo, pesca deportiva…) 
 
 

 

Medidas de gestión    

o Se realizan memorias de gestión  (no / documento interno / documento público) 

o Con qué periodicidad (ocasional / anual / bianual / otra) 

o Hay un plan de gestión (o similar) de la reserva marina   (no / documento interno / documento 

público) 

 

En su caso, especifique la norma publicada en boletín oficial 
 
 
 

      

o Dentro de la reserva hay normas pesqueras más restrictivas que fuera de la reserva  ( si  / no) 

 En la pesca profesional 

 En la pesca recreativa 

 

o Existen censos o listas cerradas de embarcaciones :     

 Pesqueras profesionales 

 Pesqueras recreativas 

 Para usos turísticos (visitas) 

 Para usos turísticos (buceo) 

 

o Se regula la actividad recreativa y/o se establecen cuotas para: 

 para la pesca recreativa 

 para el buceo de recreo 

 

o Valore el grado de cumplimiento de la normativa pesquera desde la declaración de la reserva: 

 

 ha disminuido sin cambios ha mejorado 

poco bastante mucho 

Pesca profesional         

Pesca recreativa      

 

Mencione cuáles son los incumplimientos más comunes  
 

 

o Dentro de la reserva se ejecutan acciones con objetivo de conservación de la biodiversidad (p ej 

restauración de hábitats, boyas de fondeo,…..)?        ( si / no  ) 

 

Mencionar los principales 
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SEGUIMIENTO    

o ¿Se realiza el seguimiento de los resultados respecto a los recursos pesquero? (no / ocasional, 

irregular /protocolo regular) 

o ¿Se calcula la Captura por Unidad de Esfuerzo (CPUE)  ( no / ocasionalmente / regularmente ) 

 

o Valore cómo ha mejorado el seguimiento de los resultados pesqueros en la reserva respecto a: 

 

 Ha disminuido Sin cambios Ha mejorado 

La calidad de los registros     

La regularidad de la toma de datos    

El tratamiento posterior de los datos    

Relevancia para la gestión de la reserva    

  

o Con la declaración de la reserva ¿se ha detectado un incremento en la actividad de investigación? 

(si / no) 

 

o ¿Se realiza seguimiento científico en la reserva marina?  

(no / ocasional, irregular /protocolo regular) 

 

o Valore el seguimiento científico en la reserva respecto a: 

   

 Muy 
Deficiente 

Insatisfactorio Satisfactorio 

Calidad de los registros     

Regularidad en la toma de datos    

Tratamiento posterior de los datos    

Relevancia para la gestión de la reserva    

 

o ¿Existe una base de datos, al menos desde el año de creación de la RMIP, para comparar 

tendencias? (si / no) 

 

Referencias, enlaces de interés, comentarios 
 

RESULTADOS    

Valore los resultados de la reserva marina en relación a la conservación de los recursos pesqueros 

respecto a los indicadores siguientes: 

 Ha 
disminuido 

Sin 
cambios 

Ha aumentado 

un poco bastante mucho 

El volumen de capturas      

La talla/biomasa en especies comerciales      

La estabilidad en el ciclo anual de capturas      

La cantidad de juveniles      

Incluso en ausencia de datos, cree que la 
sostenibilidad de la actividad pesquera 
profesional dentro de la RMIP, .... 
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Valore los resultados de la reserva en relación a la conservación de los recursos biológicos y ecológicos      

  Ha disminuido sin 
cambios 

ha mejorado 

un poco bastante mucho 

El estado de conservación de los hábitats 
marinos  

     

El estatus de las especies marinas legalmente 
protegidas   

     

El reclutamiento y/o la reproducción de 
especies    

     

La calidad de las aguas        

El conocimiento y control de especies 
exóticas   

     

Los problemas derivados de las especies 
invasoras u oportunistas   (ej. erizos, 
estrellas…) 

    

 

Otros resultados 
 
 

 

Valore los resultados socioeconómicos producidos a partir de la creación de la reserva marina 

 Ha disminuido Sin 
cambios 

Ha mejorado 

un poco bastante mucho 

El número de embarcaciones de pesca 
profesional dentro de la reserva   

     

La renovación de la flota de pesca profesional 
dentro de la reserva   

     

La actividad en las lonjas y otro empleo 
indirecto en el sector pesquero local    

     

El precio del producto pesquero que 
proviene de la reserva   

     

La concienciación de la comunidad local en 
relación al valor del medio marino y sus 
recursos    

     

El número de visitantes          

Inversiones en la reserva positivas para su 
conservación y uso sostenible 

     

 

Otros comentarios sobre resultados socio-económicos (por ejemplo aspectos de género, edad 
promedio, alguna mejora relevante en la comunidad…) 
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ASPECTOS A REFORZAR    

Valore qué aspectos de la reserva marina son actualmente más problemáticos y/o 

requerirían mayor atención en el futuro 

 No es un 
problema en la 
actualidad 

Requiere 
algo de 
atención 

Requiere 
atención 
prioritaria  

Pesca profesional    

Pesca recreativa    

Fondeo y visitas náuticas    

Buceo recreativo    

Seguimiento científico    

Control de la normativa 
(vigilancia) 

   

Comunicación a la sociedad y 
agentes implicados 

   

Otros: ...........................................    
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ANEJO III.  NORMAS DE DECLARACIÓN DE LAS RESERVAS MARINAS DE INTERÉS 
PESQUERO EN ESPAÑA  

Reserva Marina CCAA Año Norma de declaración 

Bahía de Palma Baleares 1982 Decreto de 5 de noviembre de 1982, del Consejo Ejecutivo del Consejo General 
Interinsular, donde se declara la reserva marina la zona comprendida entre el Club 
Náutico de s’Arenal y el cabo Regana 

Cala Ratjada Baleares 2007 Orden Ministerial APA/961/2007, de 3 de abril (B.O.E. núm. 89 de 13 de abril de 
2007)  
Decreto 21/2007, de 23 de marzo (B.O.I.B. núm. 48 del 31 de marzo de 2007). 

Freus de Ibiza y 
Formentera 

Baleares 1999 Decreto 63/1999, de 28 de mayo, por el cual se establece la reserva marina de los 
Freus d’Eivissa i Formentera (BOCAIB núm. 74, de 8 de junio de 1999).  

Isla del Toro Baleares 2004 Orden de la Consejera de Agricultura y Pesca de 28 de mayo de 2004, por la que 
se establece la reserva marina de la isla del Toro comprendida entre Es Clot des 
Moro, la isla del Toro y Cala Refeubetx, y se regulan las actividades a desarrollar 
(BOIB núm. 78, de 3 de junio de 2004). 

Islas Malgrats Baleares 2004 Orden de la Consejera de Agricultura y Pesca de 15 de junio de 2004, por la que 
se establece la reserva marina de las islas Malgrats y se regulan las actividades a 
desarrollar (BOIB núm.89, de 24 de junio de 2004). 

Migjorn de 
Mallorca 

Baleares 2002 Orden del Consejero de Agricultura y Pesca de 3 de mayo de 2002, por la que se 
establece la Reserva Marina del Migjorn de Mallorca comprendida entre el Cabo 
Blanc, el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de Cabrera y Cala Figuera. (BOIB 
núm. 80, de 7 de junio de 2003). 

Norte de 
Menorca 

Baleares 1999 Orden del Consejero de Agricultura, Comercio y Industria de 15 de junio de 1999, 
por la que se establece la reserva marina del Norte de Menorca, comprendida 
entre la punta des Morter, la isla de los Porros y el cap Gros, se regulan las 
actividades a desarrollar (BOCAIB núm. 81, de 24 de junio de 1999).  

Isla de La 
Graciosa e Islotes 
del Norte de 
Lanzarote 

Canarias 1995 Orden Ministerial de 19 de mayo de 1995 por la que se establece una reserva 
marina en el entorno de la isla Graciosa y de los islotes del norte de Lanzarote. 
(BOE núm. 131 de 2 de junio de 1995) y  
Decreto 62/1995 de 24 de marzo por el que se establece una reserva marina de 
interés pesquero en el entorno de la isla de La Graciosa y de los islotes del Norte 
de Lanzarote (BOC núm.51 de 26 de abril de 1995) 

Isla de La Palma Canarias 2001 Orden Ministerial de 18 de julio por la que se establece una reserva marina en la 
isla de La Palma (BOE núm 185 de 3 de agosto de 2001)   

Punta de la 
Restinga-Mar de 
las Calmas 

Canarias 1996 Orden Ministerial de 24 de enero de 1996 (B.O.E. núm. 30 de 3 febrero de 1996) 
Decreto 30 /1996 de 16 de febrero (B.O.C. núm. 31 de 11 de marzo) 

Masía Blanca Cataluña 1999 Orden Ministerial de 21 de diciembre de 1999, por la que se establece la reserva 
marina de Masía Blanca, frente al término municipal de El Vendrell (Tarragona). 
(B.O.E. núm. 7 de 8 de enero de 2000) 

Os Miñarzos Galicia 2007 Decreto 85/2007, de 12 de abril, por el que se crea la reserva marina de interés 
pesquero Os Miñarzos (DOG núm. 88, de 8 de mayo de 2007). 

Ria de Cedeira Galicia 2009 Decreto 28/2009, de 29 de enero, por el que se crea la reserva marina de interés 
pesquero Ría de Cedeira. 

Cabo de Palos-
Islas Hormigas 

Murcia 1995 Orden Ministerial de 22 de junio por la que se establece una reserva marina en el 
entorno del Cabo de Palos - Islas Hormigas (BOE núm. 161 de 7 de julio de 1995)   
Decreto 15/1995 de 31 de Marzo (BORM núm.92 de 21 de abril de 1995)  

Cabo de San 
Antonio 

Valencia 1993 Decreto 212/1993, de 9 de noviembre del Gobierno Valenciano, por el que se 
establece una zona de Reserva Marina en el entorno del Cap de Sant Antoni. 

Isla de Tabarca Valencia 1986 Orden Ministerial de 4 de abril de 1986 por la que se establece una reserva 
marina en la Isla de Tabarca. (BOE núm. 112 de 10 de mayo)  
Orden de 4 de abril de 1986, de la Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación 
por la que se establece una reserva marina en la Isla de Tabarca. (DOGV núm. 397 
de 27 de junio) 

Islas Columbretes Valencia 1990 Orden Ministerial del 19 de abril de 1990 del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación por la que se establece una reserva marina en el entorno de las Islas 
Columbretes.  
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ANEJO IV. OBJETIVOS DE LAS RESERVAS MARINAS RECOGIDOS EN LAS NORMAS DE 
DECLARACIÓN 

RESERVA MARINA OBJETIVOS / JUSTIFICACIÓN 

Isla de La Graciosa e Islotes 
del Norte de Lanzarote 

“El área marina que rodea los islotes y roques situados al norte de Lanzarote, constituye, por 
sus condiciones excepcionales, un hábitat con abundancia de especies de peces y de otros 
grupos, algunas de ellas raras e incluso inexistentes en el resto del archipiélago” / “Esta 
propuesta de actuación se plantea como la medida más adecuada para dar cumplimiento 
a lo estipulado en el Real Decreto 2200/1986, de 19 de septiembre, por el que se regulan las 
artes y modalidades de pesca en aguas del caladero Canario” 

Isla de La Palma “favorecer la recuperación de las especies (de interés pesquero) y evitar el deterioro de las 
mismas en beneficio de los pescadores y usuarios de la zona” 

Punta de La Restinga-Mar de 
las Calmas 

“Garantizar la conservación y explotación de los recursos pesqueros existentes en la escasa 
plataforma marina de la Isla de El Hierro” / “...garantizar su permanencia futura y explotación 
racional” 

Masía Blanca “favorecer la recuperación de las especies y evitar el deterioro de las mismas en beneficio de los 
pescadores de la zona” 

Cabo de Palos-Islas Hormigas “proteger a las comunidades marinas y a las poblaciones de organismos de interés pesquero 
que en ellas se desarrollan” 

Cabo de San Antonio “protección de los recursos marinos y sirva como núcleo de regeneración y repoblación de las 
especies de interés pesquero” 

Isla de Tabarca “preservar la fauna y flora marina de la zona y servir de base de repoblación en beneficio de la 
riqueza ecológica de las aguas colindantes” 

Islas Columbretes “delimitar unas zonas de reserva integral y de acceso restringido para la pesca marítima y la 
protección de los recursos marinos autóctonos” 

Desembocadura del Río 
Guadalquivir  

“...desarrollar una explotación óptima de los recursos, garantizando su conservación y la 
continuidad de la actividad de un modo rentable y sostenible para los profesionales del sector 
(pesquero)” 

Cabo de Gata-Níjar “conservación de los recursos pesqueros en el Mediterráneo y, en particular, la protección de 
las praderas de fanerógamas marinas”... “protección directa de los recursos vivos litorales” 

Isla de Alborán “La potencialidad de estos caladeros, sus expectativas de desarrollo y la conveniencia de que 
dicho desarrollo se efectúe de forma ordenada, junto con la necesidad de eliminar la situación 
de sobrepesca observada” 

Bahía de Palma “... regular dichas actividades (pesca tradicional, recreativa y buceo recreativo) para asegurar su 
mantenimiento (de los recursos pesqueros) de una forma compatible con la pervivencia de la 
riqueza biológica y de los recursos marinos vivos” 

Cala Ratjada “(Protección de) recursos pesqueros que dan lugar a unas pesquerías artesanales, de gran 
riqueza” 

Freus de Ibiza y Formentera “asegurar el mantenimiento de la actividad pesquera de forma compatible con la pervivencia de 
la riqueza biológica y de los recursos marinos vivos” 

Isla del Toro “... regular dichas actividades (pesca tradicional, recreativa y buceo recreativo) para asegurar su 
mantenimiento (de los recursos pesqueros) de una forma compatible con la pervivencia de la 
riqueza biológica y de los recursos marinos vivos” 

Islas Malgrats “... regular dichas actividades (pesca tradicional, recreativa y buceo recreativo) para asegurar su 
mantenimiento (de los recursos pesqueros) de una forma compatible con la pervivencia de la 
riqueza biológica y de los recursos marinos vivos”  

Migjorn de Mallorca “...garantizar un buen estado de conservación y renovación de los recursos marinos vivos, y 
especialmente de aquellas especies de mayor interés pesquero y biológico” 

 Norte de Menorca “asegurar el mantenimiento de la actividad pesquera de forma compatible con la pervivencia de 
la riqueza biológica y de los recursos marinos” 

Os Miñarzos 1. Proteger y favorecer la regeneración de los recursos pesqueros. 2. Impulsar la pesca y el 
desarrollo sostenible.3. Conservar y proteger la flora y la fauna del medio marino y su 
diversidad. 4. Fomentar la sensibilización ambiental sobre el medio marino. 5. Divulgar los 
valores pesqueros y ambientales de la costa gallega. 6. Favorecer los estudios científicos sobre 
las medidas de protección de los recursos y gestión de las pesquerías. 

Ria de Cedeira 1. Proteger y favorecer la regeneración de los recursos pesqueros. 2. Impulsar la pesca y el 
desarrollo sostenible.3. Conservar y proteger la flora y la fauna del medio marino y su 
diversidad. 4. Fomentar la sensibilización ambiental sobre el medio marino. 5. Divulgar los 
valores pesqueros y ambientales de la costa gallega. 6. Favorecer los estudios científicos sobre 
las medidas de protección de los recursos y gestión de las pesquerías.   
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ANEJO V. COINCIDENCIA DE LAS RESERVAS MARINAS CON ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y RED NATURA 2000 

Nombre de la Reserva CCAA ESPACIO NATURAL PROTEGIDO RED NATURA 2000 FIGURAS 
INTERNACIONALES 

Cabo de Gata-Níjar ANDALUCÍA Parque Natural de Cabo de Gata- Níjar  Cabo de Gata- Níjar,  LIC ES0000046 Reserva de la 
Biosfera, ZEPIM 

Desembocadura del Río Guadalquivir ANDALUCÍA   Bajo Guadalquivir,  LIC: ES6150019   

Isla de Alborán ANDALUCÍA Paraje Natural Alborán Alborán,  LIC: ES6110015 ZEPIM 

Bahía de Palma BALEARES   Cap Enderrocat - Cap Blanc,  LIC: 
ES0000081 

  

Cala Ratjada BALEARES Reserva Natural Cap des Freus Badies de Pollença i Alcudia,  
LIC:ES5310005 y Muntanyes d’Arta,  LIC: 
ES0000227 

  

Freus de Ibiza y Formentera BALEARES Parque Natural de Ses Salines d’Eivissa 
i Formentera 

Ses Salines D'eivissa i Formentera,  LIC: 
ES0000084 

  

Isla del Toro BALEARES       

Islas Malgrats BALEARES   Cap de Cala Figuera,  LIC: ES0000074   

Migjorn de Mallorca BALEARES   Arxipèlag de Cabrera,  LIC: ES0000083   

Norte de Menorca BALEARES   Área Marina del Nord de Menorca,  LIC: 
ES5310035 

Reserva de la 
Biosfera 

Isla de La Graciosa e Islotes del Norte de 
Lanzarote 

CANARIAS Parque Natural del Archipiélago Chinijo Sebadales de la Graciosa,  LIC: 
ES7010020 

Reserva de la 
Biosfera 

Isla de La Palma CANARIAS   Franja Marina Fuentecaliente,  
LIC:ES7020122 

Reserva de la 
Biosfera 

Punta de la Restinga-Mar de las Calmas CANARIAS Parque Rural Frontera Mar de las Calmas,  LIC: ES7020057 Reserva de la 
Biosfera 

Masía Blanca CATALUÑA   Grapissar de la Masia Blanca,  LIC: 
ES5140020 

  

Os Miñarzos GALICIA   Carnota-Monte Pindo,  LIC: ES1110008 y 
Monte E Lagoa de Louro,  LIC: ES1110012 

  

Ria de Cedeira GALICIA   Costa Ártabra,  LIC: ES1110002   

Cabo de Palos-Islas Hormigas MURCIA Espacio Natural Protegido Islas e Islotes 
del Litoral Mediterráneo 

Franja litoral sumergida,  LIC: ES6200029 
y Medio Marino,  LIC: ES6200048 

ZEPIM 

Cabo de San Antonio VALENCIA Reserva Natural Marina Fons Marí Cap 
Sant Antoni 

El Montgó,  LIC: ES5211007   

Isla de Tabarca VALENCIA Reserva Natural Marina Isla de Tabarca Tabarca,  LIC: ES5213024   

Islas Columbretes VALENCIA Reserva Natural Marina Islas 
Columbretes 

Illes Columbretes,  LIC: ES0000061 ZEPIM 
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ANEJO VI. TIPO DE GESTIÓN REALIZADA EN CADA UNA DE LAS RESERVAS MARINAS DE INTERÉS PESQUERO DE ESPAÑA 

NOMBRE DE LA RESERVA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

TIPO DE 
GESTION 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Desembocadura del Río Guadalquivir Andalucía Autonómica - - 

Bahía de Palma Baleares Autonómica - - 

Freus de Ibiza y Formentera Baleares Autonómica - - 

Isla del Toro Baleares Autonómica - - 

Islas Malgrats Baleares Autonómica - - 

Migjorn de Mallorca Baleares Autonómica - - 

Norte de Menorca Baleares Autonómica   

Os Miñarzos  Galicia Autonómica - - 

Ria de Cedeira Galicia Autonómica - - 

Cabo de San Antonio Valencia Autonómica - - 

Cala Ratjada Baleares Compartida - - 

Isla de La Graciosa e Islotes del Norte 
de Lanzarote 

Canarias Compartida 2006 MAPA - Gobierno de Canarias 

Punta de la Restinga-Mar de las 
Calmas 

Canarias Compartida 2006 MAPA - Gobierno de Canarias 

Cabo de Palos-Islas Hormigas Murcia Compartida 2006 MAPA -  Consejería de Agricultura y Agua (Región de Murcia) 

Isla de Tabarca Valencia Compartida - - 

Cabo de Gata-Níjar Andalucía SGP - - 

Isla de Alborán Andalucía SGP 2003 MAPA - Autoridad Portuaria de Málaga 

   2006 Ministerio de Defensa 

Isla de La Palma Canarias SGP 2006 MAPA - Gobierno de Canarias 

Masía Blanca Cataluña SGP   

Islas Columbretes Valencia SGP 2006 MAPA - Consejería de Territorio y Vivienda (Generalitat Valenciana) 

Fuente: www.reservasmarinas.net 
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ANEJO VII. ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL REALIZADAS EN LAS RESERVAS MARINAS DE ESPAÑA 

                      
RESERVA 
ACTIVIDAD 

Desem 
Guadlq 

Bahia 
Palma 

Freus 
Ibiza 
Form 

Mig. 
Mall 

Nde 
Menr 

Cabo 
Gata 

Cabo 
Palos 

C.Ratj  Col. Alb. Grc 
Lanz 

Isla 
Palm 

Tabar Rest 
Calm* 

Mas 
Blnc** 

C. San 
Ant***. 

Talleres en centros 
escolares 

x     X  X X X x  X    

 -con 
profesorado 

            X    

-con 
estudiantes 

X (5º ; 
6º) 

        X   X    

-estudiantes 
máster 

            X    

Campaña de 
sensibilización  

X                

Charlas formativas      X  X  X  X     

Carteles/Paneles 
de información 

 X X X  X    x       

Trípticos y 
posters/ DVD 

X  X  X X X   x  X     

Publicar noticias 
en medios de  
comunicación 
locales/estatales 

     X 
(locales) 

  X X 
(loc.) 

x X     

Cursos de 
Ecoturismo  

     X           

Centro de 
Información 

X        X x  X     

Excursiones por la 
reserva 

       X         

Voluntariados 
ambientales 

            X    

 


